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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VIERNES 5 DE MARZO DE 2021.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL VIERNES CINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE Y UNO. 

En la ciudad de Cuenca, el 
viernes cinco de marzo del dos mil veinte y uno, a las quince horas con tres minutos, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca, presidida por el Ing. Pedro Palacios Ullauri, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:

1. Mgst. Iván Abril Mogrovejo,

2. Mgst. Alfredo Aguilar Arízaga,

3. Mgst. Omar Álvarez Cisneros,

4. Abg. Xavier Barrera Vidal,

5. Arq. Pablo Burbano Serrano,

6. Mgst. José Fajardo Sánchez,

7. Abg. Paola Flores Jaramillo,

8. Dra. Norma Guapizaca Juca, (Concejala Alterna del Dr.


Gustavo Duche Sacaquirín),

9. Sra. Rosa Jara Arbito, (Concejala Alterna del Ing.


Daniel García Pineda),

10. Mgst. Fabián Ledesma Ayora,

11. Tnlga. Carolina Martínez Ávila, (Concejala Alterna


Del PHD Cristian Zamora Matute),

12. PHD Diego Morales Jadán,

13. Abg. Roque Ordóñez Quezada,

14. Tnlga. Marisol Peñaloza Bacuilima,

15. Mgst Andrés Ugalde Vásquez.
Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Mgst. José Saud Sacoto.

Asisten los funcionarios municipales: 

-  Arq. Silvia Urgilés, Directora General de Avalúos y Catastros.

- Arq. Juan Carlos Rodríguez, Director General de Control Municipal.

- Mgst. Guilherme Chalhoub, Director General de Movilidad.

- Dr. Patricio Ortiz Tobar, Director General de Talento Humano.

- Arq. Cristóbal Chica, Director General de Planificación Territorial. 

ASESORES:

- Mgst. Gabriela Brito.

- Econ. Pablo Álvarez Idrovo.

GERENTES:

Ing. Johnny Hurtado, Gerente General EMURPLAG EP.

Econ. José Luis Espinoza, Gerente General ETAPA EP.

COORDINADORES:

Arq. Carlos Cordero Figueroa, Coordinador General de Planificación y Gobernanza. 

SEÑOR SECRETARIO: Buenas tardes con todos y todas, constatando el quórum de rigor, siendo las 15H00 se da inicio a la misma con el siguiente orden del día.

1.- Conocimiento y resolución sobre el contenido del acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca celebrada el día viernes 12 de febrero de 2021.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, un saludo cordial a todos y todas, siempre es un placer, por favor a los miembros de la Corporación tengan la gentileza de cuidar el micrófono y sobre todo las cámaras para procurar que sea mucho más fluida la sesión, podrían tener las cámaras apagadas, los señores y señoras Concejales con el mayor de los gustos ustedes tengan a bien manejar su micrófono como así lo crean conveniente, también saludarle a Rosa, a Normita, a Caro que se han principalizado en esta sesión, siempre es un placer tenerles en estos espacios, es un gusto poder saludarles, como decía Caro, al menos por esta vía, ojalá Dios permita que más temprano que tarde, ojalá con el tema vacunas podamos tener esa posibilidad, señor Secretario está ya indicado cuál es el primer punto del orden del día, así que, como siempre, en su consideración, si es que alguno de ustedes tiene alguna inquietud o alguna duda sobre el primer punto, por favor me dejan saber, no hay ninguna inquietud sobre el punto número uno, por favor sírvanse consignar su votación.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, se recoge la votación, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el punto uno del orden del día.

El Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 1 del Orden del Día, resuelve: dar por conocida y aprobada el acta de la sesión extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca celebrada el día viernes 12 de febrero de 2021, sin observaciones.
2.- Conocimiento y resolución sobre el “PROYECTO CONJUNTO DE LOTIZACIÓN MAYOR ASIGNADO CON NÚMERO DE TRÁMITE 2868, EN LOS LOTES CON CLAVES CATASTRALES N°14-03-005-206-000 y N°14-03-005-018-000 PROPIEDAD DE PACURUCU IDROVO CARMEN INES, PACURUCU SOLEDAD JIMENA Y HEREDEROS DE PACURUCU ALBARRACIN ABEL”. Se conocerá el Acta de la Comisión de Urbanismo de la sesión ordinaria celebrada el jueves 19 de noviembre de 2020.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, entiendo que se nos va a hacer alguna exposición por favor.
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: señor Alcalde, señoras y señores Concejales buenas tardes, si me permiten, voy a darle paso a la Arq. Gabriela Vintimilla, técnica de Control Municipal para que nos dé explicación sobre el punto que se está tratando y conociendo.
TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL MUNICIPAL: buenas tardes señor Alcalde, Ing. Pedro Palacios, buenas tardes Vicealcalde, Concejales, Concejalas, estimados compañeros, si me permiten por favor compartir la pantalla para hacer la presentación respectiva.

SEÑOR ALCALDE: con mucho gusto Gabriela, ya se está visualizando.

TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL MUNICIPAL: muchas gracias, la presente exposición corresponde al proyecto conjunto de lotización mayor de las señoras Inés y Ximena Pacurucu, predio de los herederos del señor Pacurucu Albarracín Abel, a continuación les presentaré el contenido en donde como primer punto tenemos el informe técnico del funcionario responsable; segundo, la ubicación del lote; tercero, determinantes del sector; cuarto, certificado de afección y licencia urbanística y como último punto la propuesta de la lotización, aquí tenemos el informe técnico realizado por la Arq. María Belén Ramírez, quien revisó la propuesta, como trámite previo tenemos el requisito fundamental, el certificado de afectación y licencia urbanística, con el que se revisó el anteproyecto de lotización y el proyecto de lotización, el sector de planteamiento donde se encuentran estos dos predios, es el E18 ubicados en la parroquia Machángara, las características de ocupación del uso del suelo como lote mínimo tenemos 120 m2 y un frente mínimo de 7 m, el predio presenta obras de infraestructura básica, agua potable y no dispone de alcantarillado, está según el PDOT en categorías de ordenación de áreas urbanas, en la parte derecha de la presentación tenemos el cuadro de la propuesta de la lotización en donde sumados los dos predios tenemos un área total del terreno de 11 mil 523 punto 50, un área útil urbanizable del terreno de 7 mil 293 punto 80, existen áreas de afección por vías planificadas de 1 mil 275 punto 55, área de afección por equipamiento 2 mil 954 punto 15, los datos de la propuesta de la lotización corresponden a área de lotes urbanizables de 6 mil 037 punto 02, tenemos área de vías propuestas 1 mil 251 punto 21, área de contribución comunitaria 2 mil 954 punto 15 y área de vías municipales planificadas de 1 mil 275 punto 55, las áreas que pasan a poder municipal son áreas de vías propuestas, área de contribución comunitaria, área de vías municipales planificadas, dando un total de 5 mil 480 punto 91, la propuesta consiste en 35 lotes urbanizables, las cabidas van desde los 136.88 m2 hasta 311.05 m2, la presente propuesta se acoge a lo que dispone la Ley del COOTAD en su artículo 524 en donde se indica que se entregará como mínimo el 15% calculado del área útil urbanizable del terreno o predio a urbanizar, en calidad de área verde y equipamiento comunitario, así como en lo que dispone la ordenanza que regula y establece los procedimientos de las cesiones obligatorias de suelo, producto de la actividad urbanística en su artículo 7, que habla de los proyectos conjuntos en donde menciona en todo fraccionamiento, partición o sub división de suelo, que incluya dos o más predios del mismo propietario o de diferentes propietarios el área sobre la cual se calculará la cesión obligatoria de suelos, será la sumatoria del área útil urbanizable de los predios a fraccionarse y se regirá de acuerdo a los artículos correspondientes, según el caso, al tener un área útil de reserva de suelo para equipamiento comunitario que representa el 28.83% del área tiltil del predio, se entrega esta área como cesión gratuita al gobierno autónomo descentralizado de Cuenca, se solicitó para la propuesta todos los estudios eléctricos, telefónicos, hidrosanitarios, geométricos, estudio de pavimentos, el presupuesto vial, certificado ambiental y el estudio de recolección de desechos sólidos, esta es la forma de los predios, lo que está con sombreado en la parte de color azul es el lote uno y lo que está delimitado en la parte de abajo sería el lote dos, de acuerdo al certificado de afección y licencia urbanística estas son las características de ocupación del suelo, en donde le indica que el lote mínimo es de 120 y el frente mínimo de 7 metros, esta es la línea de fábrica del lote uno, en donde aquí nos da las áreas totales del terreno y las áreas totales afectadas por vía y las características de uso y ocupación del suelo indicados en el cuadro anterior, este es el levantamiento del lote uno, con sus afecciones por vías, a continuación está el certificado de afección y licencia urbanística del lote dos, de igual manera nos da el área total del terreno y área total afectada por vía y por equipamiento comunitario, tenemos aquí el levantamiento del lote, con las vías planificadas y esta es la propuesta de la lotización mayor en donde da cumplimiento con el lote mínimo y frente mínimo, se propone una vía interna de 8 metros, se accede por las vías planificadas y la contribución comunitaria que representa a los 2 mil 954 punto 15 m2. 
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: hasta aquí señor Alcalde, este es el informe técnico y la presentación, de requerirse alguna explicación adicional, a las órdenes.
SEÑOR ALCALDE: muchas gracias Gabriela por la presentación, Juan Carlos, si por favor de la misma manera si alguien tiene alguna inquietud o duda sobre el punto número dos, tenga la amabilidad de dejarla. Omar por favor.

MGST. OMAR ALVAREZ: muchas gracias señor Alcalde, formalmente saludar a todas las compañeras y compañeros miembros del Concejo, a los amigos funcionarios del GAD Municipal y a quienes están siguiendo también la transmisión de la sesión de esta comisión extraordinaria de Concejo Cantonal, en referencia a este punto de orden del día señor Alcalde, si me permite también solicitar una aclaración, revisados los documentos que se adjuntaron a la convocatoria, puedo observar que en la sesión número 37 del 2020 de la Comisión de Urbanismo que se ha llevado a cabo el jueves 19 de noviembre del 2020, indica que se ha instalado la sesión a las 9H25 de este día en mención con la presencia del Arq. Pablo Burbano, Presidente de la comisión y los Concejales Roque Ordoñez y Cristian Zamora, más los amigos miembros de las diferentes instancias del municipio, sin embargo en la resolución indica que, ha habido unos votos chat zoom con tres votos a favor de los Concejales Pablo Burbano, Roque Ordóñez y Sra. Paola Flores y con lo cual se aprueba el punto 4.2, el que hace referencia al que se nos presenta hoy, la inquietud nada más es aclarar si es que estuvieron tres Concejales en la sesión como había indicado el Arq. Pablo Burbano, el Abg. Roque Ordoñez y el PHD Cristian Zamora, finalmente la votación indica que la señora Paola Flores ha sido la que emitido su voto a favor y no se sabe qué paso con el voto del PHD Cristian Zamora, entonces por favor si es que es pertinente, es posible, se haga una aclaración al acta de la sesión en referencia, porque hay esta incongruencia que evidentemente podría ser causa de alguna nulidad posterior, esta inquietud señor alcalde para que lo considere.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Omar, por favor si podría hacernos una aclaración de parte de la comisión o de la secretaría de la comisión. Pablito.
ARQ. PABLO BURBANO: señor Alcalde buenas tardes, saludarle a usted y a todos los compañeros Concejales, a quienes se han principalizado y obviamente a todos los miembros de la Corporación, mi estimado Omar siempre muy acucioso de estos temas, decirles que como es costumbre en las sesiones de la comisión obviamente se instala con los presentes, este es el punto 4.2, siempre emitimos actas individuales de la comisión para el tratamiento del Concejo Cantonal, con seguridad al momento de la votación estuvieron presentes quienes mocionamos y aprobamos este punto, pasado el tiempo no le podría verificar qué pasó con Cristian, seguramente Cristian, como suele ocurrir en algunos casos, los compañeros por situaciones pre existentes se retiran pronto de la sesión o en su defecto por problemas de conectividad, no están presentes, pero hemos tomado por costumbre en las actas de la Comisión de Urbanismo recoger y redactar los votos de quienes están presentes al momento de la exposición del punto y la votación Omar, es lo que puedo comentar señor Alcalde, no hay una inconsistencia más allá de lo que Omar anota, simplemente mocionar la aprobación del punto, después de que ya se ha hecho la presentación por la arquitecta, todo este tema ha pasado por la Comisión de Urbanismo, ha cumplido con todos los requisitos, y ha sido enviado al Concejo Cantonal para su aprobación. Gracias señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Pablo por la aclaración, Omar tal vez si tiene alguna inquietud adicional.

MGST. OMAR ALVAREZ: muchísimas gracias, consideraba importante aclarar esto para que pueda constar en actas lo que se ha indicado, quizás, si con todo el comedimiento del caso y mil disculpas si me permito hacer una sugerencia, que en lo posterior en las actas de las comisiones, se intente recoger lo sucedido, los particulares que nos informa el Arq. Burbano, sería importante que se lo indique en su debido momento en el acta, para que quede transparente la situación con la explicación que nos acaba de indicar, comprendemos que ha sido así y nada más la inquietud porque no conocíamos este particular que no refleja en el acta, eso nada más por cuestiones de legalidad, muchísimas gracias señor Alcalde por permitirme la intervención, aclarado este punto y con una situación que ha sido aclarada al Concejo Cantonal, mocionaría que se dé por aprobado este punto que se ha presentado.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Omar, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, un saludo cordial a usted, a las compañeras y compañeros Concejales, a quienes se han principalizado el día de hoy, a todos los funcionarios y funcionarias del GAD que están conectados, un saludo cordial, solamente un tema puntual, una inquietud puntual, las áreas que están yendo a ser transferidas al GAD Municipal de Cuenca corresponden a 2 mil 954 m con 15 cm. Luego 1 mil 275 m con 55 cm y además un área de vías de 1 mil 251 con 21, según este informe 3439 del 6 de octubre de 2020, suscrito por la Arq. María Belén Ramírez Alvarado, es solamente confirmar esta información, más o menos son 5 mil 480 metros que pasa a poder municipal entre las unas y las otras áreas, considerando que el predio tiene una cabida total de, no me acuerdo exactamente de cuánto, si es que me pueden confirmar, cuánto es el lote total, cuántas son las áreas que están pasando al Municipio, cuál es el porcentaje de esto, porque creo que se está entregando al Municipio, tengo entendido y esa es mi duda, un poco más de lo que la ley exige en estos casos o hay alguna información que no estoy comprendiendo bien, eso nada más señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: con gusto. Juan Carlos por favor.

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: el área total de los terrenos suma 11 mil 523 con 50 m2, considerando que existe una afección por vías planificadas que nos deja un terreno urbanizable de 7 mil 293 m con 80 cm, lo que se está entregando por afección de vías son 1 mil 275 que corresponde al 11.07% y la afección por equipamiento es 2 mil 924 que corresponde al 25.73%, lo que nos da aproximadamente un 36% de contribución, como ya se había indicado, lo que se pretende es el emplazamiento de 35 lotes, como ya explicó anteriormente, cumpliendo con la normativa del sector. No sé señores Concejales si tienen alguna otra inquietud.
MGST. ALFREDO AGUILAR: correcto Juan Carlos, entonces más o menos es el 36%, pero si sumamos estos tres rubros o estas tres áreas que yo le decía que está en el informe 3439 que son 2 mil 954 metros, 1 mil 275 y 1 mil 251, da 5 mil 480, esto de 11 mil que tiene el predio, estamos hablando de casi un 50%, usted me dice que solamente es un 36%, el área de afección estamos dejando a un lado, entonces me imagino y esa es la razón de estos 5 mil metros.

SEÑOR ALCALDE: lo que entiendo Alfredo hay unos 1 mil 200 que son de vías planificadas municipales, esas me parece que quedan fuera de esta sumatoria que es un 11.07%, lo que usted bien anota es correcto, 25% es de áreas comunes y 11% de área de vías planificadas para poder acceder a los lotes interiores, entendería que va por ahí.

MGST. ALFREDO AGUILAR: es decir la afección se está dejando a un lado.

SEÑOR ALCALDE: Gabriela por favor.

TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL MUNICIPAL: como se entrega las afecciones el 28.83% que es calculado del área útil urbanizable, esa es la entrega de cesiones, las vías afectadas, eso como dice el señor Concejal eso sería aparte.
MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, gracias Juan Carlos, gracias arquitecta.

SEÑOR ALCALDE: si es que existiese alguna duda adicional o tengan la gentileza, colocaré punto dos para que se pueda consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: se recoge la votación señor Alcalde, por unanimidad de los asistentes se aprueba el punto dos del orden del día.
el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 2 del Orden del Día, luego de conocer el Acta de la Comisión de Urbanismo de la sesión ordinaria celebrada el jueves 19 de noviembre de 2020, resuelve: “Dar por conocido y aprobado el PROYECTO CONJUNTO DE LOTIZACIÓN MAYOR ASIGNADO CON NÚMERO DE TRÁMITE 2868, EN LOS LOTES CON CLAVES CATASTRALES N°14-03-005-206-000 y N°14-03-005-018-000 PROPIEDAD DE PACURUCU IDROVO CARMEN INES, PACURUCU SOLEDAD JIMENA Y HEREDEROS DE PACURUCU ALBARRACIN ABEL”.
3.- Conocimiento y resolución sobre la REFORMA DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, PARA LA FIJACIÓN DE TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO INTRACANTONAL RURAL DE PASAJEROS EN EL CANTÓN CUENCA.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, Diego por favor.
PHD DIEGO MORALES: buenas tardes señor Alcalde, saludarles a mis compañeros Concejales, a los funcionarios de la Corporación Municipal y a los ciudadanos que siguen esta transmisión, señor Alcalde nada más en este punto, como antecedente, la semana anterior habíamos realizado este hito que yo calificaba de histórico y lo sigo calificando, la unanimidad del Concejo Cantonal había pedido que en el orden del día sea colocado la fijación temporal de las tarifas para el sector rural, luego que se realizó esta situación, creo que han surtido efectos positivos en el sector de los amigos del transporte rural, que han comenzado a entregar información que se había recibido durante la elaboración del estudio, pero ahora hay información mucho más detallada y pormenorizada, de igual manera, algunos otros temas, uno de los primeros que se evidenció al día siguiente de haber llegado adelante esta resolución hace referencia a algunas actas de Quingeo que recordando, compañeros Concejales habíamos acordado respetar esos acuerdos y por temas que ya explicará el Director de Gestión de Movilidad, se cometieron algunos errores al interior de la tabla, por eso señor Alcalde con su venia, solicito por favor que de parte de la Dirección de Gestión de Movilidad se realice la explicación del informe que el día de hoy estamos conociendo en el Concejo y luego de eso por favor continuar con el uso de la palabra.

SEÑOR ALCALDE: con mucho gusto, por favor.

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD: gracias señor Alcalde, señores Concejales, un gusto saludarles, conforme comenta el Concejal Diego Morales, tuvimos la primera aprobación de las tarifas que eran temporales, antes del estudio definitivo y un primer efecto muy importante, es que buena parte de los transportistas no accedieron a empezar a hacer valer las tarifas que ellos tenían, inclusive con actas, cuál es el punto importante en este cambio de actitud, es que al momento que no teníamos cualquier otra referencia solo teníamos lo que manifestaba la ciudadanía, para espacio de gobernabilidad levantado de manera bastante extensa en centenas de puntos del cantón, las tarifas preguntando a centenas de personas, pero aun así era una decisión unilateral a través de la ciudadanía y del GAD y nos faltaba poder confrontar eso a través de la visión de los transportistas, en ese sentido empezar a manifestar cuáles eran las tarifas anteriores, pero con documentos, no solo verbalmente, de manera que pudimos ver que en algunos casos la tarifa que al final quedó aprobada, era inferior a la tarifa anterior a la pandemia, no es que no producimos un aumento estábamos produciendo una disminución de la tarifa que estaba ocurriendo hace más de un año, tenemos una pequeña presentación para enseñar en qué puntos exactamente ocurrió, para conocimiento del Concejo y posibles discusiones de una solución y moción, corrigiendo esos valores que estaban, pedí ayuda del equipo para que puedan presentar.
TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD: buenas tardes señor Alcalde, buenas tardes señores Concejales, miembros de esta sesión de Concejo, con su venia, me permito efectuar una presentación de las acciones y procesos que se efectuó durante esta semana por parte de la Dirección de Movilidad.

La Siguiente sería la modificación de tarifas de la resolución de transporte público rural, cuál fue la consideración que primeramente cuando se recibió las actas de la parroquia Quingeo, expresamente para la compañía Expres Quingeo, solo se determinó un incremento de 10 centavos para determinadas rutas, no se establecía un listado de tarifas por punto, de manera adicional igual en los talleres que había solicitado a las operadoras que completen unos cuadros con la información de las tarifas, en ese sentido únicamente se dispuso de la información de la ciudadanía que fue levantada con la colaboración de la Dirección de Participación y Gobernabilidad, de igual manera se había solicitado a todos los presidentes de los GAD la información, documentación o actas que dispongan de tarifas acordadas, en este sentido tenemos la información de la compañía Expres Quingeo, por ejemplo punto de origen el Arenal – 27 de Febrero, punto de destino Chocar, tarifa levantada por la ciudadanía, por participación, antes de la pandemia, 90 centavos, el criterio en este caso para fijar la tarifa fue considerar el consenso entre comunidades, que conforme el acta, determinaba un valor de 10 centavos a la tarifa anterior, es decir, se aprobó por el Concejo la tarifa de 1 dólar, en este sentido de manera posterior, en un oficio recibido en el transcurso de esta semana por el Presidente del GAD Parroquial de Quingeo, se indicó que la tarifa acordada entre comunidades y operadoras, fue de 90 centavos, este mismo caso se aplicó para el punto de destino Monjas, de la compañía Expres Quingeo, que de la información levantada por la ciudadanía, que se nos remitió a la Dirección de Movilidad, fue de 80 centavos, la tarifa antes de la pandemia, igual se aplicó el criterio de incrementar los 10 centavos, resultante en 90 centavos, sin embargo, conforme al oficio presentado por el Presidente del GAD, la tarifa fue de 1 dólar, en cuanto a Expres Quingeo, para el punto de Macas, se aplicaron los criterios en los cuales, al no haber una información levantada para este punto debido a que no se prestaron las unidades, el servicio, durante el levantamiento, había una inconsistencia en la demanda, motivo por el cual se tomaba la tarifa antes de la pandemia, que era el criterio cinco en este caso, que se aplicaba, de igual manera, la tarifa presentada por el Presidente del GAD fue de 1 dólar; en cuanto a Expres Quingeo, la ruta que va a Quingeo por Santa Ana, la información que se nos remitió a la ciudadanía era de 90 centavos, al aplicar el criterio de consenso entre comunidades, la tarifa debe haber sido un dólar, que fue la que se aprobó, sin embargo la tarifa remitida por el señor Presidente fue de 75 centavos.
En el siguiente punto, tenemos la información de tarifas acordadas en Quingeo, remitidas luego de la aprobación, que son las que se indicaban anteriormente, que sería para el Chocar, debería ser una tarifa de 90 centavos, Monjas 1 dólar, Macas 1 dólar, Quingeo por Santa Ana 75 centavos y tenemos el caso específico de El Verde y Alpacruz, que para la compañía Expres  Quingeo respectivamente, tienen los valores de 95 centavos y para Alpacruz de 90 centavos, sin embargo tenemos a las compañías TRAINVEDEJUSA y TRANSVEDEMASA, que realizan estos mismos recorridos con distintos valores, entonces al considerar el tema de aplicar los consensos, la sugerencia era que se puedan unificar las tarifas de las otras compañías al mismo valor de la compañía EXPRESQUINGEO que ya se dispone el acuerdo con la ciudadanía con las actas.

En este siguiente punto tenemos cuáles serían las tarifas corregidas por la empresa, tenemos: EXPRESQUINGEO para Chocar 90 centavos, para Monjas 1 dólar, para Macas 1 dólar, para Quingeo por Santa Ana 75 centavos, El Verde continuaría con los 95 centavos, Alpacruz con 90 centavos, El Verde, de la compañía TRANSVEDEJUSA subiría conforme este consenso de unificar entre compañía de 85 a 95 centavos, de TRANSVEDEMASA que igual hace a Quingeo por Santa Ana, pasaría la tarifa de 1 dólar a 75 centavos y Alpacruz de la compañía TRANSVEDEMASA se unificaría con el valor del EXPRES QUINGEO de 90 centavos.
El siguiente punto de la compañía que se presentó una observación, fue que con oficio de fecha 3 de marzo la compañía TRANSVEDEJUSA ingresó un oficio en el cual expone las tarifas aprobadas por el Concejo que no corresponden o que no coinciden con las cobradas antes de la pandemia, en las cuales se detallan las rutas donde existen inconsistencias y adjuntan las actas de tres comunidades con el siguiente detalle, en las cuales se pueden apreciar, la tarifa levantada por Gobernabilidad con la ciudadanía para el Chorro fue de 35 centavos, fue la que se aprobó, la tarifa acordada entre comunidades y operadoras es de 50 centavos, para TRANSVEDEJUSA, de igual manera, se aprobó la tarifa de 75 centavos en base a la información levantada con la ciudadanía, pero en base al consenso sería de 95 centavos, para el caso igual TRANSVEDEJUSA del recorrido a la Conferencia se levantó una información de 35 centavos, sin embargo conforme al consenso entre comunidades es de 60 centavos que serían las tarifas; en el transcurso de esta semana la Dirección de Movilidad dispuso de aforadores que levantaran información no probabilística en diferentes comunidades de la parroquia Molleturo, en este cuadro se puede apreciar cuál fue la información de tarifas levantadas antes de la pandemia a la ciudadanía, por Participación y Gobernabilidad, que correspondía a las tarifas que se aprobaron por el Concejo en su momento y tenemos de manera posterior, la información levantada en esta semana que se le consultó a la ciudadanía cuánto estaba pagando antes de la pandemia y cuánto está pagando en la pandemia, en este sentido, para Molleturo se puede apreciar que sí coincide la información levantada ahora con la que levantó Gobernabilidad en su momento, en 1 dólar 60, sin embargo, para Pueblo Nuevo se puede ver que hay una disminución de 2.50 a 2 dólares, en Corona de Oro de 4 dólares disminuye a 3 dólares, Jesús del Gran Poder de 4 dólares incrementa a 5 dólares, la Suya de 4 dólares sube a 6 dólares y de Tansaray de 6 dólares sube a 7.50, en este sentido el criterio de la dirección es que se adopte igual los valores corregidos, tomando en consideración los valores antes de la pandemia.
Este sería un resumen ya con los cambios propuestos, que se encuentra en la tarifa actualizada posible, EXPRES QUINGEO punto de origen El Arenal – 27 de Febrero, la tarifa anterior aprobada 1 dólar, tarifa actualizada posible 90 centavos, para punto de destino Monjas, tarifa aprobada 90 centavos, tarifa autorizada posible 1 dólar, para Macas, tarifa anterior aprobada 65 centavos, tarifa a actualizarse a 1 dólar; Quingeo por Santa Ana, EXPRESS QUINGE y TRANSVEDEMASA tarifa anterior aprobada 1 dólar, tarifa posible 75 centavos, TRANSVEDEJUSA punto de destino el Verde, tarifa anterior aprobada 85 centavos, tarifa sugerida 95 centavos, TRANSVEDEMASA recorrido Alpacruz tarifa aprobada 80 centavos, tarifa sugerida a aprobarse 90 centavos, compañía TRASVEDEJUSA punto de destino El Chorro, tarifa anterior 35 centavos, tarifa posible 50 centavos, TRANSVEDEJUSA punto de destino Alpachaca tarifa aprobada 75 centavos, tarifa posible 95 centavos, TRANSVEDEJUSA Conferencia tarifa aprobada 45 centavos y tarifa actualizada 60 centavos, en lo que respecta a la compañía OCCITRANSA, el recorrido Pueblo Nuevo, la tarifa aprobada fue de 2.50, Jesús del Gran Poder 4 dólares subiría a 5 dólares.
En lo que respecta a la Dirección de Movilidad igual se envió en el oficio un PDF modificadas todas estas tarifas, hasta aquí sería la presentación señor Alcalde, señores Concejales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Fernando. Diego usted había pedido continuar en el uso de la palabra, por favor.

PHD DIEGO MORALES: el tema de Quingeo es lamentable que se hayan cometido estos errores, creo que tienen que ser solventados, son las cuatro primeras tarifas que se proyectaron, las siguientes dos nada más voy a puntualizar porque pude participar de la reunión con el GAD parroquial de Quingeo, hay dos cooperativas que sirven a Quingeo, entonces se ha unificado las tarifas en base a los propios consensos, no era posible que una compañía tenga un valor y otra compañía tenga otro valor diferente a un mismo punto, a pesar que por temas de longitud sí existe una variación, sin embargo al llegar al mismo punto y estar dentro de un margen, deben ser unificadas, luego las siguientes tres tarifas, eso han hecho llegar los señores transportistas en el trascurso de esta semana, las actas de acuerdos, esto aprovechando que se iba a corregir el tema de Quingeo, ha sido ingresado, nada más las últimas de Molleturo que me pare que son las cuatro últimas, pediría señor Alcalde nuevamente a Fernando o a Guilherme, si pueden hacer una explicación más detallada para que se pueda entender en ese sentido los cambios que se han propuesta y cuál fue la metodología que llevaron adelante, en su sustento técnico para generar esta propuesta de cambio.
SEÑOR ALCALDE: con gusto, por favor.

TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD: en el caso de Molleturo el día primero de marzo se procedió a hacer un recorrido en las diferentes comunidades de la parroquia como se explica en la tabla, dándose como resultados lo expuesto, según lo levantado por los compañeros aforadores, Molleturo la tarifa anterior, tomando la moda de lo levantado, da una tarifa de 1.60, en Pueblo Nuevo de 2 dólares, en Corona de Oro de 3 dólares, en Jesús del Gran Poder 5 dólares, en la Suya 6 dólares, en Tansaray 7 dólares, en lo que se refiere a tarifas antes de la pandemia.
DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD: el levantamiento realizado después de recibir algunas puntualizaciones, que estaban valores distintos de los practicados, enviamos un nuevo documento recalcando la importancia de haber tenido esa exposición la semana anterior y que ahí pudimos tener otras versiones más allá solo de la ciudadanía, pero es complejo el trabajo con la ciudadanía, tuvimos que preguntar a varias personas y en general, es el proceso que fue realizado por Participación y Gobernabilidad hace más o menos dos o tres meses, cuando se hizo el primer trabajo, pero hay a veces dentro de eso algunas inconsistencias, lo que lleva a más preguntas y cuestionamientos, la idea fue intentar sincerar en números que eran razonables para el sector y pudiéramos confrontar con los transportistas aun que estamos adoptando lo que era comentado por la ciudadanía.

SEÑOR ALCALDE: gracias Guilherme y al equipo.

PHD DIEGO MORALES: gracias señor Alcalde por la explicación adicional, tomando en cuenta que se dispone de las actas para corrección de Quingeo, el estudio indica los puntos de origen y el punto de destino para la unificación de las siguientes dos tarifas y se han ingresado esta semana las actas de las siguientes tres rutas y con esta explicación señor Alcalde, mocionaría que sea reemplazado el anexo por este nuevo anexo integrado en el informe y que ha enviado la DGM, nada más quiero agregar algo después que se ha podido compartir con muchos GADs una corrección en uno de los nombres de las rutas, es la ruta desde el Terminal es hacia Portete, no es hacia Victoria del Portete, mi moción señor Alcalde es que se integre el anexo de la tabla enviada por la DGM enviada con este cambio que no se refiere a Victoria del Porte sino a Portete, porque vamos a perjudicar a nuestros conciudadanos, vamos a perjudicar al sector rural, particularmente a la parroquia Victoria del Portete si no realizamos esa corrección que he podido constatar en territorio con el señor Teniente Político y también he podido constatar con la propia DGM la cual me ha indicado que efectivamente existe un error, con ese cambio mocionar señor Alcalde que se integren estas tarifas, pedir por favor que sea socializado esto hacia los diferentes GADs, hacia los amigos transportistas, hacia la EMOV para que inicie los respectivos controles y no sé si Guilherme mencionó, pero creo que tiene que establecerse una metodología de trabajo en la cual se apertura toda la información que tienen las diferentes cooperativas en un marco lógico, razonable, que puedan comenzar a integrar diferentes realidades, otro tema importante que vale la pena aclarar es que no se han establecido los puntos intermedios como tarifas ya que son decenas, incluso hasta centenas de puntos intermedios y estos deberán quedar exhibidos adecuadamente en el estudio definitivo.
SEÑOR ALCALDE: gracias Diego, por favor Carolina.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: gracias señor Alcalde, sin duda un trabajo importante de parte de los diferentes técnicos al igual que desde la misma comisión, siempre felicitar cuando existe inquietud por parte de la ciudadanía, el llamado de ellos a la atención con respecto a este tema que ha sido un tema polémico que ha estado pendiente donde durante varios meses y que sin duda hoy por hoy estamos resolviéndolo, sin embargo señor Alcalde quisiera que a través de usted por favor se nos informe a este Concejo Cantonal ya que es un punto importante y sobre todo queremos constatar que el sistema tiene algunas falencias, algunos valores que no estuvieron correctos y quisiera saber si se le convocó al señor Presidente del GAD parroquial de Quingeo, me parece importante la presencia de él en este sentido, ya que el señor director nos comentaba que se hicieron varias socializaciones y él, al ser la autoridad local, sería importante su presencia, quisiera saber por favor que se me confirme, si fue o no convocado, de no ser así señor Alcalde, más bien pedirle encarecidamente que en las próximas oportunidades se pueda convocar en este tipo de sesiones sobre todo, cuando de recursos se trata y sobre todo cuando de temas tan álgidos como es el tema de transporte, tema de la movilidad y temas de recursos de nuestros conciudadanos, podamos contar con la presencia de los representantes de los GADs parroquiales, esa es la consulta, sin duda insisto, la corrección que tengamos que hacer el día de hoy, vamos a contar me parece con la mayoría del apoyo de todos los compañeros, creo que ha sido socializada y por supuesto siempre pendiente el interés colectivo sobre algún interés más allá de los señores transportistas, el interés colectivo de los conciudadanos sobre todo de la parroquia Quingeo, eso señor Alcalde, mi consulta si fue o no convocado a este punto del orden del día, al Presidente del GAD Parroquial de Quingeo.
SEÑOR ALCALDE: Guilherme me indica que puede hacer un comentario. Gracias Carolina. Por favor Guilherme.

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD: más bien gracias Carolina, un gusto saludarle, tenerle en este espacio a usted, gracias por la preocupación también, en verdad no fue invitado directamente a este espacio, sino hemos dialogado a lo largo de toda la semana, me permito compartir pantalla solo un segundo para que vean que justamente cuando hicimos la aprobación, el GAD de Quingeo inmediatamente, el viernes noche dijo si hay algunos ajustes, el oficio original de él comentaba que había un incremento de 10 centavos con respecto a las tarifas anteriores pero no había la tarifa final, en la preocupación de él, hasta porque algunos incluían un aumento, pero quiso enviarnos para que no haya duda y cualquier punto de problema entre comunidad y transportistas para que tengamos conocimiento, el día domingo él nos envía las tarifas de aclaración, no solo diciendo 10 centavos con base a la tarifa anterior y la falencia fue justamente en el levantamiento de tantos puntos de tarifas en las comunidades tan lejanas, pero para tener un valor definitivo y es el valor que hemos podido colegir aquí, directamente hecho por el Presidente del GAD a quien agradecemos por la preocupación de corregir inmediatamente y fue uno de los motivantes para que lo antes posible, antes que se complicara la semana pudiéramos llamar, convocar a la sesión y poder hacer correcciones, de igual manera, el trabajo, siguen teniendo transportistas que entendieron la importancia que ellos también manifiesten cuáles eran las tarifas anteriores de manera de tener informes de transportistas y comunidades, cuanto más consensos es mejor, el Concejal Morales también hace la comparación de las tarifas intermedias, estamos con más de 70 tarifas que son reflejadas en sus contratos de operación, pero existen centenas de puntos intermedios que les da complejidad, que nos traerá el estudio definitivo, sin embargo viendo el valor, la comisión de Movilidad empezó a discutir que se podrían aún profundizar y tener más puntos para que la ciudadanía tenga más referencias en los distintos puntos intermedios de las rutas, eso pasa en varias comunidades, por ejemplo estamos discutiendo esas diez tarifas de Molleturo pero solo Molleturo con más de 70 tarifas, entre cada uno de los puntos intermedios, entonces deberá alguna cosa que ojalá el estado definitivo consiga dar total claridad y transparencia a todos los procesos y que al final sea la ciudadanía la beneficiada.
SEÑOR ALCALDE: gracias Guilherme, si me permiten, también quisiera acotar, la presencia en este caso de Darwin siempre será importante, sin embargo el mismo viernes cerca de la media noche yo pude conversar con él, el día sábado también, hay más bien la participación muy estrecha Carolina, de Darwin, ante la preocupación es esta corrección que se está realizando. Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde muchísimas gracias nuevamente, la sesión de la semana pasada fue bastante amplia, extensa, explicativa de lo que correspondió a la resolución de las tarifas intracantonales para el sector rural y recordamos que se indicó que el trabajo presentado en esa sesión pasada fue fruto de varias reuniones de las que pudimos participar propias del Concejo Cantonal, se explicaba que eran múltiples esfuerzos desde la DGM  para hacer un trabajo técnico y en función de ese trabajo, el análisis de la DGM, del análisis que hacía Gobernabilidad, de los estudios, de las tarifas antes de la pandemia, de las variaciones que habían sufrido algunas rutas, incluso recordemos que había expuesto que algunas rutas, evidentemente en su mayoría implicaban incrementos de tarifas no autorizadas, incluso decía, llamaba la atención que habían algunas que se reducían los costos, habíamos hecho énfasis que previo a llegar a este punto de definición precisa, tiene que hacerse procesos de socialización, de acuerdos, de diálogos sobre los estudios técnicos, hay el conocimiento preciso de las partes involucradas y en base a ese estudio y a esos acuerdos, se defina la tarifa más adecuada, todo eso se recomendó, se había comentado que así se lo realizó, que efectivamente en algunas rutas hubieron consensos y demás, sin embargo no puedo dejar de manifestar señor Alcalde, la preocupación extrema al observar que, al haber pasado recién una semana ya estamos haciendo un ajuste de tarifas, todo lo comentado en la sesión pasada se desmorona señor Alcalde porque se habían dado datos estadísticos que eran interesantes, si no me equivoco se decía que el 70% de las tarifas no habían sido tocadas, se habían incrementado nada más unas pocas, si no estoy mal fueron 11 o 7, y que ninguna de ellas implicaba un incremento de más del 50%, siendo ese un valor extremo que significaba si no me equivoco, en tres o cuatro rutas, hago recuerdo aquello, porque ahorita, le soy muy honesto señor Alcalde, estoy en una confusión absoluta de saber qué mismo es lo válido, porque acabo de escuchar las explicaciones altamente técnicas de los compañeros que indicaban los nuevos acuerdos, estudios, no sé, me perdí en la explicación porque a la final resulta que son valores distintos, traté de seguir las explicaciones con los documentos que nos están indicando y no encuentro, lo que explicaron aquí señor Alcalde no encuentro lo correspondiente en el documento que se nos envió como anexos, me he permitido hacer, quizás soy un poco temático en el análisis de números y tengo hechos mis análisis en base a los informes que nos han enviado desde los documentos de PDF, que de por sí entre el PDF que se envió ahora al Excel que también se envía son distintos, entonces no sé cuál mismo es el documento válido señor Alcalde y qué es lo que vamos a aprobar hoy, me permití con todo el respeto señor Alcalde hacer un análisis dentro de lo que nos han enviado y al parecer al día de hoy 3 de marzo, están proponiendo unas tarifas, que analizada con la resolución de lo que fue el 26 de febrero, tenemos 15 rutas con variantes de tarifas, 5 rutas se reducen las tarifas, imaginen me preocupa porque de lo que ya se autorizó, ahora se les reduce a los transportistas, se está hablando en que hay acuerdos, espero que sea así señor Alcalde, sino vamos a ocasionar un conflicto con los transportistas, ya se les indicó cual es el valor que estuvo autorizado y ahora se les va a decir que no, que ha habido una equivocación y que debe ser menos, ejemplo de ello es la ruta Terminal el Arenal hacia Pueblo Nuevo, que en la sesión de la semana pasada se autorizó el cobro de 2 dólares con 50 centavos, este valor inclusive señor Alcalde estaba dentro de lo que en su debido momento en el estudio, se indicaba de que fue el valor antes de la pandemia, que ya estuvieron cobrando efectivamente durante la pandemia 2 dólares, y que en los márgenes fruto del estudio técnico significaba que podría ser esa tarifa entre 0, entre 4.13 y 0.72 centavos, que de por sí llamó la atención, cómo puede ser el estudio técnico tenga un margen tan amplio de posibilidades, entendería que las variables estudiadas arrojan estos datos, entonces mire usted señor Alcalde, estuvo antes de la pandemia en 2.50, sin embargo durante la pandemia cobraban 2 dólares, cuando aprobamos la semana pasada se aprobó en 2.50 y ahora otra vez regresamos a 2 dólares, esto nada mas como ejemplo, esto significa que se está reduciendo esa tarifa en 20%, pero cosa parecida del 20% de reducción tenemos desde el terminal hacia Corona de Oro, desde el terminal hacia Quingueo por la vía por Santa Ana, también hay una reducción en este caso de 25 centavos que representaría el 25%, esto en las 5 rutas recalco que estoy haciendo referencia, sin embargo hay diez rutas que incrementan la tarifa, de las 15 en total que es la conclusión por favor muy personal, recalco sobre la información que nos han entregado, si es que estoy haciendo mal el análisis sería importante que nos indicaran, como ejemplo más llamativo por el porcentaje que significa, estamos hablando de la ruta desde el terminal terrestre hacia la localidad de Macas, la semana pasada se autorizó en base a los estudios técnicos en 65 centavos, resulta que hoy se está indicado que la valoración debe ser de un dólar, significa un incremento de 35 centavos, hablamos del 54%, esta es la variante entre lo aprobado la semana pasada y lo que sé está proponiendo se apruebe ahora, la semana anterior se hizo referencia a esta situación y se indicó que debería ser 1 dólar, es decir se aprobó la semana pasada 1 dólar, pero hoy resulta que sale una tabla en donde ha estado a 65 centavos, por ahí es mi confusión señor Alcalde, reitero una vez más en el dato, en la semana pasada se aprobó la ruta a Macas de 1 dólar, sin embargo ahora estamos conociendo, aparece como que ha sido aprobado la semana anterior, 65 centavos y es por eso que se está indicando que debe estar 1 dólar, salvo que encuentre alguna otra explicación, no sé si hay una confusión de documentos hay un detalle que no corresponde o lo que tenemos a mano no es la información adecuada, de tal suerte señor Alcalde que yo creería que aunque sea largo y tedioso, capaz que deberá hacerse una lectura ruta a ruta, para que quede grabado y saber cuál mismo es el valor que queda fijado en la sesión de hoy, porque la documentación es tan diferente que podría darse lugar a esta situación y quizás también mil disculpas si es que puedo ser muy exigente en lo que voy a comentar, pero qué certeza hay que esto de aquí a una o dos semanas de nuevo vaya a haber peticiones de reajuste de tarifas porque a propósito de lo que se pueda aprobar, nuevamente se da lugar a otros acuerdos entre los transportistas y los moradores, estas señor Alcalde son mis observaciones de confusión, cuál mismo es la tarifa y ya los análisis estadísticos que se mencionaron la semana pasada, no tienen lugar porque ya no corresponde aquello, ratifico, yo tengo en datos si es que ustedes así lo desean les comparto de las variantes entre lo aprobado el 26 de febrero y lo que potencialmente se podría aprobar hoy, hay una variante en 15 rutas en base a esos documentos, siendo así, que se aclare un poco más la explicación, sobre todo en los valores que va a significar estas 5 rutas, que va a disminuir la tarifa cobrada y anticiparse por qué razón aparece nuevamente con incremento si ya se lo hizo en la semana pasada, gracias señor Alcalde si es que está claro, si es que es necesario puedo volver a insistir en las rutas que tengo en mi análisis revisado, gracias. 

SEÑOR ALCALDE: Gulherme, me indica en el chat que podría aclarar la duda, por favor Guilherme. 

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD: gracias señor Alcalde, Omar tal vez tranquilizarle en el sentido de que no es que el estudio no sirvió de base y sustentación para las tarifas, o que hay un aumento en las tarifas que estaban practicadas antes o más bien es una aclaración porque en el estudio arrojó una seria de tarifas técnicas con equilibrio económico financiero, tendrá el informe original que en algunos casos representaban aumentos importantes, en otros casos por el rango tarifario, también dejaba margen para que las tarifas estén más o menos adecuadas con las tarifas practicadas anteriormente o después del aumento y en ese caso entiendo que en discusión, un análisis, tengo que medir lo que era la afección social en base a los carros se acudió a la subida entendiendo en lo justo y necesario, en algunos casos fueron acuerdos que llevaron a las subidas y en algunos casos se dio pertinente mantener tarifas practicadas anteriormente, pero el punto yo creo que más importante de esos cambios es que en verdad son cambios practicados hacia la ciudadanía son cambios hacia la tabla, porque la tabla no reflejaba bien con respecto a las tarifas levantadas anteriormente, practicadas antes de la pandemia, qué quiero decir, que el esfuerzo grande que toda la corporación municipal emprendió participación y gobernabilidad, EMOV, nosotros al hacer los levantamientos y que sirva justamente de referencia para ver si ustedes querían acoger la tarifa anterior, la aumentada o la nuestra que estábamos indicando, que pudieron tener todas las referencias pero en el momento que ustedes en algunos casos han dicho nos parece adecuado tener la tarifa anterior, y que la tarifa anterior no representaba de manera fehaciente lo que era de verdad practicado hace un año, en febrero del 2020, en verdad ahí sí estamos generando una afección sea a la ciudadanía sea a los transportistas, en algunos casos por ejemplo ese que usted comenta de Molleturo y Pueblo Nuevo costaba 2.50 hicimos la encuesta nuevamente y han dicho no era 2.00 dólares, pueden ver levantado con algunas personas que tomaban el transporte en otro tiempo o se confundieron o han dicho de la tarifa que estaba ya subida, nosotros hicimos encuestas y vimos en algunos casos preguntábamos a 5 personas y 4 decían una tarifa y el 5 decía una tarifa de 5, entonces íbamos un poco por la moda por lo que era más representativo, a veces teníamos que preguntar a más personas pero es la complejidad porque mucha gente en verdad no contestaba de una manera única y eso creo que generó esa distorsión en las tarifas, pero aclarar que más bien era corregir la decisión, porque el sentimiento entiendo que en esos casos es que se adoptara esas tarifas establecidas o primar el acuerdo, yo creo que el criterio más importante era del acuerdo entre comunidad, tenemos las actas donde firman los transportistas y firman las comunidades y nos pueden servir de ese respaldo, porque antes de nuevo los transportistas yo creo que tenían temor que sistemáticamente todas las tarifas serían reducidas y no querían ni decirnos cuál era la tarifa practicada anteriormente, entonces había muy poco que confrontar y no por mala voluntad, o para intentar beneficiar transportistas o ciudadanía, pero no había cómo confrontar toda la información estamos de verdad hablando de tantos puntos en el cantón y eso fue la limitante, del estudio no por negligencia entiendo de ninguna parte, sino más bien por la limitante de poder hacer un levantamiento en una parte tan amplia, no sé Omar si usted quería ver algo específico, con todo el gusto estamos aquí para discutir y rever, hay que tener claridad, para que ustedes tomen decisiones seguras, yo creo que aun así como los transportistas siguen diciendo que tiene correcciones, tienen más actas, ahora entendieron la importancia de haber comunicado eso de manera oportuna, además de los puntos que pueden surgir, nuevos puntos a través de puntos intermedios y tarifas intermedias, si sería así, capaz que más adelante podemos añadir, corregir alguna cosa, mientras que no es el definitivo y aun así estamos dando claridad y nos va acercando a la realidad, hacia los transportistas, hacia la comunidad, por eso veo bastante valor en ese esfuerzo, siempre defendí el estudio definitivo, más bien intentando afrontar este problema, generó un estudio extremadamente largo y complejo era de ya acercarnos a esos valores, sin pretender que inmediatamente estará todo sea para emplear las tarifas intermedias u otros puntos, aun así se podría rever eso, yo creo que hay que tener también una apertura para que vayamos discutiendo, internamente en las comisiones, ir mejorando eso, para de nuevo mejorar las condiciones de las comunidades y transportistas.

SEÑOR ALCALDE: gracias Guilherme, en el orden por favor Marisol.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: un saludo cordial señor Alcalde, con las y los compañeros Concejales, igualmente con las y los señores directores y todas las personas que nos ven por estos medios digitales, en la misma línea que comentaba mi compañero Omar Álvarez, sí nos ha causado una preocupación yo creo que en la sesión anterior del 26 de febrero, la mayoría, sobre todo las comunidades rurales lo vieron con muy buenos ojos, sobre todo esta regularización de tarifas  porque nosotros los Concejales no hemos subido ni un centavo y hubo esa confusión de que hemos subido, hemos disminuido y al contrario, no era eso, se ha aclarado en muchos medios de comunicación en entrevistas creo que nos hicieron a todos los compañeros Concejales, sin embargo señor Alcalde sí nos ha causado, a mi persona igual yo creo que a la mayoría de compañeros Conejales, de la sesión que tuvimos del 26 de febrero, no pasó ni muchos días estamos ya con la reforma del anexo uno, si bien es cierto mucha gente, del sector de Quingeo, hubo ese malestar y esa confusión señor Alcalde, ese número de 6 literales que nos comentaban que hay que hacer esa aclaración señor Alcalde, yo sí pido a todo el equipo de la dirección de la DGM, igual que hicieron ese trabajo con Gobernabilidad, que sí tengamos muy en cuenta revisar, nos ha aclarado el señor director de la DGM, que tal vez no les dieron toda la información, pero sin embargo hubo acercamientos con los gobiernos parroquiales y ahí concuerdo con mi compañera Carolina Martínez, que sí es importante señor Alcalde, contar con la presencia del señor presidente de Quingeo o tal vez sus vocales, o sus técnicos, para que tengan conocimiento respectivo, si bien es cierto usted ha comentado, que hay ese acercamiento respectivo, pero yo creo que es importante también que acompañen a estos espacios y escuché también qué es lo que ha sucedido, qué es lo que ha pasado, también quisiera que de parte del equipo técnico nos aclaren, antes nos decían bueno el 26 de febrero decíamos y estábamos trabajando con ese discurso, que el 70% se mantenían las tarifas y el 30% eran acuerdos entre la comunidad, los gobiernos parroquiales, entre las tenencias políticas y sobre todo los transportistas, sin embargo ahora quisiera que nos digan qué porcentaje va a ser, porque nos está causando una confusión y sobre todo en el sector de Quingeo nos decía, antes pagaban 65 centavos ahora un dólar que les pasa y nos hablaban a todo el Cuerpo Edilicio y cómo no decir a todo el GAD Municipal, creo que es importante aclarar estos temas señor Alcalde, no puede pasar eso, pido encarecidamente a todo el equipo técnico tomar en cuenta todas estas consideraciones porque esto afecta la credibilidad compañeros y nosotros en 8 días decir miren ha habido un error, está de bien de corregir, pero la ciudadanía qué va a pensar, pero es importante corregir, eso sí lo digo, creo que es importante también dar a comunicar y sobre todo la EMOV que haga los respectivos controles, porque hemos visto en estas semanas, por denuncias por medios de comunicación, prensa libre, digital y hemos visto que no están respetando estas tarifas yo creo que eso es importante que se hagan los controles respectivos, la EMOV y con este nuevo anexo con esa reforma del anexo uno, lo que estamos tratando en este momento se pueda difundir a que se les envíe a todos los gobiernos parroquiales que cuentan con el transporte rural señor Alcalde y que ellos también tengan conocimiento se les envíe a los transportistas y se les envíe a todas las personas que utilizan el medio de transporte rural, hasta ahí mi intervención señor Alcalde, muchas gracias. 

SEÑOR ALCALDE: a usted Marisol, permítame por favor, en el orden Fabián. 

MGST. FABIAN LEDESMA: gracias Alcalde, saludarle a usted a las compañeras Concejalas y a los compañeros Concejales y a los que están en esta sesión, solamente para hacer una reflexión a lo dicho, hay normativas que no se le han tocado o no se ha vuelto a hacer un análisis, algunas incluso durante más de 25 años, en donde es importante tener una claridad, que si tenemos que ajustar por varias razones y es más, creo que es hasta prudente que toda la normativa o todas las resoluciones sean analizadas de manera constante debido a que así lo dice el tiempo, así lo dicen las situaciones que día a día van pasando, los cambios que podemos tener en esa línea del tiempo nos debe permitir ajustes, no importa que volvamos a tratar después de 5, 6 días, es más pueden ser de hasta 2 días, lo malo es que podamos tener por ejemplo ordenanzas que están muchísimos años, sin una respectiva actualización y que ya no está obviamente acorde a las situaciones que vienen pasando y las condiciones que podrían tener cualquier sector, por lo tanto qué bueno que se revise, qué bueno que las partes afectadas en este caso, hagan sus comentario positivos y en su derecho está bien, creo que no es nada malo que lo revisemos, más bien qué bueno que paso, hay que hacer una observación técnica que ya lo hizo el director y expuso el concejal Morales, no nos olvidemos que este análisis habrá un paso posterior que es un estudio que se solicitó, un estudio técnico, que fije las tarifas de esa manera técnicamente, claro está, los acuerdos que se ha tenido o se ha mantenido con algunos dirigentes en el sector del transporte, llegan a concesos que eso es bastante positivo, señor Alcalde y compañeros he prestado mucha atención en este tema, han sido absueltas algunas inquietudes, sobre a lo mejor algunas confusiones con respecto a la información de los documentos por lo tanto y lo veo que ya hizo el Concejal Burbano, en secundar la moción, por lo tanto ya lo hizo yo iba hacer lo mismo, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: listo Fabián, por favor Alfredo, tenga la bondad.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, este es un tema que venimos llevado a cabo desde las comisiones de Movilidad y de Desarrollo Rural desde hace algún tiempo atrás, conjuntamente con la DGM, por disposición suya señor Alcalde en dar toda la apertura y las facilidades que se hagan estos estudios parciales por cierto, estos levantamientos de información, para poder tomar una resolución, en eso estamos claros, la ciudadanía requería a gritos esto y claro más que nada a los compañeros Concejales Rurales, porque ellos son los que están siempre presentes en esta parte de territorio y al tratarse este tema de tarifas del transporte interparroquial hacia las parroquias rurales y desde las parroquias rurales, hasta la parte urbana del cantón, entonces fue una preocupación que lo venimos trabajando, así entonces se toma una resolución la semana anterior, creo que por unanimidad si no estoy mal, del Concejo Cantonal y obviamente siempre respetando el tema de acuerdos, respetando el tema de los datos técnicos que se alcanzaron a tener luego de este levantamiento realizado tanto por Gobernabilidad, cuanto por la DGM, hasta ahí estamos claros y estamos tranquilos, hoy día se nos presenta un punto del orden del día para cambiar la parte medular de la resolución de hace una semana, que es el anexo uno, el resto está bien el tema de la integración de esta comisión multisectorial, los tiempos, los términos, quién va ser el presidente, como se va a designar la presidencia y la vicepresidencia, todo eso va a quedar, pero la parte medular, el corazón de la resolución de hace una semana era el anexo uno que hoy día nos están poniendo a la vista del cambio, el compañero Concejal Diego Morales, sí nos informó y hay que decirlo, las cosas como son siempre, sí nos informó a través de un chat, interno, que estamos los tres miembros de la comisión, sobre estos cambios y luego incluso mandó un audio al chat que tenemos ya entre todos los Concejales y con la presencia de usted señor Alcalde, también me parece que del señor Secretario también, comentándonos qué es lo que estaba pasando, es completamente cierto lo que dice el compañero Fabián Ledesma, todas estas resoluciones son siempre sujetas a revisión, no son estáticas, son dinámicas, completamente de acuerdo, pero claro, son dinámicas porque han cambiado en algún momento las circunstancias y en eso hay que ser claros, no es que aquí ha cambiado ninguna circunstancia de hace una semana acá, lo que ha cambiado es que ahora se dieron cuenta de un error, de un error desde la DGM y de un error desde Gobernabilidad, en cuanto tiene que ver al levantamiento o al tipeo de la información realizada me parecía que Diego decía la data ha estado mal tomada, entonces ese es otro tema y por ese error el Concejo Cantonal a su vez pudo haber incurrido en un error en la resolución de hace una semana atrás y hoy día estamos tratando de corregirlo, estamos cambiando no un tema de Quingeo y ya, estamos cambiando según la revisión que pude ver porque lo que creo que sí se debió haber mostrado es lo que antes se aprobó y ahora se pretende aprobar, 16 tarifas es lo que estamos yendo a cambiar con este anexo y si es que estoy yo mal por favor corríjanme, algunos es a la alza y otros a la baja, ojo, no es que todo estamos bajando, algunas tarifas que aprobamos hace 8 días en esta oportunidad estamos alzando, claro el compañero Concejal Omar Álvarez decía hace un rato esto sabrán los transportistas y es una cosa lógica, y así mismo yo puedo decir y esto sabrán los usuarios, por decir algunos ejemplos, Pueblo Nuevo, en la empresa OCCITRANS, el Concejo Cantonal hace una semana aprobó 2.50 y ahora 2, pero por qué aprobamos en 2.50 por los datos que nos dieron, que nos dieron quiénes, la DGM y Gobernabilidad, quién hizo ese anexo que aprobamos con absoluta confianza, dicho sea de paso, la semana anterior, fue la DGM, ellos mandaron ese anexo, conjuntamente con la documentación y ese anexo decía que desde el Terminal el Arenal a Pueblo Nuevo era de 2.50, una semana después ya nos dicen que es 2, no han cambiado, estoy de acuerdo en el concepto de Fabián, no hay que tener miedo de revisar las tarifas, cuando haya que revisar y no solamente la del transporte sino de cualquier otro servicio público, cuando las necesidades así lo exigen o cuando las circunstancias hayan cambiado, Jesús del Gran Poder, estamos subiendo, ojo, a Jesús del Gran Poder desde el Arenal aprobamos 4 dólares, hoy día si es que aprobamos este anexo estamos subiendo a 5 dólares, es decir, todos los ciudadanos que se van hasta Jesús del Gran Poder ya sabemos la calidad económica y todo lo demás de aquellos hermanos azuayos y cuencanos que viven en estas parroquias, estamos diciéndoles no, lo que aprobamos de 4 dólares no sirven, ahora les cuesta 5, Corona de Oro, desde el Terminal el Arenal a Corona de Oro, aprobamos 4 dólares hace una semana, ahora 3, cuál es el sustento técnico, esto es una resolución del Concejo Cantonal, que el acta y qué más, es el acta, todos estos tienen acta, porque si es que tiene acta al menos a mí no sé si es que yo no tendré ese documento pero yo sí quiero una mayor explicación, decía Omar, yo estoy hecho un lio, yo también, con la explicación de Guilherme, la Suya desde el Terminal del Arenal a la Suya, aprobamos 4 dólares hasta hace una semana, saben cuánto vamos a aprobar ahora 6, es decir vamos a incrementar un porcentaje muy alto, de 4 dólares a 6 dólares, entonces aquí ya queda la duda si tuvimos los fundamentos técnicos adecuados hace una semana, porque si es que hubiese sido un tema o dos temas puntuales, yo entiendo somos seres humanos y cometemos errores finalmente, aunque eso también hay que tener mucho cuidado porque se supone que antes que venga el Concejo Cantonal tiene que pasar todos los filtros posibles para que no pase esto que está pasando, ojo desde el Arenal hasta la Suya 2 dólares más por pasaje, entonces si es que son 6 dólares lo adecuado técnicamente, cómo nos mandan un anexo diciendo que son 4 dólares hasta hace una semana atrás, a Tansaray desde el terminal del Arenal estaba aprobado 6 dólares, ahora estamos aprobando en 7.50, repito es lo que se pretende, es decir otro a la alza, en lugar de 6 dólares, 7.50 a Tansaray, vamos con la empresa TRANSVEDEMASA, Quingueo por Santa Ana, yo no sé si en TRANSVEDEMASA habrá actas, yo creo que tengo entendido que el acta es de EXPRES QUINGEO si estoy equivocado corríjanme por favor, TRANSVENEMASA terminal del Arenal hacia Quingeo de Santa Ana aprobamos a 1 dólar, pero aprobamos a 1 dólar porque la DGM nos dijo que eso es lo técnico, ahora nos están diciendo que no ha sido 1 dólar, sino ha sido 75 centavos, 25 centavos menos porque ese es el acuerdo llegado, repito no sé si es el acuerdo de TRANSQUINGEO, de TRANSVENEMASA, o si es que es de TRANSQUINGEO pero como es la misma ruta estamos ya haciendo lo mismo, puede ser, pero por qué eso no vieron hace una semana atrás, Alpacruz, a Alpacruz también estamos subiendo, 10 centavos de dólar, por qué razón, porque hace una semana hemos aprobado en 80 centavos y ahora estamos o están pretendiendo que se apruebe a 90 centavos, es decir 10 centavos más de lo que aprobamos, reitero hace una semana, las condiciones no han cambiado, luego tenemos a la empresa TRANSVEDEJUDSA, desde el terminal el Arenal a Alpachaca, hemos aprobado en 75 centavos, ahora se pretende que se apruebe en 95 centavos, 20 centavos más, de lo que se aprobó hace una semana atrás, desde el mercado 27 de febrero hasta el Chorro, se ha aprobado 35 centavos, ahora 50 centavos a la alza, a no que el acuerdo no ha sido ese, bueno si es que eso no se llama, no se no quiero ser grosero ni fuerte, pero por lo menos falta de eficiencia, por lo menos, como más nos podemos explicar, desde el terminal el Arenal o desde el 27 de febrero a la Conferencia, se ha aprobado en 45 centavos, ahora está a 60 centavos en este nuevo anexo, es decir 15 centavos más, desde el terminal el Arenal 27 de 
Febrero hasta el sector Mosquera, hemos aprobado en 45 centavos ahora, lo que se nos está proponiendo es 55 centavos, 10 centavos más, vayan haciendo cuenta cuántas son al alza, casi todas, luego desde el terminal el Arenal 27 de Febrero, al Verde, se ha aprobado en 85 centavos, ahora 95 centavos, 10 centavos más, del terminal el Arenal o 27 de Febrero a Chocar, aquí sí baja, porque hemos aprobado un dólar y se está bajando a 90 centavos, pero vuelvo a decir un dólar se debe haber aprobado porque la DGM, nos dijo que es un dólar técnicamente, al Concejo Cantonal, en los temas internos y más pueden haber muchos ajustes, pero ya llegó al Concejo para que el Concejo tome una decisión, luego de esto hay el terminal y ahora ya estoy en el EXPRESQUINGEO, ya estamos en la empresa EXPRESQUINGEO, terminal el Arenal 27 de febrero a Monjas, hemos aprobado a 90 centavos hace una semana ahora está 1 dólar, del terminal el Arenal a Macas, al punto que se llama Macas, estaba 65 centavos, ahora nos dicen que no ha sido 65 centavos sino ha sido 1 dólar, una semana después, y finalmente terminal el Arenal 27 de febrero a Quingueo centro, sí hay una rebaja de 25 centavos porque hemos aprobado a 1 dólar, cuando ha sido 75 centavos, a es que el acuerdo entre las partes ha sido 75, entonces por qué nos ponen a 1 dólar, a es que hemos tipiado mal, bueno eso tiene un nombre y un apellido, es decir tenemos que tener más cuidado y ese es la invitación, luego hay la empresa Castro Hermanos que no hay ninguna variación, entre lo que aprobamos hace una semana y lo que se pretende que se apruebe ahora y luego hay una última empresa que se llama TRANSVICPORT que tampoco tiene ninguna diferencia entre lo aprobado hace una semana y lo de ahora, esto nos llena de dudas al menos a mí y que se intente que aprobemos estas 16 rutas, de las cuales 13 o 12 son al alza y 3 o 4 son a la baja, con este informe de dos hojas sin absolutamente ningún sustento técnico, yo creo que hace que pensemos bien y reflexionemos bien, nada esta estático, de acuerdo, yo sé que hay estos anexos y estas actas compromiso de algunos si, de algunas empresas y de algunas rutas pero y del resto, entonces yo creo señor Alcalde y compañeros y compañeras Concejales, que en honor a que se lleven bien las cosas y no se hagan mal interpretaciones de ninguna naturaleza, esto produce efectos jurídicos y produce efectos jurídicos esta resolución tanto a los transportistas cuanto a los usuarios, desde luego que sí, nosotros tenemos que velar por el bien general y eso siempre hemos hecho y creo que con esas intenciones siempre hemos estado y seguimos estando, pero vuelvo a insistir en esto señor Alcalde, creo que se está tomando con un tanto de ligereza que ha habido unas pocas equivocaciones entre lo que se hizo una semana y acá y que ahora vamos a cambiar el anexo y con una resolución de cambiar el anexo está corregido el problema, acuérdense que esto siempre es sujeto a revisiones y es sujeto a revisiones en sede administrativa y en sede judicial y tenemos que tener siempre cuidado en el momento de tomar nuestras resoluciones desde luego, nosotros habíamos confiado al menos yo, hablaré en primera persona que hace una semana estaba todo muy bien sustentado, muy bien hecho y se aprobó sin ningún temor de hacerlo y siempre arrimando el hombro y sumando, pero vean ustedes 16 cambios, sí, 16 cambios, de hace una semana acá, estas inquietudes señor Alcalde que creo yo no están del todo solventadas, al menos para mí como digo señor Alcalde, yo siempre hablare en primera persona, gracias por darme el uso de la palabra. 

SEÑOR ALCALDE: con gusto Alfredo, Guilherme por favor. 

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD: gracias señor Alcalde, quería hacer algunos comentarios con respecto a su inquietud Concejal Alfredo, una primera aclaración bastante importante, el estudio que arrojó la Dirección de Movilidad no era conclusivo desde una tarifa nosotros no recomendábamos una tarifa diciendo si debía ser 50 o 90 centavos o 2 dólares, ustedes en Comisión de Movilidad y en Comisión de Ruralidad extendida nos han solicitado rangos tarifarios, entonces nosotros a través del aforo y la demanda y del aproximado de lo que debería ser tarifas pero no eran tarifas ni redondeadas, era 1 dólares 18 para decir en alguna determinada ruta, porque eso es lo que daban los números técnicos y ahí es, como que igual que la tarifa del tranvía donde han notado han visto lo que era los números técnicos, podían haber adoptado por adoptar tarifas anteriores, superiores, podían haber acogido la tarifa de la pandemia, pero era el debate y era la difícil decisión que se podía tomar, nuestro informe no fue apuntando a una sola tarifa, al momento simplemente de hacer la elección que en algunos casos sería la tarifa anterior, al no tener la información por parte extendida de todas las partes involucradas, hemos sacado, de nuevo de los transportistas, no teníamos toda la información, no por falta de solicitud, hemos solicitaron miles de veces que todas las personas que tuvieran capacidad de aportar información, nos pudieran decir, es que no lo tuvimos y al momento de tener una aprobación en la tarifa, es que salen las actas donde tienen manifestación por parte de los transportistas que la tarifa tal vez levantada en aquel momento, era abajo de lo que fue constada y fue elevada a Concejo era bajo la tarifa de verdad practicada antes de la pandemia, entonces rigurosamente no estamos hablando de altas o bajas, estamos hablando de una corrección porque el levantamiento tuvo esa deficiencia, entiendo el malestar nunca fue el objetivo general malestar lanzar para ninguna parte sino más bien intentar poder siempre corregir y aclarar, sustentémonos en el estudio técnico donde reconocía, que había un desbalance por parte de los cambios de la pandemia, entiendo que hay que hacer cambios pero tenemos que entender cuáles de esos cambios eran y aun así intentar anotar y verificar los casos de cuál tarifa es más adecuada y pertinente, con respecto a la realidad social y económica, pero no porque hay un caso una tarifa pasa de 40, 50 centavos se está subiendo 10 centavos sino la idea es que la tarifa estaba a 50 centavos y no se pudo reflejar en eso porque alguien en algún momento ha dado una información más allá abajo y eso es una cosa difícil de poder levantar la situación con la complejidad y los puntos de la ciudad, no creo que fue por falta de buena voluntad al hacer ese levantamiento, sino más bien por la complejidad de la misma, entenderá siempre nuestra buena voluntad en corregir, no fue para nada la intención que tuviéramos que repetir la sesión una semana después, esperamos que cualquiera otra sesión para discutir tarifas es porque estamos sumando y dando más puntos más claridad, para otros puntos que no son de los puntos finales, pero estamos hablado de cientos de puntos intermedios, entonces entendamos también la complejidad de la realidad y de la importancia del estudio definitivo y eso la parte importante que podemos solventar y sustentar, esos cambios que estamos proponiendo, pero toda la apertura para poder corregir y discutir cualquier duda que puedan tener. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Guilherme por una aclaración adicional, por favor Rosa, tenga la gentileza, tal vez esta con algún tema de conexión.

SRA. ROSA JARA: buenas tardes señor Alcalde, compañeros y compañeras Concejales, a los señores directores de diferentes departamentos, bueno siempre he dicho que nosotros tenemos que partir de la socialización para poder llevar adelante cualquier proyecto, una pregunta que hacia Carolina, si han socializado con el Presidente de Quingeo, decía Guilherme que si han socializado, bueno no a socializado personalmente pero a través de descritos, y la pregunta sería el señor presidente de la junta de Quingeo socializó con su comunidad, porque más o menos dan a entender que no saben ni siquiera cuánto cuesta el pasaje a los diferentes lugares, otra inquietud que me queda bastante dudoso, porque si se socializó o se habló directamente con el Presidente de Quingeo, por qué no se hizo también con el Presidente de Molleturo, entonces ahí está por qué no se hizo con él, porque yo creo que el presidente de cada junta parroquial debe socializar con su comunidad, con su población, al lugar a donde va el transporte, para poder tener una idea cuánto cuesta el pasaje a cada sector, porque muchas veces, yo he visto, cuando viene gente a hacer una encuesta nunca va a los lugares a donde la gente llega hasta el último, simplemente van haciendo las encuestas cerca de la vía, donde es más factible, entonces pienso que los presidentes de las juntas parroquiales si pueden llegar a las comunidades, socializar con la gente y saber realmente cuánto es el precio del pasaje a cada una de las comunidades, entonces socializamos con el presidente de las juntas parroquiales, socializamos con nuestros dirigentes en cada uno de los barrios vamos a tener frutos, caso contrario como decía Marisol, va a empezar la duda de la gente y la gente no va a decir que tal vez los transportistas subieron sino nos va a decir los Concejales son los que están subiendo el pasaje, ellos están proponiendo el alza, entonces me gustaría señor Alcalde que con su venia, que su equipo técnico socialice con las personas a donde van a los lugares del destino, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: siempre un gusto Rosa, obviamente por haber mencionado y comentado el tema de Quingeo está presente, había solicitado la palabra Darwin, entendiendo obviamente que no es un tema ni de votación ni de nada por el estilo, es únicamente alguna información que por parte de él es importante ya que es uno de los directamente involucrados, me por eso me permito indicarle a Darwin que también si es que al momento requiere por favor puede colocar en el chat para que para mí sea un poco más sencillo identificar que necesita el uso de la palabra, por favor Darwin bienvenido siempre. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE QUINGEO: muchas gracias señor Alcalde, no sé si me escuchan un saludo cordial a cada uno de ustedes señores Concejales, sí me preocupa un tema y mil disculpas por alzar la mano para poder conversar, este tema fue muy importante en la anterior reunión del Concejo Cantonal, que hubiesen invitado a los presidentes de los gobiernos parroquiales que estuvimos o estamos o tenemos el servicio de transporte público, que sería de los buses verdes, porque el día viernes después de la reunión del Concejo Cantonal señor Alcalde yo le hice conocer también y al señor Concejal Diego Morales las incoherencias que habían dentro de las tarifas que estaba aprobando el Concejo Cantonal, por lo cual yo me comunique con Guilherme y ya eran tipo 11:30 de la noche, doce de la noche, que estábamos conversando sobre estos temas, entonces yo he hecho llegar tanto al señor Concejal Diego Morales el acta donde estoy conversando con los representantes de cada una de las comunidades, de acá donde dan servicio la compañía EXPRESQUINGEO y la compañía 24 de Mayo TRANSVEDEMASA si no me equivoco, son las dos compañías con las cuales nosotros pudimos conversar, llegamos a acuerdos y actas, en las cuales nosotros voy a tocar este tema tanto el gobierno parroquial de Quingeo, como yo, como su presidente, pudimos llegar a estos acuerdos de poder subir a 10 centavos el tema de la tarifa del pasaje, con respecto a lo que se cobraba antes de la pandemia, por qué había esta inconsistencia señor Alcalde le comento, porque como es posible que desde el mercado 27 de Febrero al llegar acá al centro parroquial, antes valía 65 centavos estaban cobrando más de 80, 90 centavos y esta era la inconformidad de la gente, lo que nosotros pudimos llegar a estos acuerdos es con estos 10 centavos con estas dos empresas hemos llegado, al momento que yo reviso las tablas que colgaron ya algunos Concejales a la parte de twitter, a sus redes sociales, veía la inconsistencia de que decía de Quingeo por Santa Ana de Cuenca por Santa Ana, estaba valiendo a 1 dólar, el tema del pasaje y eso era incoherente porque no podía ser, también el tema que estaba viendo era desde el mercado 27 de Febrero al llegar a la comunidad de Monjas 90 centavos, entones todo esto fue lo que yo pedí que se pueda mejorar, se pueda actualizar el tema de la tabla, porque esos no eran los valores y la gente se estaba creando una comisión social, nosotros hemos podido solucionar, hemos podido hablar con los señores transportistas y ellos siguen cobrando los acuerdos, que están, yo lo que pido señor Alcalde, es que se pueda mantener conjuntamente los acuerdos que se han venido llevando, pero sí un llamado de atención tanto si es a Gobernabilidad, o la DGM, quienes han estado tomando el tema de los pasajes, digamos en este sentido, indagando la información, es una información errónea, qué bueno si es que no se puede solucionar esto está afectando a la mayor cantidad de nuestra gente, eso es señor Alcalde y mil disculpas es lo que quería poder acotar, muy amable gracias. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Darwin, siempre es importante estas declaraciones, más bien si usted solo me permite el día viernes si tal vez usted no le siguió la sesión que siempre se la transmite, estaban representantes de algunas juntas parroquiales y sobre todo estaba el Presidente del Consorcio que para nosotros siempre es importante como representante de las parroquias, estuvo presente ese momento, yo antes de dar la palabra, quiero ver el orden como estamos, me parece que Fabián Moscoso quería hacer alguna aclaración, por favor Fabián Moscoso.

GERENTE GENERAL EMOV EP: gracias señor Alcalde, buenas tardes señores Concejales, compañeros del GAD, solamente una aclaración a la señora Concejal Marisol Peñaloza, nos pedía que sigamos haciendo los controles, obviamente nosotros no hemos dejado de hacer los controles, en lo que tiene nuestra competencia, pero básicamente respecto a esto de las tarifas hemos estado controlando básicamente las tarifas anteriores, por cuanto mientras no tengamos ninguna tarifa nueva oficial, que nos mande sea el Concejo o sea la Secretaria del Concejo o la misma comisión, no podríamos hacer ningún control al respecto, entonces le quería aclarar eso porque a veces piensan que de pronto la EMOV no estaba haciendo pero hemos hecho control en base al aforo, hemos hecho controles respecto al tema de lo que es la bioseguridad, el tema de las paradas de los buses, eso sí hemos estado controlando señor Alcalde, solamente esa aclaración quería hacer, muy amable gracias. 

SEÑOR ALCALDE: con gusto, por favor solamente Fabián es quien a través de la disposición el Concejo a través de Secretaria se siga el mecanismo, Andrés.

MAGST. ANDRES UGALDE: señor Alcalde muy buenas tardes, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, buenas tardes con todos, con los distinguidos miembros de la Corporación Municipal, nada más quería hacer una aclaración de orden técnico, porque estoy escuchando varias intervenciones en las cuales claro entiendo la preocupación por los desajustes en las tarifas en cuanto a lo que habíamos aprobado el viernes pasado y lo que estamos aprobando ahora, sin embargo creo que hay que aclarar algunos temas, recuerden que esto compañeros se trata de un estudio de aproximación estadística, es decir es un estudio que no cuenta con los parámetros definitivos, los que alguna vez hemos realizado estudio de mercado o hemos trabajado desde el punto de vista técnico, sabemos que ya el hecho mismo de los insumos que nos está presentando la DGM, a través de la gestión de los compañeros de la Comisión de Movilidad, es ya un estudio que tiene cierta riqueza técnica pero que mucho se basta en supuestos o se basa en levantamiento de información con cálculos muéstrales aproximados, por qué, porque si quisiéramos hacer esto de manera precisa respetando los parámetros técnicos y los márgenes de error, tuviéramos que hacer un tema que tomaría muchos meses, muchas semanas y tendría que trabajarse con una muestra sumamente grande y eso justamente es lo que no nos daba tiempo debido a la urgencia de aprobar estas tarifas, recordemos compañeros que también hemos aprobado junto con el tema de las tarifas la realización de un estudio definitivo, pero por favor no podemos pedir que un estudio de aproximación estadística nos dé el mismo nivel de precisión, que un estudio definitivo que como sabemos tomara varios meses y es lo que tendremos que hacer a continuación, ahora también les pido que recordemos que dentro del modelo estadístico que se nos presentó la semana pasada, si bien terminamos fijando una tarifa, porque eso es lo que nos correspondía hacer, el modelo que se nos presenta trabaja con bandas compañeros, es decir trabaja con máximos y mínimos dentro de los cuales se supone que técnicamente las tarifas pueden variar, dentro de las bandas, el modelo con el que trabajamos es un modelo de máximos y mínimos porque insisto es un modelo de aproximación estadística, esperaría yo que entendamos cuál es la naturaleza de la información con la que estamos trabajando y esto porque además, recién estamos aprendiendo la nueva lógica del transporte post pandemia, creo que ni siquiera tenemos suficientes meses del transporte público desde que se retomó el uso normal de las líneas de transporte en la ruralidad, como para tener una maza critica de información, entonces si hay una serie de ajustes, si hay una serie de correcciones que se han hecho, yo no les llamaría errores, esto es lo que sucede cuando uno trabaja, les insisto, con un modelo de bandas y con un modelo de aproximación, hay que entender compañeros tanto la ruralidad, de los compañeros Concejales, los compañeros de la DGM, esto es un proceso de construcción, que se hizo con afán de servir, es decir de determinar una tarifa estándar con las cuales ya los compañeros del transporte de la ruralidad puedan sentirse cómodos y puedan trabajar, cierto es que también se hicieron procesos de socialización a la cual se llegó a ciertos acuerdos con los dirigentes comunitarios y eso también es un insumo valido, pero es un insumo para el estudio, entonces creo que es importante que vayamos dándole señor Alcalde la real medida a las cosas, no me sorprendería insisto que no solamente sea esta vez sino dentro de uno, dos o tres semanas, que nos corresponda hacer un nuevo ajuste y no pasa nada porque hasta que tengamos el estudio definitivo señor Alcalde, esto es algo que cabe esperar, porque de lo contrario cuál es la alterativa, nos equivocamos y ya pues nos equivocamos y sabemos que nos equivocamos pero dejemos tres meses o cuatro meses el tema vigente aun sabiendo que hay un error, porque es que no podemos cambiar de una semana a la otra no sé cuál es la razón, entonces dejemos tres meses el error una vez que igual lo hemos detectado, no podemos señor Alcalde actuar y compañeros actuar de esa manera, esto es un modelo de aproximación, es un modelo tentativo sobre el que creo que tendremos que estar dispuestos no solamente a aceptar esta realidad, de los cambios que hemos hecho ahora sino tendremos que estar dispuestos a hacer de pronto nuevas correcciones en el futuro si es que el caso lo amerita, hasta que tengamos el estudio definitivo eso es algo por lo cual tenemos que tomar conciencia señor Alcalde y hasta ahí mi intervención y desde luego por la moción de aprobar ya las tarifas planteadas por la DGM señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Andrés realmente hay unas dos solicitudes adicionales yo creo que con eso podemos estar agotando el debate número 3, no lo había considerado una previa, por favor Norma, tenga la bondad. 

DRA. NORMA GUAPIZACA: buenas tardes señor Alcalde, compañeros Concejales, directores del municipio, y público que nos ve a través de las redes sociales, he estado analizando cada una de las intervenciones de nuestros compañeros y uno llega a una confusión, porque como dice el compañero Alfredo Aguilar de una semana a otra cambia, es verdad también lo que dice el compañero Ugalde, estamos en algo temporal pero si deberíamos tener algo fijo porque no podemos estar un día 65 centavos a la siguiente semana 90 centavos, porque al final son afectadas la población, es verdad que también que nunca se va a llegar a un acuerdo y todos vamos a sentirnos afectados tanto la población como los transportistas, pero sí creo señor Alcalde apelo a su buen corazón y su sensibilidad, la población rural siempre ha sido afectada no solo en el trato del servicio sino también el maltrato también usted sabe que son lugares muy lejanos, entonces si pienso que la ruralidad ha sido muy afectada realmente, como Concejal Rural obviamente  siempre voy a salir a favor de la población rural, entonces si pienso señor Alcalde que debería tener un poco más de sensibilidad en ese sentido, porque realmente no podemos afectar al bolsillo de la gente, un día 65 a la siguiente semana 90, como dice el compañero la siguiente semana será un dólar, entonces estamos burlando de ellos, entonces yo si pienso señor Alcalde que usted es muy sensible a la población entones yo si pienso que deberíamos analizar bien y no pronunciarnos decir esta semana va ser esto, la otra semana va ser otra, que es como una burla hacia la población, yo realmente estoy segura que su sensibilidad será tomada en cuenta, muchas gracias señor Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE: a usted, más bien tomando sus palabras, con base, creo que no de mi parte, sino del Concejo Cantonal en su 100% de la Corporación Municipal, entendiendo la realidad que vive el sector rural especialmente, en el tema de pandemia y el tema de tarifas, donde todos hemos conocido de forma muy directa, la ciudadanía en general a través de los medios de comunicación y sus incrementos de tarifas bastante elevados de hasta un 100 hasta más por ciento, es por eso que se solicitó se busquen los mecanismos adecuados para preliminarmente poder tener estas tarifas temporales hasta que el estudio definitivo, ahí sí, esté absolutamente con todas y cada una de las variables y que no tenga mayores bandas o rangos y por otro lado tenga todas y cada una de las variables necesarias para poder dar un valor de tarifa técnico, completamente técnico, no es que el de ahora no sea, más bien el de ahora ha sido bastante aproximado, bastante técnico, un trabajo bastante bueno, pero siempre en recomendación de rangos, en ningún momento han sido valores específicos, más allá de todo el trabajo que realizaron incluso las comisiones de lo Rural y de Movilidad, en múltiples reuniones y reuniones incluso ampliadas para el resto de los compañeros, realmente aquí la responsabilidad hay que asumirla, asumimos, creo que todos deberíamos asumir la responsabilidad en el ámbito de lo que nos compete, esto en lo que estamos tratando ahora y lo que tratamos hace una semana atrás, es para darle una respuesta positiva, oportuna, al sector rural y en ese sentido entiendo las incomodidades y malestares que pueden causarse, el día viernes pasado en la noche, como les decía, conversando con Darwin que lo ha ratificado hace un momento, nos hace ver que ha habido un error, entonces lo menos que podemos hacer es hacer las correcciones necesarias, cuando hacemos ordenanzas en más de una ocasión nos ha tocado hacer reconsideraciones y reconsideraciones qué es, porque se trató un punto y luego vimos que algún tema no se lo consideró de una manera adecuada y correcta y cuántas veces ocurrirá y hemos estado analizando con ustedes ordenanzas que hay cosas que no son aplicables o en su defecto que seguramente a un Concejo Cantonal de hace equis tiempo atrás se le pasó y hay que hacer las correcciones, entonces es parte del proceso, estoy convencido que en esta ocasión no ha existido ninguna mala voluntad de ningún técnico, peor aún de ninguno de los Concejales miembros de las dos comisiones, en inducir al Concejo Cantonal a un posible error, son temas que pasan desafortunadamente sin embargo para eso estamos, para hacer las correcciones necesarias, sabiendo además que el estudio definitivo Dios mediante, se pueda hacer cuanto antes, una vez se conforme la comisión que en este mismo Concejo se ha decidido, como proceso para la misma, así que, con plena confianza estoy seguro que el resultado será bastante válido y que, lo que hemos estado conociendo la semana pasada y esta, es una vez más parte de un proceso que nos hubiese gustado que sea perfecto y que no tengamos que estarlo tratando, pero por supuesto que sí, a todos, ninguno de los que estamos aquí creo que hemos estado interesados que hagamos este cambio, pero conociendo que existe un equívoco y conociendo que porque está en nuestras manos poder corregirlo, creo que es nuestra obligación hacerlo, por más que nos sintámonos incómodos o inconformes, de hacerlo, pero la realidad es esa y por lo tanto más bien siempre agradezco, insisto, a los técnicos de la DGM, agradezco a los miembros de las dos comisiones, tanto del sector rural, como de movilidad, que le pusieron mucho tiempo y esfuerzo a este trabajo, entonces mal yo podría este rato empezar a endilgar responsabilidades a mis compañeros del Concejo del Concejo, de las comisiones y por supuesto a los técnicos que así lo han indicado. Por favor Diego.
PHD DIEGO MORALES: señor Alcalde muchas gracias por la palabra, primero algunas aportaciones, aquí nadie se burla del sector rural, eso que quede claro y en actas, absolutamente ninguno de los Concejales que se encuentra aquí, ni el señor Alcalde, ni los técnicos, nadie se burla del sector rural, más bien es un hito histórico, nueve años no se había tratado este tema, son más de 60 rutas, hay decenas, centenas de puntos intermedios, no estoy justificando los errores, para nada, también me siento incómodo, soy Presidente de la Comisión de Movilidad y volver a tratar después de una semana no creo que le agrade a nadie, sin embargo me sumo a lo que ha indicado el señor Alcalde, cuando se cometen errores hay que corregirlos, entiendo plenamente que la mayor cantidad de Concejales se podrían llegar a asombrar o a incomodar o asustar con lo que ha pasado, sin embargo eso no es argumento suficiente para no dar una solución, al final de cuentas he discutido e infidentemente lo digo, con la DGM, por esta molestia, por qué después de una semana, sin embargo el error está ahí y lo tenemos que corregir, no porque estemos incómodos, no porque asumimos que nos estamos burlando del sector rural o por algunas otras ideas que en este momento pudieran surgir en los criterios de algunos compañeros Concejales, vamos a evitar esto de corregir, es necesario que se corrija y más bien ha pasado un par de días, una semana exactamente y volverlo a colocar sí es un golpe, es un tema que los propios técnicos lo han colocado, pero también implica un sentido de responsabilidad en ese sentido, señor Alcalde también hay que ser consecuente con las preocupaciones que indican los compañeros Concejales, en ese sentido también quiero hacer una aclaración de las rutas que se han presentado en realidad son 14, las cuatro primeras son correcciones por las actas que Darwin también ya nos ha indicado, las dos siguientes se generan automáticamente el momento que se generan estas correcciones, se tiene que dar una unificación por las dos empresas que van a Quingeo, es decir son las seis primeras, corresponden al propio Quingeo, cuatro por actas y dos técnicamente se da una unificación porque, señor Alcalde, no podemos tampoco ir en contra del gremio de los transportistas, imagínense que una cooperativa que va a la misma parroquia y a un punto determinado cobre un valor y la otra, otro valor, indirectamente podemos estarle afectando incluso quebrando a una de esas compañías, en ese sentido señor Alcalde por la preocupación que presentan también los señores Concejales, las tres siguientes son con actas que las ingresaron luego de la sesión que tuvimos el viernes anterior, es decir las tres siguientes no son un error, más bien se intentaba utilizar este espacio para corregirlas y las últimas cinco sí es un nuevo levantamiento de información que se llevó adelante en Molleturo, pero podría ser que sí, que sea necesario ese sustento adicional, incluso hay que tomar en cuenta que todas son tarifas temporales, tomando en cuenta esa información y esos criterios nada más que me permitía esbozar señor Alcalde, reiterando que aquí no hay por ningún lado, ninguna intencionalidad, ni ningún ánimo de afectar al sector rural, ni al sector del transporte, por eso Andrés ya hizo algunos comentarios muy precisos respecto al estudio, me permitiría modificar mi moción señor Alcalde, para que las seis primeras rutas sean corregidas, como decía, cuatro de Quingeo, dos del propio Quingeo que se generan automáticamente por la corrección de las cuatro primeras y las siguientes que vayamos construyendo con la DGM en este marco metodológico de recepción de nueva información tanto en las tres que se presentaron que son por actas después de la sesión del 26 y las cinco por nueva información de Molleturo, para que los compañeros Concejales estén tranquilos y puedan tener diverso sustento técnico y demos espacio también a seguir recibiendo más información, entonces modificaría mi moción señor Alcalde para que se cambien las seis primeras rutas y el texto también que había indicado que no es Victoria del Portete, sino Portete, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Diego, Pablo por favor.
ARQ. PABLO BURBANO: gracias señor Alcalde por permitirme hacer uso de la palabra en mi primera intervención, efectivamente compañeros Concejales, tengamos claridad que en la primera sesión que tuvimos respecto a este punto cuando se tomó la resolución, todos estábamos claros que era una responsabilidad del Concejo Cantonal asumir la competencia que tenemos y tratar de fijar tarifas temporales que pongan orden en el transporte rural, si no hubiese mediado la pandemia seguramente seguirían las tarifas estableciéndose un poco al estudio, a la realidad que tienen los compañeros que realizan este tipo de transporte, la propia representante de los transportes rurales en la sesión donde se resolvió las tarifas que ahora son objeto de revisión, había manifestado que ellos no estaban dispuestos a acatar los cambios, porque ellos tenían un informe o un estudio técnico, que era en base al cual ellos definían la tarifa dependiendo de la ruta, siendo así, el Concejo Cantonal estaba, perdón la expresión, pintado entonces si es que la resolución inclusive después de haber sido aprobada en redes sociales, la propia representante de los transportistas llamaba a no acatar la misma, les vamos a dejar en indefensión a los compañeros de la ruralidad y permitir que siga existiendo la discrecionalidad en la fijación del transporte o vamos a asumir la responsabilidad incluso ahora, de haber cometido algún error o de actualizar la información en virtud de las actas como bien lo manifiesta el Concejal Morales, que han ido ingresándose los acuerdos que aún este momento los mismos compañeros de los GAD parroquiales están asumiendo a través de la discusión con los compañeros de transporte y con las comunidades, me parece pertinente que estos ajustes se los haga sabiendo además que esta resolución que se tomó, para dar atención a los ingentes y permanentes reclamos de la ruralidad respecto de la discrecionalidad en las tarifas, sabiendo además que todavía media una situación se aforos en el transporte que sigue siendo una denuncia permanente, que no se los respeta y seguramente los compañeros del trasporte obviamente cuidando su economía, obviamente también viviendo esta realidad, la fluctuación del costo del diésel, se ven obligados en un momento dado a querer proponer, por no decir imponer, ciertas tarifas, si es que hay que hacer las correcciones, habrá que hacerlas y seguramente hasta que contengamos el estudio técnico definitivo, seguramente nos tocará volver a tocar el tema porque hay que ser sensibles tanto con la parte de transporte, pero fundamentalmente con los compañeros de la ruralidad que son los que están viviendo el día a día los problemas y no podemos dejar una resolución incompleta o con algún error o no actualizarla, simplemente por la susceptibilidad de que en un momento dado toda la información que recibimos para tomar la resolución, no fue la mejor o como alguien dice, quizás hemos sido objeto de engaños, no creo que hay engaños, cuando las cosas se hacen y se toman decisiones y para eso estamos, hay que hacerlas y creo que fue el momento preciso, el hecho de poner la cara al problema y decir que el Concejo Cantonal resuelve fijar unas tarifas temporales y poner también una temporalidad para la ejecución de los estudios, dicho sea de paso, a esos estudios además se les pidió varios informes en el propio día de aquella sesión, entonces, ciertamente que los técnicos tienen un gran trabajo además que cumplir en ese tiempo que les impusimos, se cumpla el mismo para poder darles seguridad a las partes y tener por fin un estudio técnico definitivo que ojalá no tenga que ser modificado posteriormente en razón de que la pandemia ha significado un cambio absoluto en toda la dinámica no solo en transporte, en toda la dinámica de todos los ciudadanos, comparto plenamente, me permití secundar la moción del Concejal Morales y comparto plenamente la explicación que él nos da, claro, si uno empieza a contar asoman catorce cambios que no son cambios antojadizos y tienen su respaldo, tienen actas, tienen actualizaciones y reitero, el hecho de que muy posiblemente, en estos seis meses subsiguientes quizás, también tendremos que modificar o actualizar alguna resolución inclusive por las propias condiciones de la pandemia que en un momento dado a lo mejor o complejizan más la posibilidad de restringir el aforo o nos liberan, ahí también habrán variaciones que tendrán que ser estudiadas y tendrán que ser definidas en un momento dado, porque tendremos que nuevamente tener la flexibilidad en el momento de dar respuesta, si es que ese fuera el caso, gracias señor Alcalde por darme la palabra, era únicamente el sentir de quien como Concejal que vive en el área rural, está en capacidad también de decir que sí han actuado, sí se ha socializado, los compañeros Presidentes de los GAD Parroquiales han sido partícipes de esto y son los primeros llamados a pedirnos respuestas al Concejo, gracias señor Alcalde por darme la palabra.
SEÑOR ALCALDE: de nada Pablito. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, mi segunda intervención, voy a tratar de ser lo más breve posible, nadie, creo que nadie absolutamente, nadie de los que estamos acá, hemos pensado siquiera, nos ha pasado siquiera por la mente, que ha habido alguna presencia de mala fe o peor de dolo, de nadie absolutamente de nadie, en eso estamos convencidos, yo sí creo y tengo la obligación de decirlo y decir lo que pienso, que ha habido una alta dosis de ineficiencia por parte de la DGM y por parte de Gobernabilidad, que ojalá no se vuelva a repetir ni en esta, ni en ninguna otra sesión de Concejo, es de aprender, somos humanos y cometemos errores, pero vuelvo a decir, esto ya llegó al Concejo Cantonal y es porque pasó incluso de las dos comisiones, de Movilidad y de Desarrollo Rural varias veces y ahí hicimos una serie de preguntas, está en las actas y nos han ido contestando, yo solamente les hago acuerdo compañeros que el anexo que aprobamos la semana anterior fue un anexo enviado por la DGM y ese anexo y esto más que nada por lo que decía el compañero Andrés Ugalde, quien, dicho sea de paso, tiene una experticia en temas de números, de estadísticas, de estudios económicos, el anexo que nos mandó la DGM jamás habla de un mínimo y un máximo, cuidado, tal vez esa haya sido la intención de ellos, puede ser que eso esté en la mente de ellos, puede ser, pero lo que nos mandaron para que nosotros aprobemos, es un cuadro con tres columnas que dice origen, empresa y tarifa, no me quiero equivocar, quiero darles con exactitud, pero el anexo, repito, el anexo que fue el que aprobamos, este Concejo Cantonal hace una semana fue que nos mandó la DGM, no fue un anexo realizado ese rato por la sesión de Concejo o por los Concejales o por un receso que hicimos, no, dice el anexo, compañía, la segunda era origen, la tercera destino y la cuarta tarifa, eso aprobamos compañeros y compañeras, por favor no tratemos de objetar lo que es inobjetable y ahora tenemos un nuevo anexo, diciendo que nos hemos equivocado, de las sesenta y algo de rutas en 16, solamente en 16, de las cuales 11 y en esto hago referencia porque Pablo Burbano decía, nosotros vemos el tema humano y el tema social y la sensibilidad de los usuarios, pero si estos cambios que nos están pidiendo son 11 de los 16, 11 son..
SEÑOR ALCALDE: estamos con tema de problema de conectividad de Alfredo, esperemos un segundo para que retorne.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Alcalde no sé si me escucha.

SEÑOR ALCALDE: sí Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: estoy desde el teléfono Alcalde, se me apagó la computadora, mil disculpas, decía que de las 16 que nos están proponiendo, 11 son a la alza, es decir, estamos hoy día yendo a aprobar que a la gente le cueste más, eso se estaría aprobando al aprobar este nuevo anexo, que a la gente le cueste más, en 11 de las 16 rutas y en 5 de las 16 rutas, menos, eso es, aquí está la información, entonces por favor que haya sido un tema temporal estamos de acuerdo, nadie ha dicho que es definitivo, el definitivo se va a hacer y gracias a que se puso y porque hubo la voluntad, así hay que decirlo, hubo la voluntad de parte de la administración y se colocó 100 mil dólares para este estudio que ojalá se empiece a hacer lo más pronto, ahí recién tendremos algo definitivo, pero por favor no por ser el hecho que sea un tema temporal entonces que nos manden nomás cualquier información al Concejo, no pues, para eso están los técnicos, los directores son técnicos, son expertos en cada una de sus áreas, además los funcionarios que son de muy buen nivel, pero sí llama la atención, vuelvo a decir, que de una semana acá hayan 16 y ojo, cuáles son los sustentos, como dice el compañero Diego Morales, absolutamente de acuerdo, hay cuatro con actas, se han equivocado de tipiar, en vez de tipiar sobre una cifra o sobre una tarifa han tipiado sobre otra, ese es el error que se comete, entonces eso nos hace que incurramos en un error el Concejo Cantonal, correcto, de las 16, cuatro son con actas y hay dos que dice también algo lógico Diego, por añadidura, si me permiten el término, es lo mismo, porque si tenemos un mismo punto de origen, el mismo punto de destino que ya se han puesto de acuerdo con una empresa, entonces la otra igual, porque luego va a haber un problema en cuanto tiene que ver a una competencia entre ellos, la gente, si es que le tomo un bus verde de tal compañía, me cuesta tanto y si es que quiero llegar al mismo punto pero llega otro bus verde mismo, pero de otra compañía, me cuesta algo más, entonces unifiquemos, de acuerdo, pero bueno, son los cuatro que tenemos el sustento, nosotros necesitamos seguridad compañeras y compañeros Concejales y por favor no se me tome esto como oposición a nada, sino también se debe entender algo, yo estoy en la Comisión de Movilidad, yo he sido uno con Diego Morales y con Cristian Zamora y con todos los compañeros de la ruralidad en impulsar esto, pero en cambio tengo la responsabilidad y todos, de hacerlo bien, nosotros estamos sujetos a exámenes y todo, conocemos bien las cosas, no hay que tener miedo a nadie, pero cuando tenemos el sustento y cuando no tenemos, qué y sobre una de estas rutas que no tenemos ningún sustento, qué, los reclamos, imagínense compañeros Concejales que luego de la sesión y luego de la resolución vinieron los reclamos, entonces hay que cambiar la resolución porque vinieron los reclamos de un sector, qué pasa si es que ahora vienen los reclamos del otro sector, volvemos a cambiar de aquí en una semana, me acuerdo que se aprobó en el año 2014 las tarifas del uso del taxímetro, yo estaba de gerente de la EMOV, Cristian, Xavier, Paola, estuvieron de Concejales, imagínense y creo que hubo reclamos, hubo una serie de reclamos, se pueden imaginar que después de eso por los reclamos entonces no, revisemos nomás las tarifas, para eso se hace el tema técnico y con sustento, no quiero alargarme más compañeros por favor, siempre seamos objetivos, siempre seamos imparciales, aquí no se trata de oponerse a algo o de apoyar a algo, más allá de apoyar a la ciudad y de ver este tema de las tarifas rurales siempre con sustento, a nosotros no nos dieron nada de la DGM con mínimos y máximos, a lo mejor ese fue el ejercicio que ellos hicieron, pero a nosotros nos llegaron como producto final, a mandar un anexo que decía tarifa y eso es lo que acogió el Concejo Cantonal, la tarifa que nos sugirió la DGM a través de un anexo, que fue aprobado y que fue aceptado por el Concejo Cantonal, señor Alcalde creo que la moción modificada del compañero Diego Morales tiene mucho más sustento, son las cuatro tarifas que sí hay las actas y que por una equivocación de la DGM y de Gobernabilidad nos hicieron incurrir en un error al Concejo Cantonal y eso hay que corregir y obviamente las otras dos que son para unificar, porque estamos hablando del mismo punto, del mismo origen, al mismo destino y en esto yo sí quiero pedir que incluso Diego nos pueda informar exactamente cuáles son las seis rutas que creo yo entender, pero que quisiera que él nos diga, incluso con el nombre exacto del destino para nosotros poder ubicar en este nuevo anexo, sería un desacierto, un error, un error anterior no se cura con nuevo error, se tiene que corregir pero con todos los sustentos en caso que existan y en su momento, por lo tanto lo otro, creo que no debería pasar, más allá que en democracia la postura con más votos, esa es la que se resuelve y así es, pero tengo la obligación de expresar mis puntos de vista y de ver que no se cometa ningún tipo de temas que luego podemos estarnos lamentando o afectando o lesionando algún interés de alguien, de algún grupo cuando nosotros estamos aquí para ver los grandes intereses de la ciudad, eso nada más señor Alcalde, si es que Diego nos aclara las seis rutas, yo creo que si es que son las que estoy pensando, apoyaría esa moción del compañero Diego Morales, que además es el Presidente de la Comisión de Movilidad, gracias Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: sí, por favor podríamos desde la comisión o Diego desde la comisión tener específico el cuadro, creo que podrían trabajar algo muy rápido para que tengamos mucha claridad, porque la moción presentada por Diego, obviamente con la modificación, con eso nosotros podríamos continuar.

PHD DIEGO MORALES: gracias señor Alcalde, serían las rutas, las cuatro primeras de Quingeo por las actas, destino Chocar, Monjas, Macas, Quingeo por Santa Ana y las siguientes dos rutas por unificación El Verde y Alpacruz y también había indicado mi moción señor Alcalde, que en una ruta que va es al Portete, no a Victoria del Portete, esas son las seis rutas y la aclaración del texto que en la ruta estaba colocado inadecuadamente, hago esa aclaración señor Alcalde en la exposición que hizo la DGM, también están en ese orden las seis primeras.

SEÑOR ALCALDE: alguna aclaración última Guilherme por favor.

DIRECTOR GENERAL DE MOVILIDAD: gracias señor Alcalde, solo para no crear confusión al Concejal Aguilar, sólo para poder comentar algunas de nuestras inquietudes, la DGM ha enviado el informe donde están los rangos tarifarios, es un informe de más o menos 50 páginas, es el sustento principal del análisis que solicitó la comisión, añadimos eso al anexo de tablas tarifarias que se puede proponer con base a las tarifas, a los rangos tarifarios, cómo mismo preferirían, entendiendo factores técnicos, económicos, sociales, elegir, nosotros de ninguna manera les decimos que eso debería ser, simplemente hemos transmitido una de las propuestas que se llevó a la Dirección de Movilidad, pero recordarán que hemos enviado a todos los quince Concejales que puedan proponer las tarifas, una vez conocido el informe, una vez conocido todo a profundidad y los demás que hemos llevado en talleres y la comisión, de nuevo, eso no ha cambiado el criterio, eso ha mantenido el criterio, simplemente era el instrumento para que ustedes puedan decidir, de igual manera, la tabla que hemos enviado hoy, no es una tabla por reclamos, reclamos hemos recibido decenas ahora mismo y solo hemos añadido lo que hemos recibido con actas, con alguna cosa que haya una manifestación por parte de un Presidente de los GAD o un transportista, una cosa que se sustente, no es jamás la idea hacer alguna cosa a la ligera, Concejal Aguilar, la idea es siempre hacer con seriedad, corregir lo que tenga que ser corregido, jamás la intención es que sea causante, hay que mejorar, hay que añadir más puntos, pero esperemos construir eso con ustedes, en la comisión de Movilidad y Ruralidad con el paso del tiempo, pero no quiero que quede ningún mal entendido por nuestra parte, es solo esa aclaración.
SEÑOR ALCALDE: gracias Guilherme. Caro por favor.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: gracias Alcalde, sin querer polemizar sobre este punto y me parece que ya el compañero Aguilar y varios compañeros han tomado la palabra explicando algunos temas y algunas preocupaciones que por ende son preocupaciones que no solo como representantes de la ciudadanía, sino también como personas que en ningún momento tuvimos, ni tenemos que transporte público y estamos de la mano trabajando con los diferentes Presidentes de las Juntas Parroquiales, de los GAD parroquiales, sí me preocupan tres elementos señor Alcalde, el primero efectivamente como plantea el compañero Alfredo Aguilar, es la cantidad de valores que se tendrían que cambiar, es decir los 16, me parece que en ese sentido, esperemos que podamos llegar a un acuerdo y que podamos más bien cambiar solo los que han sido un error de tipeo ya que los otros valores, me parece que demanda y eso es nuestra responsabilidad y así lo hemos podido percatar de su parte señor Alcalde, así como los Presidentes de cada una de las comisiones y los diferentes Concejales, en análisis más profundo, es decir no podemos de una semana a otra cambiar un valor como 50 centavos, 25 centavos, que sin duda afectan directamente al bolsillo de nuestros conciudadanos, mucho más en el sector rural; el segundo tema señor Alcalde me parece que si bien es cierto, decía el Concejal Andrés Ugalde, que tendremos que hacer algunos cambios y que esto no está escrito en piedra y que efectivamente no tenemos que alarmarnos, no sé si esa fue la palabra que utilizo, me parece que cuando estamos hablando de temas económicos, que afectan directamente a la ciudadanía, no podemos darnos el lujos siquiera que no tengamos una claridad y sobre todo ojalá que estemos lo más cercano posible a los estudios técnicos que corresponden para no tener esta dificultad que hoy por hoy estamos viviendo, es el tema de los 16 cambios que estamos revisando este momento, eso como un llamado y una consideración por favor señor Alcalde a usted y a todo el equipo técnico que le acompaña.

Otro tema señor Alcalde es sobre el tema de las veedurías ciudadanas, es una ventaja tener aquí a un Concejal, Roque Ordóñez, que fue antes miembro del Consejo de Participación Ciudadana y si mal no recuerdo cuando tuvimos que hacer todo el tema de la revisión del alza de pasajes en el transporte urbano, existió una veeduría ciudadana que permitió inclusive a las comisiones tener una mayor claridad, permitió también tener un mayor proceso de transparencia de cómo se estaban dando estos temas de la alza o la baja porque también podría ser como bien se dice, en algún error no solo de tipeo sino alguna situación, que a lo mejor existió algún valor equivocado, entonces me parece que sí es importante, si bien es cierto yo no participé en la sesión anterior y no sé si esto está plasmado dentro de la aprobación, pero sí me parecería importante que se ponga en consideración ese tema de esta veeduría ciudadana con respecto a estos valores que estamos cambiando hoy por hoy.
Y el tercer punto, realmente sí es un tema muy importante señor Alcalde que creo es no menos importante debatirlo aquí en esta sesión de Concejo, el tema de los dos sectores, por un lado el sector transportista que lógicamente se verá afectado en algunos casos cuando se habla de la baja, pero sobre todo de la ciudadanía señor Alcalde, no recuerdo que cuando se hizo el alza del valor en el transporte urbano, nosotros pusimos varios puntos de los cambios que se tendría que hacer en el tema del transporte, efectivamente estos puntos tenían que ver primero con el tema del cambio de los buses, segundo el tema del trato que se daba dentro del mismo transporte público, tercero, el tema de la violencia que se vivía por parte de muchos transportistas sobre todo hacia las mujeres; cuarto, un tema de la adecuación del transporte público, las paradas, etc. entonces no es menos por ser el sector rural, que no se deben valorar y se debe sobre todo revisar este tipo de temas que se deben cambiar en el transporte público, mucho más cuando estamos hablando, estaba revisando los valores, en algunos casos con un alza de 50 centavos, a lo mejor si ustedes se ponen a sumar 50 centavos en una persona que tiene que trasladarse tres, cuatro veces al día, desde su lugar de vivienda o al menos dos veces al día en el sector rural, es un valor muy alto, primero que le golpea en su economía y segundo, cuál es la mejora que en este caso o los acuerdos que tenemos con los señores transportistas para mejorar el buen trato que se debe tener en el transporte público sobre todo en el sector rural, me parece que eso señor Alcalde, insisto, a lo mejor yo no estuve presente en la sesión anterior y sin duda a lo mejor si ya lo trataron qué bueno y si no lo trataron señor Alcalde, sería importante que también se pudiera aclarar en esta sesión de Concejo cuáles son esos acuerdos con los señores transportistas de las mejoras en el trato a nuestros conciudadanos con respecto al sector rural en el transporte público, eso señor Alcalde, como puntos y sumarme a esta decisión que espero que sea así de forma unánime dentro del Concejo Cantonal, a aprobar más bien en los puntos que efectivamente tuvieron errores de tipeo que esperamos no vuelvan a suceder, porque esto no es algo que se debería dar, más allá que somos humanos, pero sin embargo me parece que el equipo que tiene Guilherme es un equipo muy especializado y no solo pasará por las manos de una persona la revisión de la documentación que llega al Concejo Cantonal, sino por varias personas y más bien allí un llamado muy cordial a ustedes y como miembros de la comisión también y en ese sentido más bien sumar y ojalá que podamos llegar a una decisión conjunta por el bien de la comunidad, eso señor Alcalde, compañeros y compañeras Concejales.
SEÑOR ALCALDE: gracias por la contribución Caro, siempre importantes sus criterios, es importante también estos espacios de reflexión, siempre, son también importantes, creo que en este punto se han podido poner de manifiesto las necesidades, las inquietudes, las preocupaciones y sobre todo al final, luego de este debate, se recoge con claridad absoluta una moción modificada donde podemos con tranquilidad, si es que así tienen a bien, poder votar a favor, insisto, si es que así lo tienen a bien y la diferencia llegará el momento en el cual, si es que es oportuno lo trataremos con análisis adicionales que lo traen seguramente con documentos u oficios de la comisión. Alfredo.

MGST. ALFREDO AGUILAR: señor Alcalde un tema nada más, las seis rutas que se estarían modificando son y esta una pregunta más que nada a Diego, Chocar que antes estaba un dólar y hoy día estaría a 90 centavos, Monjas, que antes estaba a 90 centavos, hoy estaría a 1 dólar, Macas que antes estaba a 65 centavos y hoy día estaría a 1 dólar, Quingeo por Santa Ana, que antes estaba a 1 dólar y hoy día estaría a 75 centavos, El Verde, que antes estaba a 85 centavos, hoy estaría a 95 centavos y la siguiente Alpacruz, pero en Alpacruz no hay modificación, antes estaba 90 centavos y hoy día está a 90 centavos, entonces sería no seis, sino cinco únicamente señor Alcalde y esta pregunta al Concejal Diego Morales, estaríamos entonces Chocar, Monjas, Macas, Quingeo por Santa Ana y El Verde, porque reitero, Alpacruz es la misma, Alpacruz si es que vemos el anexo de hace una semana dice 90 centavos, perdón, dice Omar que estaba 80 centavos, yo estoy viendo que está a 90 centavos en Allpacruz en EXPRESQUINGEO, si es que vemos EXPRESQUINGEO Alpacruz dice 90 centavos.
PHD DIEGO MORALES: sí Alfredo, hasta las cinco primeras muy bien todo lo que indicaste y la última efectivamente como se debe a una unificación, en la una se encontraba en 80 centavos, justamente eso es lo que yo les indicaba que el producto de estos acuerdos, la una empresa había llegado a ese acuerdo, la otra no, pero fijamos en el acuerdo aceptado por la gente y unificamos la tarifa, por eso probablemente en la una le vemos con este valor, pero en la otra, de la otra empresa es donde se encontraba en 80 centavos, entonces sí son Alfredo las seis.

MGST. ALFREDO AGUILAR: correcto, gracias Alcalde, veo que está en Allpacru, pero de Trans VENEMAZA no de Expres Quingeo, porque de Express Quingeo no hay ninguna variación, perfecto, entonces esa sería la sexta ruta, Allpacruz de la Compañía Trans VENEMAZA que antes estaba 80 centavos y hoy día está 90 centavos, quería esa aclaración incluso para efecto de actas señor Alcalde, tener la claridad absoluta de qué es lo que estamos aprobando, disculpe usted que haya hecho uso de la palabra nuevamente.

SEÑOR ALCALDE: me parece correcto, únicamente para que quede claro el tema de la moción, con eso creo que todos estamos claros sobre lo que se va a proceder a votar y ahí sí no tendríamos duda alguna en ese sentido, más bien la aclaración es más que oportuna. Permítanme colocar punto tres para que puedan por favor consignar su votación sobre esta moción de únicamente las seis rutas que han sido calificadas.
SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde se recoge la votación, se aprueba con dos votos en blanco de los señores Concejales Iván Abril y Marisol Peñaloza, aprobada la modificación con la observación realizada por los señores Ediles.

VOTAN A FAVOR: Mgst. Alfredo Aguilar, Mgst. Omar Álvarez, Arq. Pablo Burbano, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Dra. Norma Guapizaca, Mgst. Fabián Ledesma, Tnlga. Carolina Martínez, PHD Diego Morales, Sra. Rosa Jara, Mgst. Andrés Ugalde, Ing. Pedro Palacios, Alcalde.

VOTAN EN BLANCO: Mgst. Iván Abril y Tnlga. Marisol Peñaloza.

RAZONAN EL VOTO: 

Mgst. Alfredo Aguilar: a favor de la moción modificada.
Ing. Pedro Palacios, Alcalde: Aprobado.
Mgst. Fabián Ledesma: a favor.
Mgst. Omar Álvarez: a favor.
PHD Diego Morales: proponente.
Mgst. Andrés Ugalde: a favor.
Arq. José Pablo Burbano: a favor de la moción.
Tnlga. Carolina Martínez: a favor de la moción.
Sra. Rosa Cesaria Jara Arbito: a favor

Dra. Norma Guapizaca: a favor de la moción.
Mgst. Iván Abril: en blanco

Tnlga. Marisol Peñaloza: en blanco

Mgst. José Fajardo: aprobado

Abg. Paola Flores: a favor, con la observación de que no se vuelva a cometer este tipo de errores por parte de los técnicos, además de que la EMOV atienda las denuncias presentadas.

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN: 12 votos a favor, dos votos en blanco. No consignan su voto los Concejales Abg. Xavier Barrera y Abg. Roque Ordóñez.
El Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 3 del Orden del Día, sobre la REFORMA DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN DEL I. CONCEJO CANTONAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, PARA LA FIJACIÓN DE TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO INTRACANTONAL RURAL DE PASAJEROS EN EL CANTÓN CUENCA, resuelve REFORMA EL ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN de acuerdo al siguiente detalle: 

	COMPAÑÍA
	ORIGEN
	DESTINO
	TARIFA

	OCCITRANS
	MARIA AUXILIADORA
	EL CARMEN
	$0,30

	
	MARIA AUXILIADORA
	CORAZÒN 
	$0,30

	
	MARIA AUXILIADORA
	PUMAYUNGA CORAZÒN 
	$0,30

	
	MARIA AUXILIADORA
	SUSTAG
	$0,30

	
	TERMINAL EL ARENAL
	CHAUCHA
	$4,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	TANQUES
	$0,30

	
	TERMINAL EL ARENAL
	LUZ Y GUIA
	$4,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	PUEBLO NUEVO
	$2,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	JESUS DEL GRAN PODER
	$5,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MOLLETURO
	$1,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MANTA REAL
	$6,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	CORONA DE ORO
	$3,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	LA SUYA
	$6,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	TANZARAY
	$7,50

	TRANSVEDEMASA
	TERMINAL EL ARENAL
	EL RECREO
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	CORRALPAMBA
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	AGCHAYACU
	$0,40

	
	TERMINAL EL ARENAL
	QUINGEO POR CUMBE
	$1,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MONSERRAT
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	QUINGEO POR SANTA ANA
	$0,75

	
	TERMINAL EL ARENAL
	SAN PEDRO
	$0,55

	
	TERMINAL EL ARENAL
	SAN AGUSTIN
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	ALPACRUZ
	$0,90

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MIZHQUIYACU
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	TUTUPALI GRANDE
	$0,35

	
	TERMINAL EL ARENAL
	GAÑADEL
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	CUMBE
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	YUNGAPAMBA
	$1,00

	
	TERMINAL EL ARENAL
	PILLACHIQUIR
	$1,00

	TRAINVEDEJUSA
	TERMINAL EL ARENAL
	ALPACHACA
	$0,95

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	BELLA UNION
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	NONADEL
	$0,85

	
	27 DE FEBRERO
	CHORRO
	$0,50

	
	27 DE FEBRERO
	CONCHAN DEL MILAGRO
	$0,30

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	MULANA
	$0,75

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MARCOLOMA
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	TEPAL
	$0,35

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MALUAY
	$0,35

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	CONFERENCIA
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	MOSQUERA
	$0,55

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	PUNTA HACIENDA
	$0,85

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	SAN PEDRO
	$0,55

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	EL VERDE
	$0,95

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	CHOCARSI ALTO
	$0,75

	EXPRESS

QUINGEO
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	ALPACRUZ
	$0,90

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	CHOCAR
	$0,90

	
	MERCADO 27 FEBRERO
	EL VERDE
	$0,95

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	MONJAS
	$1,00

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	El TABLON
	$1,10

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MACAS
	$1,00

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	QUINGEO CENTRO 
	$0,75

	
	TERMINAL EL ARENAL / 27 de Febrero
	QUINZHALOMA
	$1,00

	CASTRO HERMANOS
	TERMINAL EL ARENAL
	RODEO
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	ANDACOCHA
	$0,45

	
	TERMINAL EL ARENAL
	INMACULADA
	$0,30

	
	TERMINAL EL ARENAL
	CRUZLOMA
	$0,35

	TRANSVICPORT
	TERMINAL EL ARENAL
	ATUCLOMA
	$0,35

	
	TERMINAL EL ARENAL
	CHILCACHAPAR
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	COLEGIO
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	MONSERRAT
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	SAN CAPAC
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	SAN LUIS
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	SAN VICENTE
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	TOTORILLAS
	$0,55

	
	TERMINAL EL ARENAL
	EL PORTETE
	$0,60

	
	TERMINAL EL ARENAL
	ZHIZHO
	$0,50

	
	TERMINAL EL ARENAL
	RUMIPAMBA
	$1,00


4.- Conocimiento y resolución sobre la entrega de un acuerdo de reconocimiento a la EDITORIAL DON BOSCO, por su primer centenario de fundación.
 
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, como ustedes conocen, tenemos una editorial que en un momento dado era LNS ahora Editorial Don Bosco, que cumple o ha cumplido ya su primer centuria de vida institucional a favor de la ciudadanía, el Concejal Omar Álvarez ha hablado conmigo y ahora le voy a dar el uso de la palabra porque consideramos o considera él, yo me sumo a su consideración, que es importante también reconocer instituciones que han estado a favor de la educación, sobre todo en esta fecha o en este tiempo tan importante como estamos hablando de cien años, con más detalle Omar podrá dar a conocer las motivaciones para que este Concejo, si así lo resuelven poder generar este reconocimiento Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: muchas gracias señor Alcalde, efectivamente, le agradezco a usted la gentileza de haber recogido la propuesta, la inquietud, que le había hecho llegar a usted para solicitar al Concejo Cantonal la posibilidad de emitir un acuerdo en reconocimiento a la gestión de esta institución cuencana, fue el año pasado, el 2020, que cumplió cien años de vida institucional y que por razones propias de la pandemia y por las disposiciones de los organismos competentes, habían suspendido toda actividad para evitar el tema de contagios y más bien colaborar para que no pueda suceder ninguna situación que luego hubiese sido peor, señor Alcalde con su permiso, me voy a permitir resaltar unos brevísimos detalles que son claves para que los compañeros y compañeras conozcan y evidentemente aspirar a que se puedan sumar a esta inquietud, a esta invitación, a que el Concejo Cantonal en pleno pueda pronunciarse, la Editorial Don Bosco, como se le conoce en la actualidad, es una institución que nació el 19 de marzo de 1920 y nació con el nombre de Editorial LNS, es histórico para la institución, para el país, para el sistema educativo, diría yo, que en aquella época, en aquellos años, 1920, fue un hito, no solo para Guayaquil, Quito, Cuenca, sino para el país en pleno, en el que se podía disponer de un texto conocido como Manual de Historia del Ecuador, para niños y es importante, quizás como parte de los hechos históricos, el Padre Luis Natale Strazzieri, un salesiano que es el que habiendo llegado desde Italia, a su labor pastoral, vino con la experticia de ser un editor de libros y al ver las necesidades que tenía el país, él desarrolla este texto que se convirtió en un hito en aquella época para el sistema de estudios que se tenía en el Ecuador, luego en 1951, la Comunidad Salesiana del Ecuador, la inspectoría salesiana, si es el nombre que ellos lo tienen, determina que la imprenta deba afincarse en la ciudad de Cuenca, con todos los recursos que eso significa y que en lugar de llamarse Editorial LNS, así se lo conocía en aquella época, es en alusión a los nombres del padre Luis Natale Strazzieri que fue quien tuvo esta certeza de fundar lo que es ahora esta editorial y en lugar de ser LNS, se denomina Editorial Don Bosco, la famosa EDB como hasta el momento lo conocemos, me parece que quizás algunos de nosotros, no sé si muchos en alguna época también tuvimos en nuestras manos un texto famoso en el país que por allá por la década de los 60, 70 y hasta los 80 se lo manejaba casi como texto obligatorio, lo que era el Libro Escolar Ecuatoriano, por citar algunas de las grandes y tantas publicaciones que se han realizado, interesante también hacer conocer que el Padre Luis Natale Strazzieri, este italiano que venía con ideas de vanguardia al país, él implementó lo que se ha ido convirtiendo en una especie de prerrogativa en el trabajo de aporte en lo pedagógico y también de aporte a sugerencias, a lo que sería la parte metodológica que los maestros, los profesores deberían aplicarse, insisto, es importante trasladarse a la época de 1920, algo que fue revolucionario y que se ha mantenido hasta el día de hoy, estas sugerencias, de que las clases no pueden reducirse a un dictado, el profesor debe dialogar con los alumnos, los niños necesitan leer para aprender a pensar, a hablar, a escribir, a ser libres, estas prerrogativas se las mantiene hasta el día de hoy como un legado de 100 años de trabajo de este visionario sacerdote que llega en esos primeros años del siglo pasado, de hecho este legado se ha cumplido y que a lo que ha sido la ocasión de su presencia en el país, de la Congregación Salesiana, sus directrices dadas por el propio fundados, San Juan Bosco, que la presencia de los Salesianos debe mantenerse siempre a la vanguardia de la tecnología y a la permanente actualización de todo lo que son recursos para el bien de la educación, en este caso la Editorial Don Bosco, fieles a esa prerrogativa se han convertido en los proveedores de textos escolares para todas las instituciones educativas, fiscales, fiscomisionales y particulares de todo el país, en los diferentes niveles, desde la educación básica, educación media, educación superior y evidentemente bachillerato, bachillerato técnico, es decir todo el abanico de lo que sería el sistema educativo y evidentemente en diferentes áreas del conocimiento humano y dentro ya del ámbito local, la editorial Don Bosco, una obra que se la considera y es un orgullo para la ciudad de Cuenca, tiene una incidencia nacional, genera centenas de puestos de trabajo y tiene un espectro de responsabilidad social amplio, no solamente dinamiza la economía local como tal, sino también desde Cuenca se hace una presencia importante en algunas ciudades del país, son ocho ciudades específicamente a través de sus sucursales, lo cual denota el influjo de lo que significaría el aporte desde Cuenca, desde la Editorial Don Bosco hacia el país también, además de realizar actividades complementarias al solo hecho de la producción de texto, en la actualidad es productor de material complementario distinto Software, videos, audio, siempre con esa vocación educativa y propio de lo que son las comunidades religiosas, de manera complementaria una asistencia social importante, quizás algunos pequeños aspectos que se pueda recoger, destacar y por los cuales creo que sería importante que el Concejo Cantonal pueda hacerse presente con un acuerdo que se lo podría entregar en una fecha próxima que está por definir ahora en el 2021 a propósito de que se podría celebrar un año posterior a esta primera centuria de presencia de la editorial en el Ecuador, así es que, quizás estas motivaciones parecerían ser suficientes para que nosotros como Concejo Cantonal pudiésemos hacernos presentes, esta es mi propuesta señor Alcalde, que si los compañeros Concejales tienen a bien sumarse, podríamos generar este acuerdo y entregárselo cuando nos indique la editorial en alguna ceremonia que para el efecto entiendo, se está planificando, no sé si sea pertinente, oportuno, indicar, conocemos que la Asamblea Nacional igual se está haciendo presente con un acuerdo similar, incluso una presea que ellos tienen definido, muy importante, cosa parecida el Ministerio de Educación y otras instituciones, creería que el Concejo Cantonal podría ser una institución más que se suma a este merecido homenaje que tendría la Editorial Don Bosco de Cuenca. Gracias señor Alcalde, en consideración esta propuesta que me permito realizarla.
SEÑOR ALCALDE: gracias Omar por esta explicación que ha sido más profunda y que nos da una mejor idea de si es que así se resuelve, poder entregarla, obviamente se había trabajado en una propuesta de resolución, hay un par de alternativas que pongo a consideración de ustedes, compañeras y compañeros, la una es que deleguemos a Secretaría para que la elabore y obviamente nosotros poder generar luego ya la firma y entrega o la otra es que se pueda resolver en este espacio, así que más bien dejo a su consideración cualquiera de ellas para poder ir resolviendo.
MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde, mil disculpas si tomo la palabra, lo que usted propone me parece lo más pertinente en aras al tiempo, si es que la voluntad de los compañeros del Concejo Cantonal es que se entregue un acuerdo, solicitar que sea Secretaría quien elabore esta situación y que a través del chat que tenemos, por la consideración, en aras recalco, de ser un poco más eficientes con el tiempo, finalmente el acuerdo es el reconocimiento de los 100 años de labor de la Editorial Don Bosco, entendería que la redacción, con la experticia desde Secretaría se la pueda realizar en un posterior momento, creo que esa sería la vía más adecuada, caso contrario creo que no vamos a demorar en este momento, señor Alcalde me sumaría a esta propuesta que usted está realizando, que sea Secretaría quien elabore la redacción como tal. Gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, esa es la moción presentada, si tienen a bien para que alguno de ustedes pueda secundarla y proceder a la respectiva votación. Gracias Alfredo por secundar, me permito colocar punto cuatro para que se pueda consignar la votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, se recoge la votación y se aprueba por unanimidad de los asistentes el punto cuatro del orden del día y se disponer que la Secretaría elabore el acuerdo para ser remitido a Editorial Don Bosco. No consignan su voto los Concejales Abg. Xavier Barrera y Abg. Paola Flores.
El Concejo Municipal del cantón Cuenca en Sesión, al tratar el punto 4 del Orden del Día, sobre el conocimiento y resolución sobre la entrega de un acuerdo de reconocimiento a la EDITORIAL DON BOSCO, por su primer centenario de fundación, resuelve que sea la Secretaría del Concejo Cantonal quien elabore el acuerdo de reconocimiento.
 
5.- Conocimiento  del Plan Operativo Anual (POA) y del Presupuesto 2021 de la Empresa Pública Municipal de Servicios de Rastro y Plazas de Ganado del Cantón Cuenca, EMURPLAG EP. Se anexa el oficio Nro. EMURPLAGEP-GG-2021-0065 de fecha 02 de marzo de 2021, suscrito por el Ing. Johnny Marcelo Hurtado Cherrez, Gerente de la EMURPLAG EP, documentación del POA y Presupuesto en digital.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, darle la bienvenida a Johnny y al equipo de la EMURPLAG, para que nos puedan hacer la presentación del presupuesto del 2021, para conocimiento en el Seno del Concejo Cantonal, por favor.
GERENTE GENERAL DE LA EMURPLAG EP: muy buenas tardes señor Alcalde, señoras y señores Concejales, compañeros de la administración, amigos de la comunidad que nos siguen por redes sociales, a continuación presentamos y ponemos a su conocimiento el plan operativo anual y el presupuesto de la empresa EMURPLAG correspondiente al año 2021, el contenido de esta presentación llevará la alineación política institucional, la alineación estratégica institucional, la ejecución del plan operativo anual 2020, el plan operativo anual 2021, la ejecución presupuestaria del 2020, el presupuesto del 2021 y el resumen del distributivo de personal al año 2021, quiénes somos, la Empresa EMURPLAG es la responsable del faenamiento tanto de ganado bobino como de ganado porcino y tiene a su cargo el funcionamiento y administración de las ferias de ganado del cantón Cuenca, la alineación política de la empresa, estamos alineados a los objetivos de desarrollo sostenible, consolidar el estado democrático y la construcción del poder popular, mejorar la calidad de vida de la población y garantizar los derechos de la naturaleza y promover la sostenibilidad ambiental, territorial y global, dentro del plan estratégico del gobierno local, la alineación se encuentra en la cuenta productiva y una Cuenca amigable con el medio ambiente, dentro del plan de ordenamiento territorial del cantón Cuenca, la alineación es biofísica, económica y política institucional de participación, la alineación estratégica, la misión de la empresa es brindar a la comunidad un servicio de faena de ganado así como el servicio de tratamiento y comercialización de productos, subproductos y deshechos generados, cumpliendo con todos los estándares de calidad alimentaria y respetando el medio ambiente a través de un talento humano competente y comprometido, la visión de la empresa es contar con instalaciones modernas y funcionales para el recinto ferial y la planta de beneficio animal para la comercialización de productos, subproductos y deshechos de alto valor agregado a nivel regional fundamentada en un modelo de gestión integrador, participativo, eficiente y eficaz a través de alianzas estratégicas, la ejecución del plan operativo anual del año 2020.
La ejecución del año 2020 fue la siguiente, el porcentaje del cumplimiento de las actividades programadas fue del 81.70%, la ejecución presupuestaria fue del 11.21% y el financiamiento fue de 6 mil 970 dólares, el presupuesto total del POA en enero del 2020 fue de 532 mil dólares, compuestos por, la implementación de una planta de tratamiento primario de aguas residuales con un valor de 253 mil dólares, las adecuaciones de la planta de faenamiento por un valor de 220 mil dólares, las adecuaciones de la feria de Patamarca con un valor de 48 mil dólares y la evaluación y gestión y control de riesgos con un valor de 11 mil 200 dólares, el presupuesto total del POA fue modificado en mayo del 2020 mediante un directorio a 62 mil dólares que corresponde a las consultorías de los tres primeros proyectos, esto se dio debido a los problemas que se sintieron en la pandemia y por la falta de movilización que se dio a nivel nacional declarada por el COE Nacional y Cantonal, entonces los avances que se dieron en estos proyectos corresponden solamente a las consultorías de los mismos, el plan operativo anual para el año 2021 consta de cuatro proyectos de continuidad que son los del año anterior y un proyecto nuevo, en total cinco proyectos con total de un valor de 1 millón 183 mil 958 dólares con recursos propios de la empresa, el plan operativo anual del año 2021 consta de los siguientes proyectos, las adecuaciones de la feria de ganado de Patamarca que es un proyecto de continuidad, cuyo valor para fiscalización es de 10 mil dólares, la ejecución de las obras civiles es de 105 mil dólares, el total del proyecto es de 115 mil dólares, adecuaciones de la planta de faenamiento, también es un proyecto de continuidad, la fiscalización está en 35 mil dólares, la ejecución de las obras está en 350 mil dólares y el total del proyecto está en 385 mil dólares; la implementación de la planta de tratamiento primario para el efluente de la EMURPLAG EP, faltó un costo de la consultoría, un pago de 20 mil dólares, la fiscalización está en 37 mil dólares, la ejecución de las obras está en 316 mil dólares, el proyecto total, el costo es de 377 mil dólares; la nueva feria de ganado es un proyecto también de continuidad, aquí vamos a hacer el pago justo del precio del terreno de Cumbe que se encuentra en litigio, está proyectado 23 mil dólares para esta acción y el quinto proyecto, es un estudio sobre un delicatesen, vamos a realizar la consultoría de mercado y la implementación, este es un nuevo proyecto, el estudio de prefactibilidad no tiene costo, puesto que lo estamos revisando con el propio de la empresa, luego de ser satisfactorio este estudio prefactibilidad, procederemos con el estudio de la consultoría de mercado, con un valor de 21 mil dólares y la adquisición de maquinarias, herramientas y la implementación con un valor de 266 mil dólares, el proyecto total tiene un costo de 287 mil dólares.

El plan operativo anual, los proyectos a detalle: el proyecto No. 1, adecuaciones de la feria de Patamarca, realizar las obras en la feria de ganado de Patamarca, que nos permita brindar un mejor servicio a los usuarios y dar cumplimiento a la normativa de agro calidad, con el objeto de mejorar la calificación de la feria, puesto que ahora nos encontramos con una calificación de feria condicionada, la meta es mejorar la calificación de la feria de ganado de Patamarca, las acciones ejecutadas en el año 2020 se culminó la consultoría de la adecuación de la feria, este tipo de proyectos de continuidad y la inversión es de 115 mil dólares.
El proyecto No. 2 son las adecuaciones de la planta de faenamiento, el objetivo es realizar las adecuaciones de la infraestructura necesarias en la planta de faenamiento de la EMURPLAG EP para cumplir con la resolución 197 de agro calidad y seguir obteniendo la calificación navío para el funcionamiento, la meta, contar con las adecuaciones de la planta de faenamiento que mejoren la infraestructura y las edificaciones de la empresa, además de cumplir los requisitos de la resolución 197 de agro calidad y el cuidado y seguridad alimentaria de la ciudadanía, las acciones ejecutadas en el año 2020 desde el inicio de la consultoría y para este año está la ejecución del proyecto, también es un proyecto de continuidad y la inversión como dije, es de 385 mil dólares con recursos propios de la empresa.
El proyecto No. 3 es la implementación de una planta de tratamiento primario para el efluente de la EMURPLAG EP, el objetivo es implementar una planta de tratamiento primario de aguas residuales para mejorar la calidad de los efluentes que se descargan al colector marginal, la meta es tratar el efluente industrial de la EMURPLAG EP mediante la implementación de una planta de tratamiento de aguas residuales, disminuir los costos de pagos por el tratamiento de los mismos en las lagunas de oxidación de ETAPA y ayudar a la responsabilidad medio ambiental, las acciones ejecutadas en el año anterior para la implementación, este momento se encuentra dada la consultoría, siendo revisada por ETAPA para la posterior puesta en marcha del proyecto, el tipo de proyecto es de continuidad, la inversión es de 353 mil dólares, se ocupan recursos propios de la empresa.

El proyecto No 4 es la nueva feria de ganado, el objetivo es obtener el título de propiedad de bien inmueble, en el terreno que se encuentra en Cumbe, la meta es regularizar la propiedad del bien, las acciones ejecutadas en el año 2020 se realizaron los exhortos para la citación de los dueños del terreno quienes tienen su domicilio en Estados Unidos, el tipo de proyecto es de continuidad y la inversión es de 23 mil dólares de recursos propios de la empresa.

El proyecto No. 5 es un delicatesen, un proyecto nuevo, el objetivo es determinar la factibilidad de incursionar en la comercialización de cortes de carne bovina y porcina para satisfacer las necesidades alimentarias de la población del cantón Cuenca e implementar un punto de venta, la meta es contar con el estudio de prefactibilidad terminado e implementación de este proyecto, el tipo de proyecto es un proyecto nuevo, la inversión es 287 mil dólares, son recursos propios de la empresa.

Estos son los proyectos que llevará a cabo la EMURPLAG EP durante este año. A continuación presentamos la ejecución presupuestaria del año 2020, para lo cual pido a la Ing. Rodas, Jefa Financiera, por favor que dé la explicación correspondiente.

JEFA FINANCIERA DE LA EMURPLAG EP: señor Alcalde buenas tardes, señores Concejales buenas tardes a todos, a continuación el presupuesto ejecutado del año 2020, como ustedes pueden observar el presupuesto está conformado por ingresos corrientes, ingresos de capital e ingresos de financiamiento, la ejecución del año 2020 en cuanto a ingresos ha sido de un 91.81%, los rubros más importantes son por los servicios que brinda la empresa, que son los servicios de faenamiento que se encuentran en un grupo trece que se ha ejecutado en un 99%, luego en el grupo de ingresos es importante también la venta de sub productos que alcanza un monto de 22 mil dólares, posteriormente en el grupo 3 de financiamiento interno tenemos los saldos de auto gestión que representan 1 millón 621 mil 214 que nos da la ejecución de los 3 millones 171 mil 085 que equivale al 99.81%, en cuanto a la ejecución de los egresos nuestro presupuesto está conformado por el grupo 5, egresos corrientes, el grupo 6 egresos de producción, el grupo 7 egresos de inversión y el grupo 8 egresos de capital, nuestra ejecución en el año 2020 ha sido un 48.34%, las explicaciones las ha brindado ya el señor Gerente, sin embargo es importante recalcar que dentro del grupo 5, en cuanto al gasto, los gastos corrientes se han ejecutado un 25%, los gastos de producción un 71%, los de inversión un 2% y los de capital 2%, esta ejecución de los rubros de inversión y de capital están constando los saldos en el presupuesto del 2021 para los diferentes proyectos que ha explicado el señor Gerente y a continuación va a presentarse los montos para estos proyectos.
La normativa aplicada es el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la ordenanza de Constitución y Funcionamiento de la empresa y la ordenanza de tasas, nuestro presupuesto, el codificado para el 2020 era de 3 millones 177 mil 74 con 94 y para el 2021 es de 3 millones 322 mil 83 con 43, con una diferencia de 145 mil 12 con 49 que equivale al 4.56%.

Los ingresos, de igual manera la composición de los ingresos como se habían indicado, los ingresos corrientes, los ingresos de capital y los ingresos de financiamiento, nuevamente el rubro más importante en nuestro presupuesto es el de faenamiento, luego la venta de subproductos y el financiamiento por los presupuestos que no se ejecutaron, los ingresos corrientes equivalen a un 49%, la venta de residuos un 1% y el ingreso de financiamiento por los saldos de auto gestión de un 50% que nos da el monto de 3 millones 322 mil 83 con 43 centavos.

Aquí está en porcentajes la ejecución del año 2020, en cuanto a ingresos corrientes se ejecutó un 99.61%, en ingresos de financiamiento un 100% y la proforma del año 2021 de los 3 millones 322 mil, aquí está el porcentaje, es el ingreso corriente y el ingreso de financiamiento, a continuación los egresos, aquí están los grupos presupuestarios de los egresos, el grupo 5, el gasto corriente, el grupo 6 gasto de producción, el grupo 7 de inversión y el grupo 8 de capital, como ustedes podrán observar los gastos corrientes tienen un porcentaje del 14% del presupuesto total para el año 2021, los gastos de producción un 34.28%, los gastos de inversión 20.61 y los gastos de capital un 30.35%, la tabla se muestra en valores absolutos pero en la lámina a continuación está en valores relativos, lo que quiero evidenciar es que en los grupos 7 y 8 están los montos descritos por el señor Gerente para los proyectos de inversión y para la inversión en bienes de capital, en esta tabla se observa la ejecución del año 2020 y la variación con la proforma presupuestaria del año 2021 que en definitiva nos da una variación del 4.56% adicional.
Los gastos corrientes representan, aquí está en la forma proporcional los gastos corrientes, representan un 14.76%, los gastos de producción un 34.28%, los egresos de inversión un 20.61, los egresos de capital un 30.56, con estos porcentajes la empresa busca el mantener sus tasas y minimizar sus costos, como ustedes se habrán fijado, los gastos administrativos como de producción, se están manejando con bastante austeridad, lo que buscamos es ser competitivos con el resto del mercado, existen centros de faenamiento no muy distantes de la ciudad, hasta aquí mi intervención, señor Alcalde, señor Gerente.

GERENTE DE LA EMURPLAG EP: a continuación presentamos el distributivo del personal a cargo de la Jefa de Talento Humano.

JEFA DE TALENTO HUMANO DE LA EMURPLAG EP: buenas tardes señor Alcalde, señores Concejales, nosotros hemos preparado un resumen histórico del distributivo de personal, en el año 2015 contábamos con 77 servidores y trabajadores, lo cual se mantiene en el año 2016, en el año 2017 y 2018 manteníamos 80 trabajadores, en el año 2019 81 y en el año 2020 tenemos 76 trabajadores y servidores, en el año 2021 tomando los datos a febrero de este año tenemos 75 trabajadores, la disminución de personal se ha dado en razón de personas que han renunciado y no han sido reemplazadas en sus vacantes, las plazas y también porque hemos tenido lastimosamente una persona que falleció que tampoco ha sido reemplazada, la disminución de ingresos que hemos tenido dentro de nuestra empresa y vistos buenos hemos tenido dos desvinculaciones, actualmente el resumen de cargos por régimen laboral en la EMURPLAG EP es de 57 trabajadores bajo el régimen código del trabajo y obreros LOEP, 16 personas que son de carrera o con nombramientos provisionales y dos personas con nombramientos de libre remoción, es todo lo que le podemos dar en resumen respecto del distributivo de personal que mantiene la empresa.
GERENTE EMURPLAG EP: hasta aquí la presentación señor Alcalde, señores Concejales.
SEÑOR ALCALDE: gracias Johnny. Omar por favor.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: gracias señor Alcalde, un saludo cordial Johnny, a los técnicos de la EMURPLAG que nos han hecho la exposición, interesante, coyunturalmente hemos estado pendientes de los sucesos que se están dando en el sector que es influencia directa de la EMURPLAG, es decir la feria de ganado y la planta correspondiente, señor Alcalde, quisiera que me ayuden en la exposición, si es que hay que corregir algún detalle de lo que he podido indagar respecto de la problemática asociada a la plaza de ganado, a la planta correspondiente y a lo que, derivado de aquello se está sucediendo en el sector, el Camal o la plaza de ganado, si no estoy equivocado, tiene algo más de 30 años de vida en el lugar, en la parroquia Hermano Miguel, siendo así me parece que podemos hacer una especie de proyección, en este caso retrospectiva de lo que significó en esa época, por ahí por los años 80 quizás, a fines de los 80, cómo era la composición territorial de la ciudad y entenderíamos que fue la decisión adecuada en aquel momento el emplazamiento de este equipamiento de la ciudad en el sector, pero han decurrido 30 años de aquello y las circunstancias, quizás debo decirlo, son bastante complejas, bastante preocupantes y por qué no decirlo, críticas, de lo que está significando para la ciudad la presencia de la actividad asociada a lo que significa la plaza de ganado y el camal, actualmente en el sector, luego de 30 años de presencia del camal, a groso modo, porque no existen datos plenamente definidos, pero a groso modo existen 400 familias en el entorno inmediato del lugar, lo cual de proyecciones podemos pensar que por lo menos estarán viviendo en la zona 2 mil personas, revisando los datos fácticos, en el censo del 2010 la Parroquia Hermano Miguel en su conjunto contaba con 10 mil personas, de ahí a la fecha no existe un estudio de censo directo, más allá de las proyecciones que se puedan realizar sobre las bases estadísticas, lo cual nos lleva a presumir que al momento, sobrepasarán las 20 mil personas que viven en la parroquia Hermano Miguel, exactamente al frente de lo que son los terrenos donde funciona la feria del ganado y al decir al frente me refiero que separa nada más una calle, está funcionando la escuela Héctor Sempértegui, también entiendo, todos conocemos que a eso de más o menos 100 a 150 metros de distancia está emplazado el Hospital Municipal de la Mujer y el Niño, hago este comentario para quizás ubicarnos todos, de lo que estoy tratando de explicar la problemática que se está dando en el sector y que creería señor Alcalde, es de extrema urgencia, incluso, con todo el respeto y comedimiento, le solicitaría que se analice la posibilidad de declarar en emergencia la plaza del ganado y el camal, voy a seguir sustentando lo que acabo de indicar, entendemos que desde el 2017, aproximadamente cuatro años atrás existe la buena intención que pueda ser desplazado este lugar hacia otro lugar que cumpla las condiciones técnicas, sanitarias y sociales urbanísticas adecuadas, dado que en el lugar a la saciedad está demostrado que no es lo mejor, por la presencia de un asentamiento humano sumamente importante, amplio, grande y por los equipamientos que hacía referencia, cuatro años que las gestiones han sido las que corresponde, lamentando que el sistema, no sé si el sistema judicial, no sé señor Alcalde con el debido respeto y las disculpas si hiero susceptibilidades, no sé si se podía haber hecho algo más de gestión para poder conseguir que de una vez por todas se disponga del terreno como tal y buscar el traslado de una vez por todas, de este equipamiento, cuanto años que no han tenido los fondos suficientes, acabamos de escuchar los informes de planificación, que para el 2021 está previsto nada más, ojalá que puedan cumplirse, solamente finiquitar con el litigio judicial para definir la propiedad, incluso en términos numéricos creo que algo más de 20 mil dólares si no me equivoco, está previsto para esta actividad, lo cual decía, llama la atención, preocupa, porque desde el punto de vista de la planificación y del POA vemos que no existe intención de hacer el traslado como tal, señor Alcalde, al momento, luego de haber trascurrido cerca de un año de la pandemia, como en mucho aspectos de la ciudad, la situación se está volviendo un poco compleja, asociado a la directa responsabilidad de la comercialización, del mantenimiento de la plaza de ganado y del funcionamiento del camal, en el sector se ha producido una suerte complementaria, inevitable, de ventas a suerte de una plataforma, que paralelamente a los 30 años de vida de la feria estas plataformas tipo mercado de igual manera vienen funcionando, es un fenómeno social inevitable decía, porque si bien no es responsabilidad directa de EMURPLAG pero complementariamente se produce y resulta que la actividad informal aunque aquellos comerciantes que están afincados en el lugar se auto titula que son formales porque están presentes todos estos años, incluso tienen documentación, que en su momento han pagado, no sé si algunas tasas o algunas contribuciones para efecto de la limpieza, para efecto de definir su presencia en el lugar, complementariamente se está dando este problema que ahonda aún más lo indicada por el propio hecho de la comercialización del ganado en el desposte y faenamiento respectivo, señor Alcalde al haber una proyección porque también hay que indicar, que por favor se me corrija si me equivoco en la explicación pero desde el mes de agosto existe una clausura de la plaza de ganado por parte de agro calidad, es decir del Ministerio de Agricultura y Ganadería, agro calidad ha argumentado la clausura, aduciendo, me imagino, argumentación técnica que debe ser certera, no discutimos aquello, claro, conforme a las directrices de la pandemia, es fácil desde un escritorio decir que se cierra el camal y por lo tanto se deja de prestar el servicio, eso ha ocasionado a la fecha señor Alcalde un fenómeno extremadamente grave y complejo por el cual, por segunda ocasión me permitiría sugerir que se la deba declarar en emergencia, al momento los vendedores, los comerciantes de ganado, de animales mayores y menores, se están tomando el parque del sector, las riberas del río Machángara, los espacios verdes circundantes, las vías planificadas de la ciudad y el resultado de aquello es que los olores que emana la propia actividad son indescriptibles señor Alcalde, los desperdicios y residuos de animales están generando una problemática mucho más grave y compleja, incluso botando en algún momento estos desperdicios hacia el río Machángara, la cantidad de roedores que al momento se puede observar, es altamente preocupante, en el sector se ha desarrollado una suerte de camales clandestinos, no existe servicio de agua, no existe servicio sanitario, pudimos estar presentes días atrás para verificar en el lugar lo que está sucediendo y con extrema sorpresa y preocupación vemos que las directrices de bioseguridad fruto de la manera de cómo se debe enfrentar el COVID, para nada se están cumpliendo en el lugar, no existen los distanciamientos requeridos, no se da el uso de la mascarilla, lo cual me atrevería a pensar que es uno de los focos más altos del contagio del virus del COVID 19, ni qué decir de otras enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que estoy seguro debe ser una de las problemáticas de las centenas y quizás miles de personas que acuden al lugar, en cuanto a los vendedores, entre comillas, formales, son alrededor de 200 que como decía hace un momento, ellos se aducen ser formales porque han pagado valores a EMURPLAG, pero el problema se complica aún más porque complementariamente a los supuestos vendedores formales han empezado a llegar al sector otro tanto, quizás más grande, unos 400 o 500 vendedores informales que se están afincando en los alrededores, complejizando aún más de lo que por sí ya resulta algo grande, por supuesto, conclusión de toda esta situación que acabo de describir, es un congestionamiento vehicular gigantesco, un caos total, una falta absoluta de planificación y control, esta breve descripción me la permito realizar para sugerir, solicitar, animar a la administración municipal a que se haga un reajuste inmediato, urgente, recalco por tercera ocasión, quizás hasta de emergencia, comedidamente le sugiero a los compañeros Concejales, a usted señor Alcalde, de hecho me he permitido hacer similar invitación a los funcionarios de la municipalidad, que vayamos allá al lugar, para corroborar lo que acabo de indicar, si no es emergencia, no sé cuál debería ser la situación para que sea considerado como tal, veo que en el POA del 2021 además de esta actividad que he descrito el hecho de solventar los litigios judiciales de la tasa de ganado, veo que se tiene una propuesta, me imagino que muy interesante de delicatesen, supondría que el delicatesen se tendría que emplazar en el lugar que evidentemente está dado en el camal, no sé si se deba llamar como tal, delicatesen, si es que se ha logrado conseguir este proyecto, porque más bien, no quisiera ocupar un término demasiado grotesco pero el lugar en sí, dista mucho de ser un espacio adecuado para la implementación de este tipo de actividad, veo con agrado, pero al mismo tiempo con preocupación, que en el presupuesto está pensado cerca de 300 mil dólares invertir en el 2021 para este delicatesen y 30 mil dólares para quizás dar un pequeño paso más en estos ya más de cuatro años en donde no existen respuestas concretas para el emplazamiento de la plaza en el lugar que entendemos ya está definido, así se lo está expresando en los documentos y en la exposición que se la ha realizado en el sector de Cumbe, señor Alcalde esta era mi intervención para más allá del tecnicismo y del planteamiento que ha hecho la empresa que para nada tenemos que criticar, más bien entender y animar a que sigan adelante con el desarrollo de esta que potencialmente tendría o deberían ser otras de las empresas emblemáticas de la Corporación Municipal, pero el punto al que me refiero, aprovecho para a modo de invitación y preocupación, no sé señor Alcalde si usted me permite a modo de denuncia formal, prestemos la atención que ameritaría, quizás las circunstancias son necesarias resolverlas con absoluta voluntad, con la absoluta disponibilidad, entendería el apoyo del Concejo Cantonal si en caso lo requiere, para buscar una solución inmediata a lo que está sucediendo en el sector. Muchísimas gracias señor Alcalde por permitirme expresar este criterio que creo es necesario hacerlo en este momento.
SEÑOR ALCALDE: con mucho gusto Omar. Johnny por favor.

GERENTE GENERAL EMURPLAG EP: algunos puntos, en lo que se refiere a la clausura de la plataforma de la feria de ganado se dio en el mes de octubre, en estos momentos hemos entregado la documentación a Agro Calidad que es la entidad competente, nos han mandado a hacer algunas rectificaciones en el proyecto de reapertura y esperamos la próxima o máximo en quince días estar otra vez trabajando y haciéndonos cargo de la feria.

En lo que usted se refiere a las ventas informales que existen fuera de la plataforma, es decir en la vía pública, debo decirle que luego de la Ley Orgánica de Agro Calidad, en el año 2017, se prohíbe todo tipo de ventas en lugares dentro de las ferias de ganado o en lugares cercanos, es por eso que hemos pedido y hemos firmado convenios con la Guardia Ciudadana, con la EMOV, para que nos ayuden a hacer el control de estos espacios y mucho más en estas épocas de COVID, hemos venido trabajando desde horas de la madrugada para evitar que exista la ocupación de estos espacios por parte de los señores vendedores, nosotros básicamente como empresa pública, Agro Calidad, que es la que nos rige, nos lleva a nosotros a controlar o manejar lo que es el centro de faenamiento y la plataforma en comercialización de ganado, en sí, la plataforma, más no los lugares aledaños que existen, que con toda la buena voluntad nosotros tratamos de controlarlo, cuidarlo, limpiarlo, pero necesitamos, como digo, la ayuda de otras instancias para mantener un buen estado y controlar sobre todo, esto.
En lo que se refiere al proceso del dinero que estamos en el juicio del proceso de pago, es el pago por el justo precio, esto quiere decir que el juez que lleva la causa puede pedir hasta el 10% del ajuste del valor que ya está cancelado, que ya está depositado en el banco, entonces este justo precio está depositado, está puesto en este proyecto, para ver si es que se necesita ocupar o no este dinero, para ya tenerlo en una cuenta.

El proyecto del delicatesen no es para realizarlo aquí en la empresa, mediante el estudio que se lleva a cabo se verá en dónde deberá ir el punto de venta de los cárnicos en sí, pero no es para colocarlo aquí.
Eso en las interrogantes que usted tenía señor Concejal.

SEÑOR ALCALDE: gracias Johnny. Marisol por favor.

TNLGA. MARISOL PEÑALOZA: gracias señor Alcalde por permitirme el uso de la palabra, hemos escuchado atentamente lo que nos ha expuesto el Ing. Johnny Hurtado, creo que es importante la concientización, comparto con lo que ha comentado el compañero Omar Álvarez, que sí ha sido una preocupación, pero como decía el Ing. Johnny, eso no es competencia en sí directamente de la EMURPLAG, los vendedores autónomos que con su justo derecho necesitan alimentar a su familia, pero es importante centrarnos en la función que cumple EMURPLAG, nosotros hemos mantenido reuniones anteriores por algunos temas con el Ing. Hurtado, él nos comentaba la función de la EMURPLAG y cuáles son los proyectos a futuro, creo que es importante la función principal de EMURPLAG es el servicio de faenamiento, pero había un tema muy importante señor Alcalde, sería concientizar a las y los cuencanos, que los cuencanos no comen carne producida en nuestro cantón y ahí viene un trabajo muy importante de articulación de mancomunidad de la EMURPLAG, con tal vez una mancomunidad con otras empresas y hacer un trabajo articulado, sin embargo señor Alcalde sería importante dentro de esta reforma, hay algo importante que tiene EMURPLAG, estaba revisando dentro de los documentos y sobre todo que es el compostaje, estaba revisando dentro de la lista, el compost que ellos tienen 100% puro y que muchos no conocen, sería importante hacer ese trabajo articulado con la EMAC, con el programa de agricultura urbana, esas recomendaciones, sería importante señor Gerente, que lo tome en cuenta y sobre todo dar a conocer a la ciudadanía que ustedes tienen estos productos como el compostaje 100% y además esa función que cumple, usted nos comentaba, me pareció muy importante, muy interesante, creo que eso hay que motivar a la ciudadanía, continuar con estos trabajos articulados señor Alcalde, sobre todo concientizar a la gente, porque si no tenemos ganado cuencano o ganado azuayo, se está trayendo de otros lugares, entonces ir pensando un poco más allá, considero que sí se debe trabajar sobre todo en tener ganado de engorde, una rotación en ganadería, entonces pesar un poquito más allá, sigo comentando este tema que debe haber esa mancomunidad con otras instituciones, por qué no pensar con Agro Azuay, por qué no pensar con otras empresas o también lo privado, poder articularse y así salir adelante EMURPLAG, hay muchos temas que tratar ahí, sería importante dar a conocer todo lo que están realizando, pero hay cosas que la ciudadanía tampoco conoce y cuando vamos, nos acercamos, nos dan a conocer estos proyectos que están realizando, pero hay que difundir un poco más señor Alcalde. Hasta ahí mi intervención, muchas gracias.
SEÑOR ALCALDE: a usted Marisol. Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde, un saludo cordial al señor Gerente de la EMURPLAG y a todo el personal a su cargo, unas preguntas puntuales del tema de la empresa EMURPLAG, si nos puede informar si es que en el año 2020 hubo alguna reforma al presupuesto de la empresa y si es que la hubo, en qué condiciones fue la misma o si es que hubo más de una reforma.
La segunda sería, cuáles son los resultados que han tenido los operativos con la Guardia Ciudadana y la EMOV sobre las ventas ambulantes que decía Omar y le hago esta pregunta porque yo tuve unas reuniones con el señor Gerente por peticiones de ciertos grupos y al decir de ellos, las ventas continuaban y existían como siempre lo han hecho en los alrededores de la plaza de ganado, esta confirmación, si es que ya se ha podido controlar de mejor manera este tema de las ventas con los convenios o los operativos que se han hecho a raíz de estos convenios que nos informa que se han firmado, tanto con la Guardia Ciudadana, cuanto con la EMOV.

Una pregunta sobre el tema de la nueva plaza de ganado, lo que decía Omar es verdad, es un sitio no muy poco no muy útil para el uso que se le está dando a la actual localización de la Plaza de Ganado, del Camal, hay un proyecto o había un proyecto, eso quiero que nos comente Johnny sobre la nueva plaza de ganado en Cumbe, en la vía a Cumbe, unos kilómetros antes de llegar a Cumbe, de esto se acordará Carolina Martínez, Paola, las personas que estuvieron en el Concejo Cantonal anterior, que hicieron el cambio de uso de suelo, incluso de pagó ya un precio, se hizo algún depósito por ese terreno, se hicieron movimientos de tierra, si no estoy mal acordado y no sé qué más pasó, si es que nos pueden informar sobre aquel proceso y únicamente un tema para contextualizar, no es que el juez en este tema del justo precio, no es que el juez pide el 10%, no, lo que puede pasar es que hasta un 10% del avalúo se puede subir en caso de que así se requiera y se alegue por una de las partes, obviamente por el propietario del terreno a ser expropiado, porque así lo permite la Ley Orgánica de Contratación Pública, entonces a lo mejor debe ser eso lo que nos quería informar el señor Gerente hace un momento atrás y también solicitarles, si es que ya está pagado el precio definitivo o están todavía en ese proceso. Esas preguntas concretas señor Alcalde, no más.
SEÑOR ALCALDE: Johnny por favor.

GERENTE GENERAL EMURPLAG EP: señor Concejal Aguilar cómo está buenas tardes, en lo que se refiere a la ejecución de los proyectos, sí hubo una modificación presupuestaria el año anterior, en mayo del 2020, se realizó mediante directorio, se evacuaron los proyectos de 532 mil dólares a 62 mil dólares, puesto que por la pandemia nos dimos cuenta que no íbamos a avanzar a terminar los proyectos, pero lo que íbamos a alcanzar a hacer son las consultorías de los mismos.

Las ventas y operativos, hemos estado pidiendo mediante los convenios firmados, como digo, con la Guardia Ciudadana y la EMOV, que nos ayuden al control de los mismos, ha venido también Agro Calidad, ha venido el ARZA para hacer las revisiones, hemos estado nosotros también ayudando en este tipo de controles, en realidad a veces es difícil controlar todo el movimiento que se da, puesto que acude una gran cantidad de personas.

En lo que se refiere a la feria de ganado o al terreno de la nueva feria de ganado, es el que estamos ahorita realizando el tercer exhorto para el pago de este terreno, el dinero se encuentra depositado en el Banco Nacional de Fomento a espera de que se pueda ya realizar este trámite, en este momento, el día 13 de noviembre de 2020 se entregó la documentación del segundo exhorto y este momento se encuentra en el Ministerio de Relaciones Exteriores para su posterior envío al Consulado de Estados Unidos, debo indicar que el segundo exhorto no fue bien realizado, puesto que no fueron bien notificadas las personas que viven fuera del país, es uno de los problemas que tiene este proceso, es que ellos viven fuera del Ecuador, eso le puedo indicar señor Concejal.

SEÑOR ALCALDE: Carolina por favor.

TNLGA. CAROLINA MARTÍNEZ: gracias señor Alcalde, agradecerle al señor Gerente de la EMURPLAG por la presentación, siempre es importante poder tener al detalle de la información, tanto a nivel presupuestaria como a nivel del personal y lógicamente a nivel de los proyectos, únicamente dos observaciones señor Alcalde, más allá que el Concejo Cantonal lo único que hace es dar por conocido o no el presupuesto que en directorio se aprueba y que a nivel administrativo tienen sus encargados, en el tema de la aprobación del presupuesto, sin embargo sí sumarme a las preocupaciones del Concejal Omar Álvarez, realmente una de las demandas permanentes en ese sector es la reubicación del camal, tengo que recordarle señor Alcalde a usted a las señoras y señores Concejales, que lastimosamente esta empresa ha sido una de las empresas y si ustedes por favor le pudieran así revisar, es una de las empresas que en cada una de las administraciones y estoy hablando de dos administraciones anteriores, no solo de la anterior, sino dos administraciones anteriores, han realizado múltiples consultorías, mucho del recurso que tiene o del poco recurso que contiene o mantiene esta empresa, ha sido destinada a consultorías ya sea para reubicación, para estudios, sin concretarse esta solicitud permanente de la ciudadanía de esta reubicación y realmente esto es un tema preocupante señor Alcalde, porque efectivamente, nuevamente hoy estamos revisando que otra vez se plantean consultorías dentro de esta empresa, estoy segura que las consultorías, porque he sido parte también de consultoras, en algunas otras instituciones, son importantes, sin embargo me parece que sí es oportuno al señor Gerente, a los miembros del directorio de esta importante empresa, que se puedan revisar las consultorías anteriores, lastimosamente creo que es una de las malas prácticas que a veces solemos tener y que no podamos a lo mejor revisar, insisto, una de las empresas con mayor consultorías es esta empresa pequeñita, de la EMURPLAG y no podemos revisar cuáles fueron los resultados de estas consultorías y cuál es la hoja de ruta inclusive para dar continuidad en algunos casos, en otros a lo mejor simplemente son consultorías que quedarán en algún archivador, nada más, pero sí me preocupa señor Alcalde que no hemos podido en estos dos años llegar a poder concretar varios de los temas, como bien ya lo planteó el Concejal Alfredo Aguilar, como por ejemplo como es la nueva plaza de ganado, creo que este ha sido un tema que nos corresponde al Concejo Cantonal y a usted señor Alcalde como administrador de la ciudad, poder velar para velar para ver si ojalá, a lo mejor no en este año, pero ojalá antes de terminarse la administración, pueda cristalizarse esta solicitud que se ha hecho y que además, insisto, es resultado también de una consultoría que se realizó en la administración anterior y que efectivamente dio como resultado esta reubicación de la plaza a este nuevo sector, inclusive ustedes saben que siempre la ubicación de una plaza de ganado o de cualquier instancia municipal, ocasiona dificultades y recuerdo yo que se dio una socialización de más de un año, casi dos años para poder concretar la nueva implementación de esta nueva plaza, pero lastimosamente, como podemos observar no se ha dado, yo, sumarme también a las palabras de Omar, sabiendo que en esta ocasión, como dijo el Concejal Ledesma, simplemente vamos a dar por conocido el presupuesto de esta empresa, pero sí es importante dejar constancia que ojalá señor Alcalde, a través de usted, como Presidente de este directorio y a los miembros de la comisión, se puedan tomar como consideración, las observaciones que tenemos los diferentes Concejales y que las podemos manifestar en este espacio democrático, eso nomás señor Alcalde y al señor Gerente nuevamente insisto, no le entendí muy bien cuál es el objetivo de estas dos consultorías que usted plantea, debo entender que los resultados de la misma tendrán a bien un éxito para poder generar más bien nuevas alternativas para la misma empresa y generar recursos sobre todo porque era una de las empresas que en tema de recursos y de presupuestos estaban bastante desmejorados y ahora que está con esta situación de la pandemia debo entender que aún más hay una crisis económica dentro de la empresa. Eso señor Alcalde, gracias.
SEÑOR ALCALDE: gracias Carolina, Johnny por favor.

GERENTE GENERAL DE LA EMURPLAG EP: Concejal Martínez buenas tardes, en lo que respecta a los dos proyectos, en la feria de ganado y el nuevo centro de faenamiento, debo mencionar que nosotros no hemos realizado ninguna consultoría en estos temas, más bien estamos solucionando problemas judiciales que se han presentado por estas consultorías, realizar en períodos anteriores, esperamos solucionar estos problemas para poder seguir avanzando con estos proyectos.
Los proyectos nuevos, como son el de la instalación de la máquina de tratamiento de aguas residuales, es para mejorar el funcionamiento de la planta de faenamiento, es para mejorar la calidad de agua que va a los colectores municipales, lo que tiene que ver con la mejora de la infraestructura, tiene que ver para obtener la calificación anual que se hace del matadero bajo inspección autorizada, que debemos contar nosotros para poder seguir trabajando, en lo que se refiere a la feria de ganado, la feria de ganado es calificada cada día de feria y nosotros estamos trabajando bajo condición, por lo cual Agro Calidad que es el ente que nos regula, nos ha pedido que hagamos algunas mejoras para dejar de trabajar con condición, esto no quiere que nosotros vamos a hacer el 100% o para cumplir el 100% de lo que nos pide Agro Calidad, sino solamente para tener una calificación que no sea bajo condición.
MGST. FABIÁN LEDESMA: Alcalde si me permite por favor, discúlpeme que haga uso de la palabra este momento, pero le pedí luego de mi comentario, la intervención.

SEÑOR ALCALDE: perdón Fabián, no estaba en el texto.

MGST. FABIÁN LEDESMA: quería un poco, poner en contexto el tema de la Empresa EMURPLAG en función de los documentos enviados, claro, ya los pude analizar y complementar con la explicación que dieron los funcionarios de la misma, la empresa por lo general, tanto pública como privada, siempre está enfocando en su proyección con base a algunos elementos importantes que tiene que ver con su entorno, por ejemplo, siempre es normal lanzar proyectos de infraestructura, que una empresa que no tiene proyectos de infraestructura, no tiende a aspiraciones futuras o a crecer, en este caso a dar mejores servicios a los ciudadanos, pero también no solamente está compuesto el crecimiento de la infraestructura, sino de los procesos como tal y creo que la privada como la pública en su caminar, siempre es positivo que vayan afinando estos procesos, hay incluso en función de la tecnología, de las novedades que salen en el mercado, etc. claro y no podía ser de otra manera, nada de esto es posible, si queremos ser eficientes y eficaces sin el recurso humano adecuado, entonces estos elementos forman un engranaje y a lo mejor hacen una sinergia para poder seguir con su meta y objetivo, no es menos cierto que es necesario dentro de los estudios estos temas de mercado, marqueteros, comerciales y otros más, porque permiten de alguna forma ser parte de esa cadena de valor de la empresa como tal, sin descuidar obviamente que todos estos elementos tengan un equilibrio con el medio ambiente, tanto interno como empresa, como externo con la ciudadanía, señor Alcalde al revisar ya los documentos y con la explicación, me permito mocionar que se dé por conocido y esta es mi moción, que se dé por conocido el plan operativo anual y del presupuesto 2021 de la empresa EMURPLAG, gracias Alcalde.
SEÑOR ALCALDE: gracias Fabián, claro, por supuesto si alguien no tiene alguna otra solicitud de palabra, con mucho gusto, tomarme un par de minutos, realmente es importante, he escuchado con atención las consultas y dudas de los compañeros, muy válidas, cada una de ellas es más válida que otra la verdad, muy válidas y realmente es importante esas consultas, personalmente quisiera dar algunos criterios, porque sí, más allá de Presidente del Directorio, mi interés es siempre estar apoyando hasta donde más sea posible, entendiendo y conociendo la realidad de las empresas públicas y poder dar los direccionamientos, que obviamente son aprobados en un directorio, no es un tema de una decisión unilateral y muchísimo menos mandatorio de mi persona, para eso hay un directorio y un directorio en cada una de las empresas, así lleva a tomar las mejores decisiones enmarcadas en las sugerencias que vienen desde la administración o que en mi caso, como Presidente de los mismos puedo hacerlo, han existido algunas consultas que son válidas y qué bueno, porque nos va a permitir o a mí me va a permitir poder de manifiesto y de conocimiento, una vez más, porque ya lo hemos hecho, ustedes ante la ciudadanía, algunos temas que son fundamentales y trascendentales, número uno, los dos giros de negocio, por decirlo de alguna manera o dos actividades de control que tiene la EMURPLAG, es precisamente la planta de faenamiento y ya se lo ha explicado y la plaza de comercialización de ganado, en cada uno de ellos ha existido durante algún tiempo atrás, yo diría que proyectos importantes que han venido avanzando a lo largo del tiempo, sin embargo eso no significa que esos proyectos no hayan tenido complejidad, principalmente, técnica legal, me explico mejor, la planta de faenamiento, con esta planta de faenamiento, la nueva me refiero, planta de faenamiento, que está previsto y la propiedad de esos terrenos espero no estar equivocado, si la memoria me falla en algunos detalles, es en Atucloma fue comprada hace ya una cantidad importante de años atrás, adquiridos esos terrenos, me parece hace diez años, más menos, seguramente me corregirán si me equivoco, se generó un estudio para emplazar en una nueva planta de faenamiento con capacidad de producción que pueda ser incrementada con el tiempo y algunos otros condicionamientos que creo que en su momento también seguramente obedecían a algún direccionamiento técnico o no sé si político, en ese marco, desafortunadamente, uno, los estudios realizados y desafortunadamente incluso por el administrador del contrato recibidos, porque ese es el tema importante, recibidos, hacen que ante la Contraloría esos estudios fueron aceptados, por obvias razones, sin embargo, con el pasar del tiempo se quisieron hacer los ajustes a esos estudios, porque se determinaron que existían observaciones técnicas no adecuadas que incluso el costo de ese emplazamiento, espero no estar equivocado, bordeaba los 16 o 18 millones de dólares, ahí Johnny me corregirá en el chat si es que está por ahí, cuando plantas de faenamiento de capacidades similares, estaban en valores bastante inferiores, 8, 10, millones de dólares, gracias 17 millones y medio, es lo que se ha pagado, entonces partiendo desde un precio o un costo elevado, demasiadamente elevado y más unas condiciones técnicas no adecuadas, se vuelve a contratar un estudio por parte de la universidad, para que haga la actualización del mismo y las correcciones, sin embargo la universidad avanza hasta cierto punto y luego dice, no puedo avanzar más, porque los estudios preliminares no sirven y por lo tanto tendría que hacerse nuevos estudios, recuerdan que yo les decía que fueron que fueron aceptados por un administrador de contrato, entonces bajo la Ley, imposible hacer nuevos estudios porque Contraloría por obvias razones no va a aceptar ese tipo de decisiones que se van o que se podrían tomar de nuevos estudios sobre algo ya elaborado y aceptado además, ese es el entrampamiento legal, jurídico y sobre todo técnico que tiene desafortunadamente el nuevo emplazamiento de la nueva planta de faenamiento, hemos venido buscando la manera jurídica que nos permita liberar ese candado, que sí, nos tiene atados y esa es la realidad, nos tiene atados de manos porque es un tema jurídico, tanto es así incluso que la planta de faenamiento conjugaba dos temas que es el faenamiento de bovinos, porcinos e incluso de aves, cuando definitivamente eso no puede darse bajo la norma técnica, nunca en ninguna parte se tiene la unificación de este tipo de animales para alimento, entonces una vez más, estoy haciendo un resumen, esto es muchísimo más largo, no quiero cansarles, pero es importante debido a las consideraciones que se han expuesto en esta sesión, que ustedes y la ciudadanía conozcan esos candados, complejos, difíciles que llevan muchos años, estamos procurando solventarlos de la mejor manera, siempre pensando en los intereses de la ciudadanía y obviamente en la optimización de los recursos, en el caso de la plaza de comercialización de ganado, más menos algo parecido, en Cumbe se determina un espacio, un terreno, se declara en utilidad pública, se hacen algunos procesos de socialización, gente a favor, gente en contra, eso es normal, es parte del quehacer de política y se genera incluso un primer pago, una intervención, creo que fue Alfredo quien comentaba, incluso un movimiento de tierras, ese movimiento de tierras fue objetado por los propietarios e incluso espero no estar equivocado, que la persona que fungía en ese momento como gerente, incluso recibió una demanda o acción de protección de daños y perjuicios, por haber generado un movimiento de tierras y haber dañado todo ese pastizal para el ganado, eso por un lado, Johnny ya lo ha comentado, los propietarios están fuera de, asoman o aparecen cuando les conviene y cuando no les conviene no y esa es una realidad y hemos tenido que trabajar conjuntamente con la Embajada de Ecuador en Estados Unidos y con el consulado específicamente en New York me parece, Johnny me dejas saber nuevamente si es en New York, New Jersey o algunos de esos lugares para poder generar y conciliar, en esta feria o plaza de comercialización o feria de ganado también hay une estudio, el cual pudimos conocer, un estudio contratado en otra administración, pudimos conocer y pudimos generar algunas inquietudes, dudas para poder avanzar en ese proceso de recepción del mismo y solamente para resumirles, indicar les para que este nuevo emplazamiento de plaza de ganado, esté operativo y como debería ser con toda la infraestructura construida de los estudios que fueron contratados, como digo, en administraciones anteriores, espero, insisto nuevamente, que la memoria no me falle, son alrededor de 5 millones de dólares, para poder emplazar esa nueva plaza de ganado habría que vender lo que tenemos ahora, es decir tanto el centro de faenamiento como la plaza de ganado, sin quedarse, la empresa sin patrimonio, para colocar o construir la nueva planta de faenamiento, entonces, no es tan sencillo como pareciera decir, bueno, ya tengo el terreno, ya lo pagué o lo voy a pagar o lo voy a consignar y luego cojo y voy a construir, ahí se necesita recursos económicos y hay que manejar la liquidez, el patrimonio de la empresa, que es todos los cuencanos, de una manera completamente, entonces enmarcados en ese proceso, lo que nos toca y ojalá podamos en el tiempo que resta de administración, al menos dejar solucionando los problemas jurídicos y quien sabe, buscando la manera de optimizar a través de consultorías que sí evidencien los reales costos y las necesidades de los diferentes proyectos para que sean rentables y viables, caso contrario es embarcarse en una nueva aventura de operación, de construcción, que no tendrá sostenibilidad en el tiempo y más temprano que tarde, la crisis de liquidez seguramente hará que estos dos elementos, que es la planta de faenamiento y la plaza de comercialización, no puedan perdurar en el tiempo, entonces eso hace que incluso, lo que todos quisiésemos que se pueda trasladar y que la zona donde está actualmente tenga mejores condiciones de habitabilidad, se retrase aún más, pero también es cierto que así se disponga que pueda quedarse ahí con las mejores prácticas de manufactura y con todos los elementos de seguridad o bioseguridad, no por el COVID sino en general por el manejo alimenticio que siempre está llevado a hacerlo, sí pueden coexistir o podrían coexistir sin los factores exógenos como Omar lo ha indicado, que ya no tiene nada que ver ni con la plaza, ni con la planta de faenamiento, sino más bien con un tema de subsistencia del grupo de comerciantes autónomos que con justa razón demandan sus derechos pero tienen que entender que los derechos pero tienen que entender que los derechos individuales no pueden estar por sobre los colectivos que es los de ciudad y por los cuales nosotros dependemos, pero estamos también buscando los mecanismos para llegar a acuerdos que son importantes, incluso las reubicaciones en espacios que están disponibles, pero desafortunadamente a veces estamos acostumbrados a comercializar en un solo espacio y no nos interesa movernos a otro, así nos estén dando la disponibilidad, les hemos dado en más de una ocasión, los operativos están constantemente, no son 100% efectivos por lo que acabo de exponer, sin embargo constantemente está el equipo o el frente de la Corporación haciendo y buscando que se pueda mejorar la situación, ahora bien, las inversiones que se están realizando para este año y que de alguna manera tuvieron que hacerse el año pasado por temas de pandemia, como ocurrió en toda la Corporación, hizo que debamos tomar decisiones oportunas en algunos casos, a inicios de la pandemia, los siguientes meses, otros un poco posterior, ya lo veremos también en el caso de ETAPA en la siguiente presentación para precisamente saber hasta dónde podemos llegar y en este caso fueron los dos estudios, el uno para mejorar los procesos de producción, mejorar la calidad de los productos, estamos hablando de productos alimenticios por favor, no estamos hablando de un servicio o de otro tipo de productos, son productos alimenticios, entonces siempre tiene que haber esta mejora en los procesos productivos, incluso como buenas prácticas de manufactura y otras y obviamente como parte de la responsabilidad de la empresa que lo habíamos identificado en el año 2019, para el año 2020 por eso estuvo en el presupuesto, pero por las razones expuestas lamentablemente se ha dilatado la planta de tratamiento de aguas residuales que es fundamental, lo irresponsable sería, bueno que vaya con los colectores hacia la planta de Ucubamba y que ETAPA se encargue de hacer ese mantenimiento o ese tratamiento, cuando sabemos que incluso eso representa unos extra costos importantes y adicional, le degrada aún más la planta de Ucubamba que de por sí ya está prácticamente al límite de su capacidad, entonces como parte de la responsabilidad de identificar, insisto, en el año 2019, por eso es que se puso para el 2020, ya estaba previsto, las condiciones, la situación, lamentablemente han hecho que tengamos que dilatar este año confiamos plenamente que sí, puesto que se han hecho los lanzamientos e incluso ya están, me parece, espero no estar equivocado, términos de referencia y avanzar con estos temas, mencionar que la planta de tratamiento es móvil, precisamente una de las disposiciones que yo había dado es que esa planta tenga y deba ser móvil, para que cuando tenga que moverse la planta de faenamiento, no existan costos hundidos, costos incurridos, que al final del día se van a quedar emplazados en ese terreno, más bien que podamos mover, trasladar, el rato que tengamos esa posibilidad y así ¿no tener que volver a invertir en este caso sería gastar dinero en algo que ya se ha realizado, siempre buscando la responsabilidad en el manejo de los recursos, entonces en breves rasgos y discúlpenme si he tomado un poco más tiempo, pero creo que vale la pena que todos conozcamos un poquito el estado en el que está y cómo hemos venido mejorando y operando los sistemas productivos, entendiendo que algunas cosas, a veces no siempre están de nuestro lado como por ejemplo lo que decía Omar, efectivamente hubo una clausura, pero una clausura porque asumieron que se estaba realizando comercialización cuando obviamente no estamos comercializando ganado, porque dentro del manejo de biosanidad, los protocolos de bioseguridad, no se está pudiendo tener este tipo de comercialización que lamentablemente lo que hace es aglomerar demasiada gente, sin embargo, como ya lo conversamos, me parece que en una sesión de Concejo Cantonal, la semana pasada o hace quince días, estaríamos por revisar con los informes del COE Cantonal, si es que hay que hacer la reforma a la ordenanza y habría que tratar también el punto de que nuevamente se pueda generar estos procesos de comercialización, para que no estén en las riberas de los ríos, para que no estén en otros lugares donde desafortunadamente por la necesidad de los ciudadanos, más no porque esté permitido, sino por la necesidad de los ciudadanos, buscan espacios que desafortunadamente no son los correctos, ni son los autorizados, entonces eso habrá que tratarlo para que nuevamente se pueda generar, para eso precisamente hay una intervención en la plaza de ganado, de comercialización, para darle una dinámica de seguridad diferente y como decía Johnny porque podía sonar medio que queremos no cumplir o cumplir con las justas, es cumplir, sí, cumplir con lo mínimo establecido para no realizar inversiones adicionales que luego van a quedar amortizadas o costos hundidos en esos terrenos cuando nuestra intención será, ojalá, en un momento dado, lo más pronto, que se nos permita generar ese traslado, entonces una vez más, con ese manejo de los recursos de manera eficiente y es así que, los recursos que ustedes pudieron observar de falta de alguna manera de ejecución presupuestaria tal vez hubiese sido para nosotros ahí sí y le doy la razón completamente a Caro, a ver, reformemos el presupuesto metemos de consultorías y perdón la palabra consumámonos la plata, gastemos la plata, porque ahí está y como ustedes pueden observar realmente ha sido un manejo sumamente responsable y es por eso que está en caja bancos precisamente para que este año se puedan generar las inversiones que son necesarias y son importantes, como digo yo les agradezco de corazón a quienes han intervenido en este punto porque nos han permitido tanto al señor Gerente y a mi persona poder exponer con un poco más de claridad como algo más de detalle sin entrar muchísimo porque hay mucho más que podríamos conversar pero que es fundamental que la ciudadanía ustedes conozcan puesto que si no se puede prestar para malas interpretaciones y peor aún para posiblemente decir que ha habido un manejo no adecuado en cuanto al cumplimiento presupuestario o algo por el estilo, más bien todo lo contrario yo quiero agradecerle a título muy personal por supuesto ese es un tema muy personal agradecerle a Johnny y a todo el equipo de EMURPLAG por a haber manejado de una manera responsable la empresa y sobre todo en un 2020 con pandemia donde también tuvimos procesos complejos con nuestros colaboradores donde algunos se contagiaron donde tuvimos que hacer cambios de dinámicas, donde tuvimos que cambiar turnos, donde tuvimos que ser muy recursivos precisamente para darle una continuidad a la operación y que la situación financiera de la misma no se vea menguada y siempre procurando porque era una de las preocupaciones de nuestros compañeros colaboradores servidores de EMURPLAG obviamente el mantener su trabajo y por supuesto el pago de sus salarios que a Dios gracias en el caso puntual de EMURPLAG no hemos tenido ningún inconveniente ni ningún problema, entonces esto y perdónenme una vez más por haberme extendido sin embargo creo que valía la pena a hacer algunas precisiones que son importantes, con base en esto si ustedes me permiten como ya ha sido mocionado y secundado colocaré punto 5 para que se dé por conocido este punto lo que es el plan operativo y presupuesto del año 2021 de la empresa EMURPLAG.

SEÑOR SECRETARIO: señores Concejales Diego Morales, Paola Flores y Roque Ordoñez por favor si consignan su voto.

Señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación se aprueba por unanimidad de los asistentes el punto 5 del orden del día, se da por conocido. 

No consignan el voto los señores Concejales Abg. Xavier Barrera, Abg. Paola Flores, PhD. Diego Morales.

SEÑOR SECRETARIO: a continuación.

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 5 del Orden del Día, resuelve dar por conocido el Plan Operativo Anual (POA) y el Presupuesto 2021 de la Empresa Pública Municipal de Servicios de Rastro y Plazas de Ganado del Cantón Cuenca, EMURPLAG EP.
Cabe indicar que las y los Señores Concejales durante el debate de la sesión  realizaron algunas recomendaciones las cuales se deberán tener en consideración para el presupuesto y POA del año 2022.
6.- Conocimiento  del Plan Operativo Anual (POA)  y del Presupuesto 2021 de la  Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Cantón Cuenca ETAPA EP. Se anexa el Memorando Nro. M-2021-0229-GG de fecha 01 de marzo de 2021, suscrito por el Econ. José Luis Espinoza Abad, Gerente de ETAPA EP, documentación del POA y Presupuesto en digital.
SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo, por favor José Luis y equipo de ETAPA si son tan gentiles y hacen la presentación respectiva.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: con gusto señor Alcalde muy buenas noches, un saludo cordial a usted al señor Vicealcalde, a las señoras Concejalas, a los señores Concejales y a los compañeros de la corporación municipal que están conectados por esta plataforma, quería comentarles que estamos este momento en la sala de sesiones de ETAPA, estamos físicamente todo el equipo digamos de la alta dirección el equipo directivo de la empresa ETAPA los Gerentes, los Subgerentes para poder absolver cualquier inquietud que puedan tener ustedes en esta presentación, también comentarles que vamos a tratar de hacer una presentación lo más rápida posible con el fin de dejar más bien tiempo a ustedes para que puedan, podamos absolver sus inquietudes y sugerencias, y finalmente comentarles que la presentación que vamos a mostrar en los próximos minutos hemos entregado, hemos pasado a Secretaría del Concejo de ustedes aceptarlo podría Secretaría compartir esa presentación para que las tengan puesto que no se envió con la documentación original de la convocatoria pero está la presentación a su disposición, con estos antecedentes señor Alcalde si me permite iniciar la presentación.

Si por favor me confirman si se puede apreciar la misma.

SEÑOR ALCALDE: todavía no José Luis.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: muchas gracias señor Alcalde, la presentación está dividida en algunos segmentos la principal.

SEÑOR ALCALDE: ahí están José Luis sin embargo se visualiza la pantalla donde está la diapositiva actual y la futura y o sé si los compañeros tal vez en sus máquinas están con la pantalla grande sino habría que ver cómo se lo puede manejar me refiero a los compañeros del Concejo Cantonal.

MGST. ANDRÉS UGALDE: señor Alcalde se visualiza como usted indica con media pantalla.

SEÑOR ALCALDE: no sé si alguien se les complica déjenlo saber o si está muy bien como estaba pues si pueden apreciar los datos no habría ningún problema, por el tipo de presentación que está José Luis dar tal vez no se colocaría como presentación y más bien la pantalla la podríamos ampliar un poco más para que las diapositivas que están a la izquierda queden muy pequeñas, tal vez es otra opción porque si le va a poner como presentación seguramente va a salir como está, creo que José Luis se resintió que no volvió.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: ya pasó las 4 horas de sesión por eso seguramente hay que decirle que sí continuamos.

SEÑOR SECRETARIO: esto es del señor Secretario lo adecuado gracias Omar, a ver señor Secretario está distraído por temas importantes por supuesto.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde estaba en uso de la palabra usted pero sí si se me pasó es verdad Omar.

SEÑOR ALCALDE: no realmente está muy bien gracias y aprovechemos si podemos colocar en el chat si deseamos continuar con este último punto del orden del día para hacerlo de esa forma, rogarles si pueden colocar en el chat veremos que lleguemos a la votación suficiente y continuaremos, ahí José Luis nos regala unos segundos por favor, tengo 5 que continuemos si por favor podemos colocar, perfecto podemos continuar ya tenemos la mayoría para eso, ahora sí señor Gerente José Luis por favor hace un rato sí estaba viendo la pantalla correcta veamos si tenemos fortuna, el equipo por favor.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: parece que estamos ya finalmente señor Alcalde mil disculpas.

SEÑOR ALCALDE: está muy bien ya gracias José Luis.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: gracias Alcalde mil disculpas casa de herrero cuchillo de palo dicen, esta es un poco la agenda la parte del direccionamiento estratégico que es lo que nos ha llevado a la aprobación de POAS y presupuestos, estos son todos los documentos y los alineamientos institucionales para poder construir nuestro plan estratégico básicamente este es fruto de la última planificación estratégica que esté listo meses atrás hemos definido un propósito una visión y unos lineamientos estratégicos, nuestro propósito en calidad de vida óptima para el futuro de los habitantes mediante la provisión sostenible de sus servicios hemos hecho énfasis en mejorar la calidad de vida de los ciudadanos por ser una empresa pública de servicios, nuestra visión es transformarse en una empresa sostenible con servicios que generan valor económico, social y ambiental basado en buenas prácticas de gobierno corporativo, hacemos énfasis siempre en la palabra sostenibilidad que es una de las primeras prioridades que hemos dado en esta administración puesto que es responsabilidad de que una empresa pública pueda permanecer en el tiempo de manera sana y nuestros lineamientos estratégicos básicamente tener un gobierno corporativo que nos permita tomar decisiones con visión de futuro con sostenibilidad enfocar a la empresa hacia la eficiencia organizacional respetar todos nuestros relacionados y obviamente tener servicios rentables sobre todo en lo que tiene que ver con la provisión de servicios de telecomunicación, los lineamientos para la gestión del POA 2021 básicamente han sido nuestro plan de operaciones de agua potable y saneamiento, el plan de ordenamiento de telecomunicaciones, el plan comercial, el plan de tecnologías de información, el plan de dotación de personal y nuestro plan de capacitación basados en los lineamientos que están a su derecha en los círculos que son básicamente la optimización de recursos una planificación integral mejorar los ingresos de la empresa y controlar el gasto, creo que es importante destinar unos pocos minutos para comentarles cuál fue la evaluación de nuestro POA en el 2020 básicamente este es un resumen de los proyectos que estuvieron en el plan operativo del 2020 se proyectaron 196 proyectos con un porcentaje de cumplimiento del POA del 87.43% eso es a nivel de actividades de proyectos esto no es a nivel de ejecución presupuestaria ni de números, a continuación tienen ustedes el resumen ya de ejecución presupuestaria del plan operativo anual del 2020 ya en valores en dólares tenemos un cumplimiento cercano al 63% ustedes pueden ver que agua potable tuvo un cump0limiento del 57.22% del plan operativo, en telecomunicaciones 68% y toda la parte corporativa que incluye a la gerencia comercial un 42% en total 59.86% de ejecución presupuestaria del plan operativo anual, con ese antecedente procedemos a presentar el plan operativo 2021 que ha sido debidamente aprobado por el directorio de la empresa.
Bueno aquí está la base legal para la constitución de este plan operativo y cuáles son los proyectos claves de agua potable y saneamiento como ustedes vieron son una cantidad importante de proyectos de todas las áreas y sería muy difícil en esta presentación poder explicar uno por uno, tratamos aquí de poner 5 grandes bloques, adelante Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: por alguna razón la imagen estuvo detenida podría regresar un poco por favor una o dos diapositivas, perdón que te interrumpa pero ahí se quedó congelado un poco de conectividad en la expresión de su presentación y por favor entonces continuemos.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: gracias Alcalde mil disculpas nuevamente, referente al plan operativo 2021 básicamente lo que estábamos presentando es el sustento legal para la elaboración de este plan operativo y los proyectos claves de agua potable y saneamiento para que los señores Concejales señor Alcalde se pueda tener una visión general de los grandes proyectos que están contemplados en el 2021 se nos hace muy difícil poder explicar todos, el primer círculo que pueden ver a la izquierda es el desarrollo e implementación de la planta de tratamiento de aguas residuales de Guangarcucho este es quizás el proyecto más grande que tiene este momento la empresa para el 2021 está contemplada una fracción el total del proyecto que obviamente ustedes conocen está acercando a los 70 millones de dólares son 24 millones de dólares que están presupuestados en el POA del 2021, otro proyecto grande es un alcantarillado que vamos a hacer en Tutupali alto, chico, Zhucay y Tarqui que bordea los 2 millones de dólares otro gran proyecto en agua y saneamiento son lo que conocemos como los planes maestros 3 que pensando ya en la Cuenca del 2050 toca hacer algunos proyectos que nos lleven a identificar potenciales aprovisionamientos de agua y obviamente el tema de saneamiento previsto para las próximas décadas que eso tenemos 3 millones de dólares la mayoría de estos son con recursos no reembolsables, el otro gran proyecto es la conducción de agua cruda Saucay Saymirin que son un valor cercano a los 2 millones de dólares y hay unos 139 proyectos adicionales que le hemos agrupado como dotación de proyectos de agua potable y alcantarillado para Cuenca que suman algo más de 10 millones de dólares, esos son los grandes proyectos que están dentro de nuestro POA 2021, en telecomunicaciones igual tratando de hacer una suerte de resumen de los grandes proyectos que tenemos para este año el plan maestro de acceso que le hemos llamado básicamente dólares un poco más toda la migración comercial GPON, la renovación son 3.5 millones de dólares, la implementación del proyecto red wifi comercial o metro wifi comercial, estos son los grandes proyectos previstos para febrero 2022 tener migrado el 100% de clientes ya en fibra óptica, aquí tenemos el plan operativo 2021.

SEÑOR ALCALDE: José Luis nuevamente por molestarle no sé si alcanzas a escuchar, estamos teniendo unos problemas de conectividad puede ser que sea yo pero creo que no porque si veo el resto de compañeros en las pantallas moviéndose no sé si como están juntos ustedes tal vez esté muchos conectados a la red de la sala de sesiones que es una red obviamente limitada pero estamos con algunos temas de conectividad, entonces para ver si todos los compañeros que deben estar en la sala de sesiones se van desconectando  mejoramos porque la red de la sala de sesiones no es para muchas personas. 

GERENTE GENERAL ETAPA EP: desconecté de la red esperemos eso puedo ayudar a la conectividad.

SEÑOR ALCALDE: este rato está mucho mejor exacto desde ahí tuvimos problemas vimos los 5 proyectos y ahí empezamos a tener algo de inconvenientes.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: gracias Alcalde solamente mencionaba que el objetivo primordial de este año en el tema de internet es poder migrar a la mayoría de clientes a la totalidad de clientes de cobre hacia fibra les comentaba que ya a la fecha tenemos ya el 60% de clientes en fibra lo cual muestra que estamos yendo a un ritmo bastante rápido y aspiramos hacia febrero del 2022 tener prácticamente migrado el 100% de clientes en fibra, aquí está un resumen del plan operativo anual 2021 un presupuesto de inversión de 53 millones de operación de cerca de 20 millones que nos da un total de 73 millones de inversión para el 2021 que representan 230 proyectos, aquí podemos ver el plan operativo anual del 2021 esos 73 millones de dólares como están distribuidos básicamente en el área corporativa 11 millones aquí está incluida el área comercial, la gerencia de agua potable se lleva 43 millones de ese presupuesto y la gerencia de telecomunicaciones 18 millones de dólares, en esta lamina nada más podemos ver la participación la misma información de la lámina anterior y aquí se puede ver que la gerencia de agua está realmente llevándose el 78% del POA en dólares, la gerencia de telecomunicaciones el 15% en lo que es inversión y en lo que es operación realmente hay más o menos una distribución equitativa de telecomunicaciones el área corporativa que lleva un 41% en operación, el área de agua potable y saneamiento 7.8% en operación, esto es en cuanto al POA 2021 pasamos a ver un poco ya los temas presupuestarios y arrancamos con la ejecución presupuestaria del 2020 también para información de ustedes en cuanto a la evaluación de la ejecución presupuestaria del 2020 pueden ver aquí lo recaudado el presupuesto lo recaudado y también el porcentaje de ejecución de lo que se recaudó y pueden observar que en la ejecución presupuestaria en ingresos corrientes tenemos un 97% en gastos corrientes un 81%, en ingresos de inversión 63%, gastos de capital 26% y en ingresos de financiamiento 60.9% y la aplicación del financiamiento 96.8%, aquí tenemos un poco más abierto el detalle de la ejecución presupuestaria del 2020 quizá mencionar los rubros más relevantes que están resaltados en plomo, los ingresos por venta de servicios que es realmente la principal fuente de ingresos de la empresa ETAPA EP, prácticamente un presupuesto inicial en el 2020 de 37 millones se codificó en 29 millones se facturó 35 millones esto es agua potable y se recaudó 28 millones de dólares en el internet se presupuestó inicialmente de 21 millones se codificó 20, se facturó 20 y se recaudó 18.7 cerca de 19 millones y en telefonía el presupuesto inicial fue 8 se codificó 7 y se facturó 9 millones, se recaudó 7.5 millones, aquí es interesante nada más resaltar un dato el tema de telefonía local normalmente ha tenido una tendencia progresiva en los últimos años hacia la baja al parecer la pandemia ayudó a que la gente empiece a usar nuevamente el teléfono fijo lo cual creo que es una de las pocas cosas buenas que hemos tenido de esta pandemia, en ingresos corrientes tenemos un 98% prácticamente de porcentaje de ejecución frente a lo recaudado y en ingresos de capital un 69% de ingresos de financiamiento 61%, los ingresos totales que se presupuestaron originalmente en 146 millones terminaron codificándose cerca de 100 apurándose en un valor similar y lo recaudado realmente casi 84 millones un 84% de ejecución de lo recaudado.

Les pido nuevamente disculpas seguimos con algunos problemas.

Eso lo que habíamos comentado es respecto a los ingresos, en los gastos básicamente el total de gastos corrientes un 81% de ejecución, en egresos de producción y comercialización un 82% de ejecución, en ingresos de inversión un 64% de ejecución, en egresos de capital un 26% de ejecución y en amortización de créditos y cuentas por pagar de años anteriores un 97% de ejecución dándonos un total en gastos de una ejecución de 78% inicialmente se presupuestó 146 millones se reformó cerca de 100 millones y el compromiso fue de 83 millones y un devengado de 77 millones, eso como les decía como información nada más para que conozcan lo que pasó en el 2020 y el presupuesto general de ETAPA del 2021 me permito compartir con ustedes un presupuesto de 138 millones 787 mil que está dividido en ingresos el 51% de este presupuesto que corresponde a ingresos corrientes cerca de 71 millones de dólares y el 46% corresponde a ingresos de financiamiento son cerca de 64 millones de dólares quedando 4 millones adicionales de ingresos de capital un porcentaje pequeño, importante notar aquí la gran importancia de nuestros recursos de ingresos corriente en nuestro presupuesto y obviamente para poder a hacer las obras se requiere una dosis también importante de financiamiento, aquí tienen un detalle un poco más abierto de los ingresos están agrupados por todos los servicios que nosotros damos quizá los más relevantes el de agua alcantarillado que tenemos un presupuesto de 35 millones de dólares, en internet tenemos un presupuesto de 22 millones de dólares, en telefonía un presupuesto de 7.6 millones de dólares, y quizás en los ingresos de capital lo más relevante aquí son los créditos que tenemos con el BEDE
la CAP y el BID que son cerca de 40 millones de dólares que financian nuestro presupuesto cuentas por cobrar 12 millones entre las cuentas más relevantes llegándonos a un presupuesto insisto de 138 millones 780 mil para el 2020, eso también para terminar el tema de los ingresos aquí podemos ver cómo están distribuidos estos ingresos en lo que es agua potable 96 millones corresponden a agua potable y saneamiento de los cuales obviamente los más importantes repito son los ingresos por servicios de agua 35 millones y los ingresos de financiamiento de créditos BEDE, BID, CAP y BI de 38 millones de dólares, los ingresos en el área de telecomunicaciones básicamente el más grande de todos es el ingreso que corresponde a los servicios de internet 22 millones de dólares seguido por los servicios de telefonía fija que siguen aportando todavía de manera importante a los ingresos de la empresa ETAPA 7.6 millones de dólares, pasándonos al lado de los gastos aquí tenemos distribuido básicamente los gastos en las grandes áreas agua potable 51.4 millones, planes maestros 26.8 millones, gestión ambiental algo más de 4 millones de dólares en telecomunicaciones los gastos superan los 30 millones de dólares, en el área comercial se acercan a los 10 millones y los gastos administrativos cerca de 14 millones de dólares, aquí podemos tener una distribución ya de nuestros gastos en el 2021 en función de los tipo de gasto siendo los gastos corrientes el 12% de los gastos de producción operación y comercialización el 35%, los gastos de inversión el 35%, gastos de capital el 9% y amortización de deuda y cuentas por pagar de años anteriores cerca del 8%, tenemos también una distribución un poco más detallada de los gastos del 2021 podemos ver los rubros más importantes gastos corrientes 17 millones, 48 millones en egresos de producción y comercialización, 49 millones en egresos de inversión y 13 millones en gastos de capital y amortizaciones de créditos y cuentas por pagar 10 millones de dólares, aquí para terminar ya con están presentación hemos tratado que sea lo más corta posible dado la complejidad y tamaño de nuestra empresa, tenemos el presupuesto de remuneraciones del año 2021 es algo que siempre llama la atención siempre estamos un poco preocupados por este tema aquí hay un cuadro de la masa salarial que incluye remuneraciones mensuales, beneficios sociales y aportes del IESS y todo lo que tiene que ver con indemnizaciones, retiros, desahucios, jubilaciones y asignaciones a distribuir, el presupuesto inicial del 2019 fue 34.5 millones en masa salarial, el presupuesto inicial del 2020 fue cerca de 32 millones de dólares y los gastos que se hicieron en el 2020 de este rubro fueron 29.5 millones de dólares, estamos presupuestando para el 2021 algo más de 31 millones de dólares un valor muy similar al presupuesto inicial del 2020 un poco menos 400 mil dólares menos que el presupuesto inicial del 2020, y en indemnizaciones y retiros los valores son muy similares entre el presupuesto inicial del 2019 el presupuesto inicial 2020 4.7 millones, los gastos comprometidos fueron 3.8 millones y el presupuesto del 2021 3.8 millones dólares, quizás importante mostrar aquí como se han comportado las partidas presupuestarias nuestro distributivo de personal en partidas activas en el 2019 teníamos 1370 partidas activas pasaron a 1358 en el 2020 y para el 2021 1321 partidas activas, hay unas 50 partidas en comisiones servicios y remuneraciones 18 en el 2019, 19 en el 2020 y 10 en el 2021, vacantes con presupuesto han tenido una reducción importante de 113 en el 2019, 79 en el 2020 y 75 en el 2021 y vacantes sin presupuesto han tenido un crecimiento obviamente esto es bueno porque están sin presupuesto de 60 en el 2019 a 104 en el 2020 y a 154 en el 2021, esto un poco muestra el esfuerzo que hemos tratado de hacer en unos de los grandes problemas estructurales que tiene nuestra empresa que tiene que ver con la masa salarial que siempre hemos insistido que todavía es muy alta pero se ha hecho algún esfuerzo por ese lado, eso es señor Alcalde, señores Concejales lo que teníamos preparado en la presentación estamos con todo el equipo a su disposición para poder absolver cualquier inquietud, duda, consulta o sugerencia, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis y al equipo por esta presentación tengan la gentileza las dudas o inquietudes que puedan tener me dejan saber para darles la palabra, entiendo que no hay ninguna inquietud entonces ninguna duda en la presentación siendo así.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: señor Alcalde un favor algún problema o se pudo digitar la petición de palabra en este momento, agradecer que me habían hecho señor Alcalde si usted me permite mil disculpas no me autoriza tomar la palabra.

SEÑOR ALCALDE: claro Omar.

MGST. OMAR ÁLVAREZ: para cumplir con los procedimientos no sé si estoy en alguna confusión había solicitado por el chat si por favor nos podrían compartir estas presentaciones que han realizado Iván me hace notar que dice que está en el repositorio quizás me falta buscar más y no le consigo las presentaciones son mucho más resumidas que la documentación muy acuciosa y por cierto voluminosa, solamente señor Alcalde si usted me permite no puedo dejar de expresar siempre el reconocimiento por el profesionalismo que demuestra nuestra empresa emblemática ETAPA y de lo que se puede analizar pues someramente por supuesto es tan complejo profundo amplio descriptivo que desde que tuvimos acceso a esta información difícilmente se puede tener una precisión extremadamente acuciosa, pero a groso modo se nota el esfuerzo que se pretende a hacer, agradezco que no solamente se haya dado a conocer el presupuesto y el POA si no también esta referencia comparativa desde el 2019 y esto es clave porque permite también hacer una presunción de cómo evoluciona las diferentes propuestas tanto económicas cuento de proyectos, solamente decir que es notorio evidente es obvio que en el 2020 resultó a todos y de hecho a ETAPA pues trastocó absolutamente lo planificado eso se puede observar en todos los números que se han indicado tanto en ingresos como en egresos, ya hice el comentario a José Luis y era algo de lo que iba hacer notar hace un año atrás manifestamos la preocupación de que la telefonía alámbrica la tradicional la guía telefonía estaba una tendencia muy pronunciada hacia desaparecer en algún momento cosa que igual creo que va a suceder no sé en qué tiempo y de ahí la importancia de ir mirando hacia perspectivas que podría permitir mantener la operación de ETAPA, claro la apreciación que hacia José Luis de que este año 2020 el año pasado de alguna forma refleja de que ha cobrado algo de fuerza los servicios de telefonía alámbrica en buena hora pero esto es circunstancial ciertamente no creo que vaya a mantenerse para el 2021, José Luis, señor Alcalde yo sé que el punto de orden es de conocimiento así está estipulado de manera reglamentaria y la propia ordenanza y la propia ley de empresas públicas las referencias legales que se tienen pero es importante hacer los comentarios que no tienen otra cosa más que dar un punto también de mirada adicional a lo que entiendo a nivel de toda la plana directiva administrativa de la empresa cuanto el propio directorio de ETAPA seguramente ya lo hicieron y es en esta pendiente un poco llama la atención en algunas sobre todo en la cuenta de gastos que como bien decía José Luis a lo mejor la primera mirada que uno tiene es hacia el gasto, a groso modo entiendo que la eficiencia de la empresa o la mejor rentabilidad o como así creo que lo propio debería ser la sostenibilidad de la empresa debe darse desde una doble mirada quizás o bajo el gasto o subo los ingresos no hay otra vuelta más que dar, en ese lado pues hay que tener esas dos miradas ojalá se pueda maximizar los ingresos en donde sea posible tener quizás otros giros de negocios saludable ver que hay un esfuerzo no solamente para el 2021 como un plan hacia el 2023 sobre todo de impulsar el tema de telecomunicaciones a través de las tecnologías de GYPON que ya es hora y ya lo hemos manifestado hace un año nos estamos generando una brecha muy amplia respecto de la competencia a la empresa privada ellos tienen una mayor velocidad de respuesta para las decisiones del mercado puesto que habría que buscar esto se lo mencionó un año atrás buscar las alternativas legales para también darle mayor agilidad aunque no podemos no se podría esperar la lentitud propio del accionar del sistema público en la velocidad de los cambios que se produce a nivel de las empresas privadas, a lo mejor no se presentó quizás perdí en el mar de información analizar justamente ese detalle que si es que mejoró se mantuvo o quizás hubo decremento del número de usuarios de internet que posiblemente es la expectativa de que sería el nicho de negocios que en los próximos años podría ser importantes para la empresa, quizás por ahí no me fijé pues en otro momento si es que hay la oportunidad sería interesante conocer que está sucediendo y por otro lado en los rubros que se pueden observar un poco llama la atención que hay un incremento muy importante en comparación con lo presupuestado en el 2020 más allá de que la ejecución proyectada hasta el 2021 según los cuadros son difíciles a establecer comparaciones y por otro lado ver así mismo en esos rubros de egresos que hay algunas cuentas que han sufrido una significativa reducción que en principio pueda sonar interesante porque se baja el gasto como mencioné anteriormente pero no siempre la reducción del gasto significa sanidad de la administración porque de pronto se están cerrando servicios que pueden ser muy importantes, esas observaciones en términos generales y queda pendiente quizás lo otro que ya viene siendo un tema que algún rato habrá que afrontarlo el sinceramiento de las cuentas de los costos en lo que se refiere a las prestaciones de servicios que realiza la empresa, evidentemente no hay como tener decisiones ahora pero me imagino que para el 2022 este será un tema crucial, así que de mí parte señor Alcalde reiterar ese reconocimiento esa felicitación ojalá que el 2021 sea un buen año para ETAPA y de esa forma mocionar que se dé por conocido los informes que se han presentado respecto al presupuesto 2021 y al POA 2021 señor Alcalde gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Omar, Iván por favor.

MGST. IVAN ABRIL: señor Alcalde gracias por concederme el uso de la palabra un saludo cordial para usted para todos los compañeros, compañeras y a todos los funcionarios del GAD municipal, yo tengo la inquietud con respecto al tema de atención al cliente señor Alcalde y creo que es un aspecto grave clave en una empresa y en ETAPA mucho más por toda la trayectoria que tiene y esa percepción de ser una buena empresa, una empresa referente a nivel nacional e internacional y quisiera consultarle al señor Gerente que estrategias están implementando para mejorar la atención al cliente en las diferentes sucursales, bueno yo he podido particularmente palpar una muy buena atención al cliente por ejemplo cuando se hacen las consultas vía telefónica, entonces pero no sé cómo esté la estrategia hay una sugerencia de talento humano no sé cómo esté la estrategia de evaluación de capacitación de mejora permanente de talento humano dedicada la atención al cliente directamente en las oficinas eso señor Alcalde y gracias.

SEÑOR ALCALDE: con mucho gusto, por favor José Luis tenga la gentileza.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: encantado señor Alcalde, quizá si me permiten antes de dar respuesta a la última consulta que se nos hizo comentarle a Omar que respecto al número de clientes la verdad no hicimos ninguna presentación del número de clientes actualmente básicamente en internet es el que más susceptible está a cualquier cambio que pueda tener estamos aproximadamente con 72 mil clientes actuales no ha habido una variación significativa afortunadamente del número de clientes seguimos con una altísima participación de mercado, sin embargo en meses de pandemia al menos en los primeros meses de pandemia si estábamos con una preocupación porque los clientes nuevos eran menores a las deserciones que teníamos en algún momento se igualó hacia el último trimestre del año 2020 y ahora afortunadamente el número de nuevos clientes de migraciones son mayores a las deserciones lo cual ha hecho que recuperemos nuestro tamaño que hemos tenido en promedio entre 74 mil clientes al año ahora por la acelerada migración que estamos teniendo hacia GYPON quizá esa era la principal causa de la pérdida de clientes la gente no estaba muy contenta con el internet de cobre y ahora obviamente como tenemos ya un 60% de todos estos 72 mil clientes en fibra esa percepción ha mejorado muchísimo y sí hay una realidad que es las deserciones que en su mayor parte son por la situación económica, hemos hecho todos los esfuerzos de retención pero cuando el cliente dice vea no tengo ya con que pagarle ya la cosa se complica un poco, esperamos que la economía pueda recuperarse un poco y poder recuperar esos clientes que hemos perdido pero en términos generales no ha habido una reducción de clientes de internet, respecto a la última pregunta del servicio al cliente aquí es importante comentarles que estamos haciendo algunos cambios ya hay un proyecto que está dentro de nuestro POA que le llamamos mejora de optimización de los procesos de servicio al cliente estamos tratando de hacer un modelo de gestión ahí que nos permita mejorar es un concepto un poco integral que pasa por la capacitación pero sobre todo para por hacer un poco más liviano los procesos creo que una de las cosas que nos ha complicado es que todavía tenemos procesos muy manuales, todavía nuestros usuarios tienen que acudir a las oficinas de ETAPA para hacer sus trámites, todavía tienen que presentar los papeles como la cédula y cosas así y todavía tienen que acercarse a las oficinas para hacer pagos o cualquier tipo de trámites eso estamos queriendo cambiar radicalmente estamos haciendo un proceso agresivo de bancarización cada vez son más las instituciones bancarias y cooperativas que estamos contratando que estamos firmando convenios para que pueda acelerarse ese proceso y la gente tenga que ir menos hacia las oficinas, estamos también tratando de siguiendo los buenos pasos que ha hecho la corporación municipal en cuanto a la digitalización de sus servicios, estamos tomando de alguna manera esas buenas prácticas y migrando hacia eso para eliminar trámites que posiblemente no agregan valor y obviamente quizá lo más importantes estamos tratando de que las visitas que nuestros clientes tengan sean efectivas sean en poco tiempo que obedece a una restructuración ya de procesos internos así que por ahí estamos en este tema de servicio al cliente para poder contestarle la inquietud que se nos hace.

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis por estas aclaraciones, no sé si hay alguna inquietud adicional, igual si me permiten aquí voy hacer muy rápido solo un par de cosas, Alfredo por favor.

MGST. ALFREDO AGUILAR: gracias señor Alcalde un saludo cordial señor Gerente de ETAPA a todas las personas, los funcionarios del cuerpo directivo de la empresa, yo quiero iniciar señor Alcalde felicitando por esta buena noticia que ayer se dio a conocer a través de las notificaciones respectivas y hoy se dio a conocer por parte del GAD la rueda de prensa a toda la ciudadanía sobre esta sentencia que obtuvo la ciudad no es ETAPA ni la corporación solamente si no toda la ciudad de Cuenca por este tema del consorcio Yanuncay, como usted bien señaló hoy día en su intervención en la rueda de prensa 15 años de una Litis jurídica con algunas particularidades por decirlo menos pero que hoy día tuvo ya o ayer tuvo un final feliz para la ciudad y para los interese de la ciudad y eso solamente confirma que las decisiones tomadas en su momento administrativamente me refiero al mes de agosto del 2005, agosto, septiembre se hicieron de acuerdo a la ley y eso ya no solamente se lo dice o se lo puede argumentar por una de las partes sino ya así resolvió la justicia y de última instancia en el país, en hora buena Alcalde por este tema y en hora buena señor Gerente, un tema muy puntual sobre la empresa ETAPA que nos informen cómo está el tema de la planta de Guangarcucho cómo está ese proceso, cómo está el tema del préstamos, cómo va el tema del proceso contractual si estamos avanzando en aquello se tienen tiempos programados para ver si es que tenemos la posibilidad de este mismo año firmar ese contrato como ciudad que sería importantísimo es una obra necesaria para los Cuencanos y para las Cuencanas y obviamente también preguntar si es que algo que está atado al mismo tema cómo va a saber la cuestión el pago de los préstamos siempre estábamos o siempre se pensó tener alguna posibilidad de algún tipo de revisión de medidas o de tasas y ojalá no sea necesario aquello además hay una ley que está vigente me parece que hasta el mes de mayo, junio de este año en lo cual y ni siquiera hay como en caso de que por ahí sea el camino, entonces más bien conocer aquello señor Acalde como va avanzando este tema y si es que tienen ya alguna proyección de cómo sería el pago de estos dos préstamos no me acuerdo ahorita la suma total son algunos millones de dólares, usted José Luis nos informará ahora con claridad pero cómo va avanzando ese tema de esta obra que creo yo es prioritaria para la ciudad, nada más señor Alcalde muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: con gusto Alfredo por favor José Luis.

GERENTE GENERAL ETAPA EP: sí Alfredo la verdad es que esta obra de Guangarcucho tiene dos componentes el un componente de la fiscalización y el otro componente de la construcción el proceso de fiscalización fue ya lanzado semanas atrás hemos recibido ya intenciones de interés de algunas empresas locales y transnacionales también, este rato está ya en manos del banco Europeo de inversiones quien está supervisando este proceso para poder ya recibir anuencia de ellos las ofertas finales de quienes participen en la fiscalización así es que ese proceso ya se lanzó y esperamos posiblemente hacia julio, agosto tener esto resuelto el tema de la construcción también a fines de marzo esperamos ya lanzar este proceso también mediante una licitación internacional que son las condiciones que nos han puesto nuestros financistas es licitación internacional será convocada hacia finales de marzo y esperamos que se adjudique hacia el último trimestre del año por tanto la buena noticia es que este año 2021 arrancaremos formalmente la construcción de este proyecto tan esperado que también ha venido desde muchísimo tiempo atrás siendo un requerimiento de la ciudad que por una u otra razón no se ha podido concretar, respecto al tema de la otra inquietud que mencionaba Alfredo de las condiciones del financiamiento la verdad son condiciones muy favorables este contrato se firmó el año anterior la una parte con el banco Europeo de inversiones, la otra parte con la CAP son cerca de 30 millones cada uno, 60 millones en total las condiciones son bastante buenas este rato la tasa de interés es un poco superior al 3% lo cual es una tasa realmente bastante buena comparado con la oferta que tenemos a nivel nacional e internacional en cuanto a las capacidades financieras, tenemos 60 meses de gracia en este crédito y obviamente las condiciones de crédito en cuanto a la extensión del plazo del crédito me parece que están en 18, 20 años si o estoy mal en el uno y en el otro caso, así es que son condiciones bastante favorables nos han hecho ya un pequeño primer desembolso para poder arrancar con algunos procesos pequeños pero ya arrancamos el 2021 con los contratos de fiscalización y de construcción lo cual nos llena de satisfacción, no sé si pude responder todas las inquietudes de Alfredo tal vez si se me fue algo por favor podríamos a hacer cualquier aclaración adicional.

SEÑOR ALCALDE: gracias José Luis por lo que indican en el chat Alfredo está de acuerdo con la exposición, muy rápido de mi parte tenía 3 puntos importantes mencionar el uno ya Alfredo lo indicó yo solamente quiero ratificar que efectivamente eso es algo bueno para la ciudad, es algo bueno para todos nosotros en un proceso un litigio de muchísimo tiempo y que realmente la justicia dio la razón y obviamente eso hace que no tengamos que rogar una cantidad muy importante de recursos económicos que se estima aproximadamente podía haber estado alrededor de7 millones de dólares, entonces eso es bueno para la ciudad y realmente a todos quienes que intervinieron durante todos estos años realmente que bueno por la ciudad, eso número uno, número dos no se puede visualizar porque obviamente lo que se conoce son los POAS no los presupuestos la ejecución de los presupuestos y está bien porque así tiene que ser también hay un componente adicional que es fundamental que es la sostenibilidad de la empresa en cuanto a poder obtener la rentabilidad en este caso y no la rentabilidad para embolsarse y tenerlas guardas, sino rentabilidad que le permita justamente capacidad de endeudamiento que permita cubrir nuevos proyectos que le permita realmente desarrollar justamente mucho más eficientemente la actividad, quiero solamente dar una cifra más menos me puedo confundir o equivocar un poco en los valores pero no creo que mucho, el año 2019 realmente por una serie de temas digamos que acarreaban a lo largo del tiempo los resultados operativos realmente de la compañía fueron negativos hablando ya una especie de PIG o estado de resultados que es el nombre adecuado ahora antes era pérdidas y ganancias, de menos 600 y pico, 630, 650 mil dólares negativo me refiero y para el año 2020 ese resultado ese mismo resultado es positivo más menos en 1.2 millones de dólares, es decir se da la vuelta entre el negativo y positivo en algo alrededor de 2 millones de dólares y en un año muy difícil y muy complejo de pandemia la verdad muy realmente difícil en cuanto a un pronóstico, en cuanto a los presupuestos en cuanto que podrá suceder luego entendiendo que efectivamente aquí en la ciudad de Cuenca quienes la habitamos tenemos una cultura de apoyo de cuidado pero obviamente no paró un solo día la empresa de dotar de los diferentes servicios tanto en telecomunicaciones de agua potable y saneamiento incluso obviamente la ley humanitaria lo que pues ha indicado incluso es el diferimiento de algunos de los pagos y obviamente al margen de cualquier cosa se ha acogido quienes así lo han requerido y se necesite, entonces realmente ha sido un esfuerzo sumamente importante de todo el equipo al cual yo quiero si me lo permiten felicitar a la cabeza de José Luis y realmente todos quienes han hecho posible un porcentaje altísimo personal porcentaje altísimo de carrera de nombramiento, estamos teniendo algunos inconvenientes, un tema también en justicia la razón que ellos aparentemente las asistían reclamaban algo que era digamos justo o importante pero también es cierto que existen los elementos para los cuales nosotros teníamos la razón de ser para caso puntual hacer un cancelación de un bono precisamente que va relacionado a la cifra que yo decía hace un momento no puede pagarse bonos de desempeño con resultados negativos eso es ilógico y al menos me sigo manteniendo en esa posición, pero al margen de ese tema puntual que se logró solucionar con esa buena predisposición porque así es luego de algún momento en el cual digamos los diálogos tal vez se rompieron pero luego inmediatamente se aperturaron con el apoyo de algunos compañeros del Concejo también se aperturaron esos diálogos y se lograron solventar y lo curioso de todo es que justamente esos requerimientos fueron solventados casi que inmediatamente porque venían en un proceso ya de ser atendidos pero a veces entendemos que comemos ansias y queremos que las cosas que se den un poco más rápido, pero un poco el resumen es ese un año muy complejo muy difícil donde no paramos de atender a la ciudadanía realmente el haberle dado la vuelta los resultados con esfuerzo importante de optimización porque esto es una optimización puramente de gestión a nivel de gasto corriente a nivel de procesos de adquisición del cor del negocio que en este caso puntual que es el internet claramente ha habido un trabajo sumamente bueno por parte de la empresa y yo les digo no es que ya está todo perfecto no, estamos al haber dado la vuelta y tener un resultado operativo de apenas 1.2 millones tampoco es para estar así extremadamente contentos les digo al menos es mi apreciación yo lo he trasladado eso al señor Gerente y al equipo tenemos todavía que mejorar todavía hay donde mejorar un poco más obviamente siempre siendo cuidadosos en no afectar la calidad de los servicios otorgados y más bien todo lo contrario como lo decía Iván en su momento tenemos que seguir mejorando esa calidad de atención de servicio que realmente nos permita mantener y crecer en cuanto a participación de mercado porque somos competitivos en precio, porque somos competitivos en servicio, porque somos competitivo en la interrelación con nuestros en este caso lo voy a decir puntual clientes porque para ETAPA los ciudadanos son clientes así es en telecomunicaciones en especial, así que con base en estos resultados obtenidos yo quiero nuevamente ratificar mi voto de confianza para José Luis y para el equipo gerencial y todo el equipo de ETAPA  que efectivamente viene realizando una labor realmente muy importante y confío lo que por a o ver motivos no se pudo consolidar en cuanto a proyectos en el año 2020 este en base digamos del año de reivindicación donde efectivamente al igual que en el GAD se ha conseguido se ha logrado conseguir apoyo financiero de financiamiento precisamente para dotar de aquellos servicios que inicialmente José Luis lo que presentó sobre los proyectos de agua potable y saneamiento entonces saneamiento la verdad más que agua potable igual se sigue avanzando pero saneamiento todavía una deuda pendiente y por supuesto esta migración fundamental en lo que es la tecnología de cobre a GYPON que la intención era a finales de este año estar al 95, 98 pero bueno un par de meses más febrero del 2022 llegara a ese 98 quien sabe al 100 ya es bastante bueno digo yo y espero que la ciudadanía también se sienta contenta en cuanto a una mejora en la calidad de servicio porque así se merece, se merece que la empresa de los Cuencanos le dote de mejor servicio posible, eso rápidamente quería comentar y me encantaría hay muchas otras cosas pero yo creo que la presentación también ha dejado ver precisamente los elementos fundamentales los proyectos fundamentales y claro una empresa sumamente importante y grande en su operación obviamente tiene algunos detalles que tal vez que por tiempo y presentación se nos pueda escapar, pero quiero dejarles con esto a ustedes compañeros, compañeras del Concejo y por supuesto la ciudadanía que la empresa ha logrado darle la vuelta en su tema de rentabilidad, en su tema de manejo con los clientes en la posibilidad de la sostenibilidad en cuanto justamente lo que significa telecomunicaciones como todos sabemos veníamos con una pendiente no muy positiva y eso es bueno realmente para que siempre los Cuencanos en telecomunicaciones del 70% de las conexiones está a cargo de la empresa de todos nosotros que es ETAPA y lo que es agua potable y alcantarillado supera el 90% obviamente con la expansión de la ciudad todavía hay mucho por hacer y eso es lo que siempre estamos buscando los recursos para especial en la ruralidad seguir atendiendo estas necesidades todavía falta pero esa es la consigna y seguimos atendiendo en la ruralidad todos estos procesos de saneamiento, así que eso de mi parte agradecer nuevamente al equipo por la presentación y si no existiese ninguna inquietud está ya mocionado y secundado que se dé por conocido permítanme por favor colocar en el chat punto 6 para que puedan consignar su votación.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señores Concejales se recoge la votación, se da por conocido el punto 6 del orden del día, con eso se da por concluida la sesión.

No consignan el voto los señores Concejales Abg. Xavier Barrera, Mgst. José Fajardo, Abg. Paola Flores, Dra. Norma Guapizaca, Tnlga. Carolina Martínez, 

SEÑOR ALCALDE: gracias Eduardo por darnos los datos finales, a todos ustedes muchísimas gracias compañeros, compañeras siempre es un placer un gusto compartir con ustedes y Dios mediante nos estaremos reuniendo nuevamente un buen fin de semana que Dios les bendiga.                                                                                       

el Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 6 del Orden del Día, resuelve dar por conocido el Plan Operativo Anual (POA) y del Presupuesto 2021 de la  Empresa Pública Municipal de Telecomunicaciones Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Cantón Cuenca ETAPA EP.
Cabe indicar que las y los Señores Concejales durante el debate de la sesión  realizaron algunas recomendaciones las cuales se deberán tener en consideración para el presupuesto y POA del año 2022. 
Termina la sesión a las 21H00.
Ing. Pedro Palacios Ullauri, Mgst. Eduardo Koppel Vintimilla,

ALCALDE DE CUENCA.
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